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cienda) .-Señor Presidente, efectivamen­
te, durante el debate tlel proyecto en la Co­
misión, dí la cifra del menor rendimiento 
equivalente a 20 millones de escudos. Sin 
embargo, según las informaciones que me 
dieron posteriormente los funcionarios de 
la Dirección ele Impuestos Internos, luego 
ele estimar el rendimiento de la indicación 
del Ejecutivo con la enmienda introduci­
da por la Comisión, éste baja considera­
blemente a juicio de esa Dirección, porque 
la tasa que se aplicará será igual a un ter­
cio ele la que se habría aplicado con la dis­
posición primitiva; de tal manera que esto 
implicará reducir el financiamiento a la 
tercera parte. 

En cuanto al segundo aspecto plantea­
do por el señor Eluchans, estoy de acuer­
do en que la "declaración patrimonial" 
va a dar una importante información al 
Gobierno para determinar las bases tri­
bu tarias; pero no estoy de acuerdo en que 
empecemos a buscar financiamientos, co­
mo se ha hecho en otras oportunidades, 
con ilusiones, en forma de que, a la pos­
h'e, el Ejecutivo se encuentre comprome­
tido con gastos ineludibles y sin los re­
cursos necesarios para hacerles frente. 

N o es la primera vez que sucede una 
cosa parecida, cuanclo se hacen cálculos 
"alegres", sin una base cierta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el señor 
Diputado Informante. 

El señor EL UCHANS.-Señor Presi­
deltte, el señor ::VIinistro de Hacienda 
puede hacer las disgresiones que desee so­
bre las "ilm;iones", pero tiene que demos­
trarlas. 

El hecho positivo y concreto, como más 
adelante comprobará la Honorable Cáma­
ra, es la existencia de un excedente en 
el financiamiento del "plan de aCClOn 
social", del orden de los 50 millones de 
escudos. Consiguientemente, está amplia­
mente solventado Y' cubierto cualquier 
gasto del reajuste del sector público que 

aquí no estu~'iere considerado. Se puede 
afirmar todo esto, sin ponderar las pro­
vecdones que el señor Ministro de Ha­
~ienda reconoce que habl'á de tener la de­
claración de todos los bienes de los con­
tribuyentes de Chile. 

Ray algo más que conviene que la opi­
nión pública sepa, respecto de esta ma­
teria. Precisamente en el CUl'SO del año 
1965, el erario comenzará a percibir los 
beneficios de la Reforma Tributaria. To­
dos los cálculos ele ingresos para el pre­
sente año, en el aspecto rentístico, se han 
hecho sobre una base que, en nuestra opi­
nión, no corresponde a la realidad, por­
que el Ejecutivo sólo ahora va a ver có­
mo comienzan a funcionar las disposicio­
nes estructurale~; de la nueva Ley sobre 
Impuesto a la Renta. Se han acabado las 
presunciones de rentas y excluido los "fo­
rados" tribu tarios. En consecuencia, en 
virtud de la Reforma Tributaria, propi­
ciada y despachada por la Administración 
anterior, será posible que los contribuyen­
tes, bajo drásticas sanciones si no cum­
plen su deber tributario, declaren sus ren­
tas efectivas y paguen los impuestos con 
tasas mucho más intensas, especialmente 
en el impuesto progresivo global comple­
mentario. Estas tasas incluso se aplican 
sobre todas las rentas devengadas, aunque 
no estén percibidas, colacionándose aun 
con las rentas exentas para determinar 
la tasa media del impuesto global com­
plementario, lo que antes no se hacía. 

Ninguno de estos antecedentes ha sido 
pOllderado por la Dirección de Impuestos 
Internos. No lo ha sido, porque cuando se 
discutió el proyecto de ley sobre reforma 
tributaria, que yo tuve el honor de in­
formal' en nombre de la Comisión de Ha­
cienda, los funcionarios de Impuestos In­
ternos y el propio señor Ministro de Ha­
cienda, -quien, en aquel entonces, ocu­
paba en el Ministerio un cargo más hu­
milde- nos informaron que no tenían an­
tecedentes concretos sobre la materia; 
pero sí tenían la seguridad de que iba a 
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haher un rendimiento sustancialmente ma­

yor cuando empezara a funcionar la nue­

va Ley de Impuesto a la Renta. En 19G5 

ya podremos yer (;stos oeneficiosos resul­

tados, los cuales, ooviamente, no son una 

ilusión, pues el propio señor Ministro de 

Hacienda fue uno ele los que impulsó la 

reforma tributaria que hoy día es ley de 

la Repúolica. 
El artículo 120 del proyecto, como ex­

presaba, contiene diversas modificaciones 

a la ley Xi! 12.120, soore impuesto a las 

compraventas. Se trata de disposiciones 

referentes unas, a artículos que contienen 

azúcar; otras, que elevan la tasa del im­

puesto sobre los suntuarios; y otras, que 

importan un aumento de los impuestos a 

los combustible". 
En el artículo 122 se establece el re­

ajuste del impuesto a la renta, de acuer­

do con el índice de precios al consumiLlor, 

lo que permitirá al Fisco rec<ludl:w, prác­

ticamente, moneda dura. 

Por preparar el informe, no he tenido 

tiempo para formular indicaciones. Por 

eso, quiero rogar al señor Ministro de 

Hacienda y a los representantes del Eje­

cutivo que consideren la posibilidad, en 

el segundo trámite constitucional, de au­

torizar a las personas que dispongan de 

dinero y no quieran verse expuestas al re, 

aj uste tributario, para que lo depositen 

en la Tesorería Fiscal respectiva, sin de­

vengar intereses, en forma. que, poste­

riormente, al calcularse el tributo, pue­

dan imputar el monto de sus depósitos, 

haciendo los numerales corres.pondien tes 

por el lapso en que estuvieron en la Te­

sorería. Así se eximen de pagar el tribu­

to con reajustes. Además, ello represen­

ta una ventaja, porque importa el ente­

ro anticipado del impuesto en la Caja 

Fiscal. 
Podría estudiarse esta proposición co­

mo una modalidad interesante para exi­

mir a ciertas personas del pago del re­

ajuste, especialmente a los que pudieren 

disponer ele dincro para el impuesto con 

an te;aci ón. 
El :tl'lÍculo 123 del proyecto eXlwesa 

que ,::] re~tiusü' l'egirá 11 contar del año 

tributari(l 196o, o sea, 8e a.plicará al im­

puesto d,' la renta cuya primera cuota 

rleh' pagarse en el mes de marzo. 

BaITo ),1 es'_,nte que ha:í un error de re­

f~;'( :l(:i" C:1 el illCi:,o del artículo 12;3, pues 

eib :ti cll'lículo 76, en lugar del 122. De­

jo formul.lda inaicación para que se co­

nija !cl cita, ~)l-'eS se está haciendo refe­

rencia al artículo antiguo del pro~>ecto. 

El <tl"i;culo 124 se refiere a la materia 

que trató el Honorablc señor Valente, es 

dCt:ir, al ,tIza de los impuestos estableci­

dos en el artículo 10 de la ley N9 15.077, 

l¡U2 ('¡"¡\I,lil a algunas al"maduI'Ías de la 

zona de Arica. Con las explicaciones da­

da:, ]lor (,1 Honorable Diputado y el señor 

::VIll:Í,;ti'o de Hacienda, el Diputado in­

formante e~tima innecesario detenerse en 

este punto. 
1"i nalmente. deseo referirme al Título V 

del proyecto, que trata del "Plan social 

de realización inmediata y su financia­

miento" . 
Como sabe la Honorable Cámara, el 

lJl"o~'ecto iniciativo del Ejecutivo contenía 

un título concerniente a lo que se dio en 

llamar: "Programa extraordinario econó­

mico y 80cial" que se financiaba con un 

impuesto al patrimonio. Las iniciativas co­

rrespondientes fueron rechazadas por la 

;-nayoría de la Comisión de Hacienda, por 

razones que son de público conocimiento. 

Sin embargo, algunos señores parla­

mentarios presentaron una nueva mo­

ción relativa a este tópico, con el objeto 

de desarrollar durante el año 1965 un plan 

social de acción o realización inmediata. 

Esta indicación fue elaborada y presenta­

da por Diputados radicales, liberales y 

conservadores. Se refiere a esta materia 

el artículo 137 del proyecto. 

En virtud de la establecido en dicha 

disposición se entregan 100 millones de 
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escudos a la CORVI para la construcción 
y erradicación, urbanización de las exis­
tentes y pago de expropiaciones tendien­
tes a obtener la legalización de los títulos. 
En seguida, se destinan 10 millones de es­
cudos para el Servicio Nacional de Salud, 
con el objeto de construir postas y esta­
blecimientos menores, terminación de las 
iniciadas, ampliación de las existentes, ha­
bilitación y equipamiento de nuevos loca­
les. Luego, se consulta 20 millones de es­
cudos para la Sociedad Constructora de 
E:stablecimientos Educacionales que serán 
destinados a la construcción y habilitación 
de locales para la educación primaria, se­
cundaria y profesional. Además, se inclu­
yen 10 millones de escudos para la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, a fin 
de ser aportados a la Empresa Nacional 
(le Electricidad ENDESA, con el objeto de 
que ella pueda extender líneas de trans­
mi"ión, mejorar'y construir redes de dis­
tribución en sectores rurales y barrios po­
puhn'es, Por último, se destinan 10 millo­
nes de escudos para el fomento del depor­
te prJpular, suma que se distribuirá igua­
litariamente por provincias directamente 
por la Tesorería General de la República 
y serú entregada a los Consejos Locales de 
Déportes. 

Como se puede apreciar, este plan social 
de l'ealización inmediata asciende a 1111 to­
tal de J 50 millones de escudos, 

LI financiamiento de esta iniciativa se 
configura de la siguiente manera: prime­
ro, con el producto de las subastas públi­
cas que efectuarán las aduanas de las 
mercaderías depositadas hasta el 31 de di­
ciembre ele 1964, que tengan el carácter de 
decomisadas o se encuentren expresa o 
presuntivamente abandonadas. En nues­
tra opinión, estas licitaciones de mercade­
rías decomisadas o abandonadas en las 
aduanas y en la Empresa Portuaria, ten­
drán un rendimiento de 10 millones de es­
cudos. Luego, el financiamiento compren­
de una condonación de intereses y sancio­
nes de los contribuyentes. Según informa-

ción que tenemos, los· tenedores morosos 
de impuestos deben al erario, en este mo­
mento, 1 (lO millones de escudos. 

Es ab"clutamente imposible pretender 
(pe les co:ltribuyentes -generalmente 
son modesto.;:; o pequeños los que adeudan 
estas cantidades--, p1ledan pagarlas con 
las multas e intereses usurarios que la 
ley tiene establecido en favor del Fisco. 
Por eso, él petición de diversos sectores 
que reclaman esta franquicia o facilidad 
de pago, hemos p¡'esentado el proyecto de 
condonaéÍón. ConsiJeramos que, por este 
cOllcepto. el Ej ecuti vo percibirá, en fol'­
ma extraurdinaria durante el año 1965, la 
suma de (jO millones de escudos. 

En seg\lida, se establece una suscripción 
obligatoria de bonos estatales de la deuda 
interna, que no constituye sino el pago an­
ticipado de los tributos por parte de los 
contribuy(mtes, con un mecanismo que 
pod ríamos describir brevemente, de la 
siguiente manera: los contribuyentes de­
berún der-htrar sus patrimonios netos al 
31 de octubre de 1964, deduciendo, en con-
:·<~C:.1~~nCla. ¡:~ ~~~1.~ a:?llyo:-:., ,311S dellrl:lR u 

(,bligaciones de cualquiel' naturaleza, Jo 
que no se Ü"aduce cn perjuicio del Fisco, 
porque, ndtlll'dlmente, si un contribuyente 
üf'c]uce la dcuda, el otro tendrá que consi­
derarla dentnl de su activo patrimonial. 
Luego, sobre el haber líquido, se presume 
una renta neta anual de un 6%. En se­
guida, el resultado de la aplicación de esta 
presunción de derecho de renta líquida de 
6j~ :sobre el patrimonio, se coteja con la 
SLlma que el contribuyente dedara como 
renta neta imponible en el Impuesto Glo­
bal Complementario. 

Si la renta neta imponible declarada en 
el Global Complementario por el contribu­
yente es igual o superior a la presunción 
de derecho, está liberado de toda obliga­
ción, porque se colige que está cumpliendo 
honestamente sus deberes tributarios. Por 
la inversa, si la suma que el contribuyente 
declara como renta neta imponible en el 
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Global Complementario es inferior a la 
que resulta de aplicar la presunción de de­
recho, hay una diferencia que se supone 
ha escapado a los controles tributarios. Y 
sobre esta diferencia, el contribuyente es­
tará obligado a suscribir y pagar "en bo­
nos de la deuda interna del Estado el 30ro 
de ella. Estos documentos son al portador 
y no devengan intereses en favor de quien 
los posea, y su valor liberatorio consiste 
en amortizar obligaciones tributarias en 
favor del Fisco en un 5ro al año, en tér­
minos tales que, en 20 años, adquieren la 
plenitud de su poder liberatorio. 

Esta concepción, a nuestro juicio, se 
ajusta a los intereses nacionales y consti­
tuye un elemento regulador sano de nues­
tro sistema tributario. No grava a los pa­
trimonios modestos, porque hemos libera­
do de la obligación de someterse a esta 
presunción a quienes posean uno inferior 
a 12 sueldos vitales anuales de 1964, es 
decir, a los que tengan una fortuna infe­
rior a 20 millones de pesos al 31 de octu­
bre del año pasado. Luego, hemos dejado 
exentos de impuestos a los instrumentos 
de trabajo, a los vehículos que deben usar 
los profesionales, a todos los elementos con 
que deben laborar los obreros, artesanos y 
profesionales y, en general, a todo aque­
llo que no tiene por qué ser tomado den­
tro del patrimonio como índice regulador 
de tributos. 

En nuestra opinión, el rendimiento por 
este capítulo en suscripción obligatoria de 
bonos del Estado debe ser del orden de los 
100 millones de escudos. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? ¿ Cómo se calculó este 
rendimiento de la diferencia neta del Glo­
bol Complementario y lo que puede rendir 
el impuesto? 

El señor ELUCHANS.-Con todo gus­
to contestaré a la consulta que me formu­
la el Honorable señor Gumucio, señor Pre­
sidente. 

Se calculó del siguiente modo: en nues­
tra opinión, considerando el patrimonio ne-

to de los contribuyentes sometidos a la de­
clanl.ción, y que los valores no son los vi­
gentes el 31 de octubre de 1964 -porque 
lo~; bienes raíces deben considerarse por el 
avalúo fiscal del año 1965 y, en seguida, 
porque los bienes que están en el activo 
inrnuvilizd,do y en el activo realizable cuan­
do constituyen valores bursátiles en las 
emp .. 'esas, de acuerdo' con lo dispuesto en 
el ai'tículo :35 de la Ley de Impuesto a la 
Renta están sujetos a una revalorización 
equivalente al alza del costo de la vida­
se produce un incremento notorio de la ri­
queza patrimonial privada, para este efec­
lL, Pil relación cun la que existía en el año 
1964. En nuestra opinión, esa riqueza que 
se \"a a deelaral', sometida al sistema de 
suslTipciún de bonos y pago anticipado de 
impuestos, llegará a la suma de veinte mil 
millones de escudos. Calculando una renta, 
qUl' -;8 lll"e:-:ume ele derecho, de un 6 ro, so­
bre estos guarismos, llegamos a la renta 
presunta obligatoria más o menos del or­
den de los mil trescientos millones. 

A su \'ez, y según los datos que tene­
mos, en el Impuesto Global Complementa­
rio la suma completa que se declara, o sea, 
la n,nta neta impcl1lible que declaran to­
dos los contribuyentes no excede de un mil 
millones de escudos. Ahora bien, como la 
presunción de renta es de mil trescientos 
millones y fracción, tendremos una suma 
del orden de los trescientos millones de es­
cudos sometida al régimen del 30ro de 
suscripción obligatoria de bonos. Aplicado 
este 30 (Ir sobre esta renta no controlada 
por el Impuesto Global Complementario de 
trescientos millones de escudos y fracción, 
llegamos a cien millones de escudos que 
'deberán suscribirse en bonos de la deuda 
interna en el año 1965. 

Señor Presidente, debo agregar algo 
más antes de terminar. 

El cuarto punto que permite recaudar" 
tributos es el siguiente: en el Presupues­
to de la Nación del año 1965, el tipo de 
cambio está consignado a tres escudos 
veinte centésimos, o sea a tres mil dos-
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cientos pesos. En este momente, el "dó­
lar futuro", que es el único que existe en 
el mercado cambiarío para las coberturas 
de las importaciones, se cotizan a más de 
Íl"es mil cien pesos. De manera que puede 
colegirse fácilmente que el tipo de cambio 
medio en el año 1965 será, ,por lo menos, 
superior en un cinco por ciento a los tres 
mil dOscientos considerados en la Ley de 
Presupuestos. Como el tipo de c<:mbio 
determina el contra valor en escudos de 
la moneda extranjera para aplicar el im­
puesto "ad valorem" riel decreto supr,~mo 
N9 2.772, resulta que en la misma medi­
da en que sLiba el tipo de cambio, ,lll­
menta en escuelos -el valor de la Y:lerc~\­

dería que sirve para aplicar el impuesto 
"ad valorem" en las acltwnas. 

El total ele la J'ecaudación aduanera 
para el año 19G5, considerando el impw;co­
to establecido en el decreto supremo N9 
2.772, más los recargos por Impuesto 
Adicional "ad valorem" de la ley 13.305, 
es de alrededor de 500 millones ele ;~SC1J­

dcs. Por lo tanto, subiendo el tipo de 
c:lmbio da Ull promedio del 5 por ciento ;.; 
agregándose a éste también la liquida­
ción de la moneda extranjera que perte­
nece al. Estado al mejor tipo de cambio, 
debemos suponer un mayor ingl'eso fis­
cal del orden de los 30 millones de escu­
dos. De esta manera, los recursos que 
proponen y proporcionan las indicaciones 
de los parlamentarios a que he hecho re­
ferencia ascienden a 200 millones de es­
cudos y el gasto presupuestado a 150 mi­
llones de escudos, con lo cual, incluso, 
queda un excedente de 50 millones de es­
cndos para financiar el reajuste del sec­
tor público y de las Municipalidades. POi' 
lo demás, no se ha ponderado en este cál­
culo el mayor rendimiento que tendrá el 
erario como consecuencia del catastro de 
la riqueza privada que se hará en virtud 
de la declaración obligatoria de los pa­
trimonios de los contribuyentes de Chile. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El señor Ministro de Ha­
cienda ha solicitado la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor MOLIN A (Ministro de Ha­

cienda) .-¿ De cuánto tiempo dispongo, 
señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Restan treinta minutos 
para clausurar el debate, señor Ministro. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, me ha pare­
cido indispensable fij al' con el máximo de 
claridad la posición del Ejecutivo frente 
al proyecto que hoy debate la Cámara de 
Diputados, y en el cual no sólo está en 
juego el reajuste de remuneraciones de 
los sectore" público y privado, sino tam­
bién una parte fundamental del programa 
económico r social del Gobierno. 

Deseo hacer algunas consideraciones 
previas para que se puedan apreciar, en 
su debida amplitud, los alcances del Men­
saj'2 que presentó el Gobierno; particu­
larmente en lo relativo a los programas 
extraordinarios y a su financiamiento. 

Como es de conocimiento de los seño­
res Diputados la población chilena ha te­
nido un rápido crecimiento en las últimas 
décadas. Así, por ejemplo, en el período 
comprendido entre 1920 y 1940 la pobla­
ción aumentó en 1·300.000 personas; en 
los 20 años siguientes, en 2.600.000, y en­
tre 1960 y 1975, se estima que se incre­
mentará en 3.200.000 personas. 

La composición de esta población, por 
edades, y su tendencia indica que debe 
aumentar el número de personas menores 
de 15 años y mayores de 65. Esto signi­
ficará que al acercarnos al año 1970, las 
personas en edad productiva deberán 
mantener, alimentar, vestir, etc., a un nú­
mero cada vez más creciente de ciudada­
nos pasivos. 

Examinando objetivamente estas cifras 
debemos reconocer las siguientes realida­
des: 

l.-Chile tiene una población de alrede-
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dor de 8.000.000 de habitantes, que aumen­
ta, apl'oximadamente, en 200.000 por año, 
vale decir, en un 2,5 '1c. 

2.-Alrededor de 270.000 niños nacen 
anualmente. 

3.-Hay más de 3.000.000 de menores de 
15 años, y más de 300.000 personas ma­
yores de 65 años. 

4.-Deben encontrar trabajo más de 
60.000 personas al año. 

5.-Frente a los enormes requerimien­
tos económicos que lo anterior significa, 
]a taza ele crecimiento de nuestra produc­
cióll ha sido no mayor al 3,7J{ anual, o 
sea, casi se ha mantenido estancada, si se 
]a compara con el aumento de la pobla­
ci,ín. 

:. Cómo responde nuestra organizaclOn 
social a las necesidades del incremento 
clemogrMico? 

Presentaré, a continuación, algunos an­
tecedentes reveladores, respecto de la sa­
lud, la educación, la alimentación, la vi­
vienda y el desarrollo económico, aspec­
to:, todos que dicen relación directa con el 
prorecto en debate. 

A pesar de que los señores (liputados 
conocen las condiciones ambientales en que 
vive gran parte de los chilenos, me pare­
ce oportuno repetir algunas cifras. :\1 e-
110S (lel 50'/1 de los habitante" de este país 
di~"I)()n2 de agua potable en condiciones 
s(\llita}'ia;-; "aiisfactorias ?, en el caso de 
]'1 pnb\,ción rUl'al, no más del 5 /<). 

E'[ 52'; ele la Jloblaci6n Urbal1il cli~J1ol1e 

(h~ alcantarillado, en condiciones acepta­
ble". ~. menos del 5'; de la rural tiene 
sistema sanitario de disposición de ex­
cretas. 

Las condiciones asistenciales de la po­
blación no son menos alarmantes. Los 
partos sin atención médica alcanzan a 
cerca del 30 %. El número de abortos, se­
gún ~l Servicio Nacional de Salud, sobre­
pasa lDs 50.000, y esto constituye sólo una 
pequeña parte de una inmensa tragedia, 
porque la mayoría no están registrados. 
De los 270.000 niños que nacen anualmen-

te cerca de 80.000 no tienen atención pro­
fesional, Clla ndo más la requieren. 

La in:mficiente alimentación, de reper­
cusión tan directa especialmente en los ni­
ños, refleja déficit en los rubros básicos 
tales como leche, huevos, leguminosas, 
carne, pescado, etc. El ritmo de produc­
ción de alimentos ha sido, aproximada­
mente, del 1,9'/; anual, o esa, inferior al 
a umento de la población. 

Podría consignar muchos antecedentes 
estadísticos, demostrativos, por si solos, 
de un drama que no puede subsistir en un 
país ci"ilizado. InnecesariD parece hacer­
lo, porque han sido suficientemente di­
vulgados. Sin embargo, puede afirmarse 
que, si los problemas que enfrenta el país 
en ]r) referente a la Salud son graves, no 
lo son meno" los de la vivienda. Los datos 
que figuran en el Plan Nacional de De­
sarrollo detf~rmillan deficiencias en vivien­
das con 4-17000 unidades, lo que afecta, 
aproximadamente, a 2.360.000 personas. 
A pesar ele los esfuerzos hechos en este 
campo, en los últimos años, la situación, 
bási('<lmenü', no ha cambiado. Basta re­
correr lo~ alredores de las grandes ciuda­
des para \'er las condiciones inhumana" 
en qlle "ive una parte importante de nues­
tnl ¡wh1;,cir',n. 

Las deficiencias en materia educacional 
son tamhién conocidas por todos. Un 16 j; 
de nuestra población es analfabeta, pero 
esta ci fnl no reflej a exactamente la ver­
dad, por cuanto una importante propor­
ción de los alumnos que se matriculan en 
el primer año de escuela primaria la 
a 11<.1;1 donan antes del tercero y, en la ma­
yoría de los casos, pasan a engrosar las 
filas de los analfabetos. En efecto, de ca­
da 100 niños que ingresan a primer año 
de escuela primaria. 30 llegan a 69 ; 5 a 
69 año de enseñanza secundaria, y 2 a 
primer año universitario. 

Por último, la forma en que está con­
cebido nu€stro sistema educacional pro­
voca, en el hecho, una selección de acuer­
do con la capacidad económica del estu-
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di ante o su familia. ASÍ, tenemos que ele1 
total de alumnos de los primeros años de 
la Universidad de Chile sólo el 8,6~; pro­
viene de familias obreras y, en los últimos 
años, este porcentaje ba.ia al 1,8'/; . 

El cuadro social que he descrito, a gran­
des rasgOi:l, se presenta aún más grave si 
consideramos que la economía chilena ha 
tenido, en el pasado, un lánguido creci­
miento, y no ha sido capaz de crear fuen­
tes productivas y permanentes de trabajo, 
con lo cual se ha mantenido una ocupa­
ción artificial en los servicios de distribl1-
ción y, en otros casos, ligada a inversio­
lles públicas, de dudosa prioridad, pero que 
no pueden reemplazarse en forma inme­
diata. 

Señor Presidente, ni el Gobierno ni na­
die que conozca esto~, antecedentes puede 
permanecer impasible [rente a hechOR de 
tanta gravedad, cuya pcrmanE~ncia atenta 
contra las bases (le una sociedad democrá­
tica, que tiene como obligación fundamen­
tal dar a todos los componentes condicio­
nes humanas de vida e igualdad de opor­
tunidades-

Los gobernantes de los países en desa­
rrollo enfrentan un tremendo desafío, que 
no se presentaba hace algunas décadas. 
Este desafío es la necesidad de afrontar, 
simultáneamente, el mejoramiento de las 
condiciones sociales de sus pueblos y el 
desarrollo económico de ellos. Se equivo­
can los que creen que se puede repetir la 
experiencia del siglo pasado, o los que su­
ponen, con un criterio individualista, ca­
da día más escaso, que la prosperidad de 
unos pocos trae aparejada, por obra de 
gracia, el mejoramiento de las condiciones 
generales de vida de la mayoría de la co­
munidad. 

La superación de la degradante condi­
ción en que vive una parte importante de 
los habitantes de nuestro país es algo que 
atañe a todos los chilenos, y muy particu­
larmente al Estado, desde el momento que 
la sociedad ha hecho recaer en él la obli­
gación de atenderlos por igual. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú. 
blica ha aceptado el desafío de nuestra 
época \', como administrador del Estado, 
[]¡J aSLEniclo también la responsabilidad 
qUe el puelJlo le ha entregado. 

Consecuente con lo anterior, ha enviado 
al COIlgreso Nacional los proyectos de ley 
más urgentes, que forman parte substan­
cial de su acción de Gobierno. El que preo­
cupa nuestra atención esta tarde, además 
de fijar la política del Ejecutivo en mate­
ria de remuneraciones, contiene progra­
ma" de desarrollo económico y social que 
tienen por finalidad, precisamente, resol­
ver los problemas más urgentes que afec­
tan a los sectores más necesitados de la 
r){)blaei{Jl1. 

DUl'<ll1te la discusión de estos temas en 
la Honon\ble Comisión de Hacienda, los 
señores :\1inistros y funcionarios del Go­
bierno tuvieron oportunidad de explicar, 
ampliamente, el contenido de cada progra­
ma. En consecuencia, en esta ocasión, 
sólo desearía resumir los aspectos más 
importantes. 

1;:(7J("(iI·'·(),I. __ 1'~1 p"jís \'lltcro ha podido 
apreciar el entusiasmo y desinteresada 
colaboración que ha provocado en todos 
los sect()j.'es de la población el plan que ha 
puesto en marcha el Gobierno; y, precisa­
mente, para llevar esa iniciativa a feliz 
término se ha solicitado la suplementa­
Lién del presupuesto vigente, en la suma 
de E9 24.000.000. En síntesis, lo que se 
pretende realizar con los recursos ya dis­
ponibles y los que se solicitan, se indica 
él continllación: 

1.--Cu bril' el índice de inescolaridad, 
que afecta a más de 200.000 niños chile­
nos, meta que está próxima a alcanzarse 
con el esfuerzo realizado, y que el país 
conoce; 

2.-11' a la formación acelerada de 2.760 
maestros para cumplir con el programa 
de enseñanza primaria; 

8.-Construir y habilitar 2.000 salas de 
clase. Es estimulante ver la forma cómo 
ha respondido, frente a este programa, la 
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juventud chilena, que hoy acampa en 25 
puntos diferentes del país. 

4.-Recuperar para el progreso del país 
por lo menos la mitad de los niños que hoy 
desertan en el paso del 69 año de escuela 
primaria al primer año de humanidades. 
Par~ esto se necesitan 10.000 nuevas pla­
zas, además de los recursos indispensables 
en material de enseñanza, y otros que se 
requieran para el cumplimiento del pl·().. 
grama. 

5.-En la enseñanza profesional, ade­
más del mejoramiento y equipamiento de 
las escuelas existentes se procederá a for­
mar 30.000 obreros calificados, a través 
de un programa conjunto con el Servicio 
da Cooperación Técnica. 

6.-En la educación de adultos, área 
increiblemente abandonada, se pretende 
obtener una reducción del analfabetismo 
a un G o 7 elo ; esto afectará principalmen­
te al escolar rural, en el cual existen 
445.600 analfabetos de los 717.000 que 
hay en el país. 

7.-Cumplir varios programas que con­
templan, entre otros, el perfeccionamien­
to del profesorado, la enseñanza nocturna 
y vespertina, etc. 

Promoción popUl/al".- El programa 
incluido en el proyecto del Ejecutivo tien­
de, fundamentalmente, a dotar a las pobla­
ciones marginales de los elementos míni­
mos que requiere una comunidad, tales 
como: Oficinas públicas, para evitar los 
viajes al centro de la ciudad, instalaciones 
de agua potable, cuarteles de bomberos, 
unidades (le abastecimientos y centros so­
ciales y de recreación, que hagan posible 
a los niños, a las madres y a los padres 
pensar que son más que un número, en 
una calle sin nombre. 

Además, a través del Ministerio de 
Obras Públicas y de la Corporación de la 
Vivienda, se pretende construir y equipar 
talleres artesanales y de cooperativas de 
producción. 

Reforma agraria.- Se consulta en el 
proyecto del Ejecutivo la suma de 60 mi­
llones de escudos para incorporar a la 

propieclad de la tierra a 12.000 familias 
campesinas durante el año 1965 y, al mis­
mo tiempo, para seguir atendiendo a los 
colonos de la ex Caja de Colonización 
Agrícola, que requieren asistencia técnica J 

y créditos, a fin de desarrollar una labor 
venladeramente productiva. 

El señor ELL'CHANS.- ¿Me permite 
una interrupción señor Ministro? 

El señor .MOLINA (Ministro de Ha­
cienda). - Honorable Diputado, como el 
tiempo de que dispongo es tan limitado, 
se la concederé al final de mi intervención, 
si me restan algunos minutos. 

El señor ELUCHANS.- Lamento que 
El selior Ministro no demuestre la misma 
deferencia que yo he tenido en el curso 
del debate. o 

-Ha/;/all L'arios sefiores Diputados a la, 
vez. 

El señor BALLESTEROS.-Su Seño­
ría ha dispuesto ya de bastante tiempo. 

El seiíor ELGCIlANS.-; El señor 1\1i­
nistro estú dando antecedentes inexactos! 

-Hu011111 ['CI¡-io;; señoloc.') Diputados (( la 
1.; e;!. 

El selle;· l\lO:rrALESADRIASm~A 

(Prcsidente).- j Honorables Diputados, 
ruego a Sus SeÍlorÍas se sirvan guardal' 
silencio; 

1:1 sellO}' JIOLlNA (I\linistro de Ha­
cienda) .-La Corporación de la Reforma 
Agl'al'ia tiene en su poder cerca de trein­
ta fundos que deben ser subdividid!'s, en, 
tres lo,., cuales se encncntntl1 casc)s tan 
gn1\'es corno el de la llacienda "Choa pa", 
que afeda a más de 10 mil personas, y 
otros en la 1)}'oYincia de Aranco, duncle s. 
está desalTollanc1o un programa encam¡­
nado a ali\"iar la grave situación social.\" 
de ocupaci(m de esa región tan posterga­
da. 

En este programa se contem1)la tam­
bién la atención de 26.000 pequeños pro­
pietarios agrícolas y asalariados campesi­
nos pues, si no se les otorgan los fondos 
solicitados verían que, repentinamente, el 
Estado les niega el mínimo de asistencia 
que necesitan para sobrevivir con sus fa-
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milias. Semejante postergación, aparte del 
problema social que implica, trael'b gra­
ves reducciones en el volumen de produc­
ción de los preelios explotados pel' ellos. 

Salud.-Este programa está enteramen­
te destinado a la construcción, habilita­
ción y asistencia de las poblaciones peri·· 
féricas que hoy sufren la tragedia de la 
falta de atención de los enfermos, espe­
cialmente madres y niños, situación que 
se acentúa cada día debido a las condi­
ciones insalubres en que viven. 

Desarl'ollo cconómico.-En Ull progra­
ma de conjunto no pueden abordanse so­
lamente los aspectos sociales. Es necesa­
rio acelerar también el desarrollo econó­
mico, única base de sustentación del me­
joramiento continuado y estable ele las 
condiciones de vida de la población. PUl' 

esto, el Ejecutivo contempla ,en el proyec­
to que sometió a la Honorable Cámara, 
un aporte extraordinario de 15 millones 
de escudos a la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

N o deseo distraer más tiempo a esta 
Honorable Corporación, destacando nue­
vamente la importancia de cada una de 
las iniciatiyas que se desea imllU1Scll', Só­
lo quiero expresar que los pro,Vect:,s ep12 
se llevarán a cabo a trayés de la CORFO 
están ligados al impulso que el G')bicnh) 
pretende dar a las exportaciones y a los 
que permitan sUDstituir importaciones, co­
mo asimismo al desarrollo de la Energ'h 
eléctrica, elementos fundamcntale" pan1 
el progreso y la independencia éccnóllli­
ca de nuestro país. 

Vi,:ienrlu,-Finalmente, deseo expresar 
que en el programa del Gobiel'110 se 1'e­
quiel'e con extraordinaria urgencia suple­
mentar los fondos de que actualmente dis­
pone la Corporación de la Viyienda, por­
que de lo contrario no se podrían em­
prender los programas de erradicación y 
construcción de viviendas económicas que 
favorecerían a más de 80 mil familias, 
que son, precisamente, las que en la ac­
tualidad viven en peores condiciones. Por 
otra parte, la disminución de la actividad 

en la cOllstl'ucción cl'e~\l'ía cerca de ~';O mil 
cesantes en forma directa, lo que rEper­
cutiría en casi tres veces si se consideran 
los efectos indirectos sobre la inc1usb·ia. 

Las explicaciones que he dado sobre los 
programas extraordinarios del Gobierno 
llevará a los señores Diputados a meditar 
sobre la urgencia con que se requiere des­
arrollarlos y la necesidad de otorgm' un 
financiamiento suficiente, oportuno y jus­
to. 

El Gobierno desea reiterar, en Iafor­
ma mús enfúUca posible, que sus progra­
mas deben ser indivisibles y que el L;1,Ul­

ciamiento l)l'olmesto por él es el mús ade­
cnado. 

A este respecto deseo h,Ker algunas 
consideraciones sobre el financiamiento 
propuesto por el Ejecutiyo, a tnwés ele 
un Fondo de Solidaridad Nacional. 

EIl pr;mer término, debe repetirse, una 
vez más, que el sistema tributario chile­
no, 1,01' las deficiencias legales y por fa­
llas de administración que estún en pro­
ceso de cOl'l'egirse, es insuficiente para 
allegm' al Estado los recursos iJU8 ~;I.~ re­
quieren pam atender las necesidades que 
la colectividad le ha encomendado. 

La última reforma tributaria ha l'epl'e­
sentc'.do un adelanto impOltante, pero in­
suficiente. 

Basta señalal' algunos antecedentes que 
ya hice presente ante la HOnOl'~lble Co­
misión (le Hacienda durante el debate de 
este 1Jl"oyecto, 

El sistema tributario chileno descansa. 
en una proporción desmedida, sobre la tri­
butación indirecta que gravita en los pre­
cios, y que, proporcionalmente a su ren­
ta, grava a los sectores medios de la po­
blación, Si se descuentan los impuestos 
pagados por las empresas de la Gran Mi­
nería del Cobre, la tributación directa re­
presenta un 297() y la indirecta un 71 Sé­
Dentro de los primeros, el impuesto glo­
bal complementario es el único progresi­
vo que tiende a provocar una distribución 
más justa de la carga tributaria. Sin em­
bargo, si se examinan las estadísticas co-
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rrespondientes al año 1964, se llega a la 

conclusi,ín de (lUe un 80S·; de lüs contri­

buyente;,; afectos a este impuesto sún (\~a­

lmiadc,s ~' que pagan más de la mitad dd 

mismo. 
Por otra parte, apa1'8(:en Se")IO 11 mil 

personas con l'entCls imponibles supel'¡o·­

res a E9 1.80ü mensuales y, en cambio, de 

acuerdo a cifras ln'oporcionild,~s pOl' la 

Corporación de Fomento ele la Produc­

ción sobre distribución de ingreso, se ¡lE'­

ga a la conclusión de que h;:¡y. ~ll)l'uxima­

!:lamente, ] 18 mi 1 personas que disfrutan 

de una renta superior a E9 1.50:), Cua­

lesquiera <[Lle sean las cOlT2ccione . .; <¡ue Se; 

deseen hacer, la diferencia es demasiadu 

grande 11ara justificada, No eH necesé1l'io 

recurrir a investigaciones estadísticas pa­

ra comprobar las inj usticias que se llro­

ducen en la aplicación de este inlj'l.!C;1.o, 

A cualquiera persona que haya t(,llid'J l'e­

lación con un Banco, le habrá llamado la 

atención que los cli.entes clec]cu',m gTan­

des capitales para obtener un c¡ .. édito y 

que muestran, sin pudor, su comproban­

te de exención del impuesto global com­

plementario. Teng'o en mi podel' listas in­

terminables de clientes del Banco CE"nll'al 

o del Banco del Estado que comprueban 

mi apreciación, 
El señor l-IUERTA,-¿I\le permite una 

intenupción, señor Ministro? 

El señor MOLIN A (Ministro de Ha­

cienda) ,-Con mucho gusto, SerlO1' Dipu­

tado, 
El serlor lVlORALES ADRIASOLA 

(Pl'esidente) ,-Con la venia del señor 1V1i­

nistro, puede usar de la palabra el Hono­

rable señor Huerta, 
El señor HUERTA,-Señor Presiden­

te, agradezco la interrupción que me con­

cede el señor Ministro, Seré muy breve, 

Desde luego, no pongo en eluda la in­

formación relativa a los contribuyentes 

del global complementario, pero me per­

mito hacer presente que ella se refiere a 

la antigua ley sobre impuesto a la ren., 

ta, pues ahora está vigente una disposi­

ción según la cual las rentas han de tri-

bULCli' en el impuesto global c(;mplemell­

tario, nu cuando hayan sido retiradas si­

no cuando ha:"an sido devengadas, ~';-atu­

ralnli:;n:,' que esta sola modificaeióll de 1<1 

ley en esta l1latel'ia, llarú que el número 

de conl1<lmyentes del global COml)lemenccl-

1'lCí sca mucho mayor, Si a esto se aúade 

la eliminación de la presunción de l'cnta, 

la in¡"umaeión <lue esU" dando el sellol' 

l'vIinistl'u de llacienda, cun ser exacta, es 

an l igu,~ ;; no eonesponde a la realidad, 

El seüo!' ~\lOLl~A (Ministro d" Ha­

cienda) ,--El impuesto global complemen­

LU'jc ele este a11o, se ha declarado de acuel'­

do con la llUe\';j, ley, Sin embargo, el 11Ú­

me¡'o eli' contrilmyentcs no ha aumenta­

do consich~}'ablemente. 
El selim' ELUCIIANS,-Esbí. equí,: . .)­

cado el :';L,f¡or l\linistl'o. 

-~Jl(ll)/(/n (,(I/íús señores Dipuf((dos (l la 

"/'( ,~, 

El ';l'I1.0r ~\IO:RALES ADIUASOLA 

(l'residé'nte) .--i Honorables seúores Elu­

chdl1S ~. Diez, ruego a Sus Señorías gmu'­

dar :-;ilencio! 
Puede continuar el señor\ Ministro de 

Hacienda, 
El señor .:\IOLIN A (lVIinistro de Ha­

cienda) ,-Sel1or Presidente, esta situación 

no puede seguir y el Gobierno propondrá 

las medidas legales y administra tiyas pa­

ra coneg'irla, Entre tanto, es necesario 

obtener ¡'eCUl'SOS extraordinarios de aqué­

llos que tienen una situación de privile­

gio. Sabemos que el esfuerzo que se soli­

cita es grande, pero cabe señalm' que ta­

les recursos están destinados también a 

una causa grande, que el país sabrá re­

conoce1'. 
Se ha pretendido desfigurar los alcan­

ces del financiamiento del pro~'ecto pro­

puesto por el Ejeeutivo, diciendo que él 

afectaría a los pobres, 

Deseo desvirtuar categóricamente esta 

apreeiac:ión. Los afectados por el impues­

to propuesto por el Ejecutivo no serán más 

de 260 mil personas, o sea una décima par­

te de la población activa del país. N o es 

efectivo que se gravarían los bienes per-



SESION 2Ft, EN JUEVES 28 DE ENERO DE 1965 1691 
====== 
sonales como molJiiic1l'io, radie::;, múqllinas 
de coser etcétera. No es efectivo que se 
gravarán lo::; animales de modestos cam­
pesinos, ni tampoco sus pequefla::; propie­
dades, por cuanto el avalúo de estas últi­
mas está muy por debajo de los E9 10.800 
que exime el proyecto. 

Lo que sí es efectivo, es que deberán 
hacer un sacrificio los que detentan la ma­
yor parte de la riqueza de este país, se­
gún lo demuestran los antecedentes que 
a continuación se indican. 

El 84,L1 'le de los predios agTÍcolas del 
país tienen un avalúo equivalente 2~1 11,1 « 

del valor total de la tierra; un 10,5 ro de 
las propiedades, un equivalente al 14,5 ~ (, 
del valor e\e la tiena, y el 3,170 de los 
j)redios re::;tantes, que pertenece a un nú­
mero menor de ]Jl'opietarios, ya que mu­
chos tienen más de una propiedad, con­
centran el 7 4,4 ~ ( del valor de la ticlT<l. 
Que no se nos diga, entonc.es, que s(:l'án 
los pobres quienes aportarún la ma~70r 

parte de este impuesto. 
La distribución de los ntlores mobilia­

riu::;, de acuerdo con investigaciones reali­
zadas en la Universidad Católica, acusa 
¡¡nd gran concentración. Es así como el 
5 % de los accionistas posee 1In 69,2;1r del 
7'alo!' di las acciones; un 45,0% el 29,41'0 
y el 507r restante tiene un yalor equiva­
lente a 1,41'0 de las acciones. 

Quienes poseen la ma.\u,' p,Ll'te 
Ü'imunio, disfl'lltcm, a su vez, de 

, , 
CCi l/-t--

Ll L~~:-

yOl' parte de la rent.a. Así, se c:dc;t!n el\:(' 

el 6~; de las personas en Chile percihen 
el ,10% del ingJ'C;so del país. 

El impuesto ¡n'opuesto pOi' el Ejcc<i­
YO, puede conteller errores. EsLamo:; lla­
nos a conegirlos si así se nos demlH'str;" 
pero no acelltamos que se lo presente al 
país como que gntva a los pohl'es, cmm­
do su virtud principal es que obliga, pOi' 

primera vez y sin exc.epciones, él que los 
que tienen una posición privilegiada, se 
desprendan de palte de su ingreso para 
socorrer a los necesitados. En mi opinión, 
este aporte se debiera hacer con satisfac­
ción patriótica. 

Las consideraciones que he expuesto an-· 
te la 1-lo11ol'aLJle Cámanl, constituyen tm 
testimonio mús de que el Ej ecutivo tiene 
un prognlma coherente, larga y pl'ofunda­
mente meditado, que lo lleva a insistir en 
sus planteamientos. Sólo nos guía el pro­
pósito de cumplir c.on lo prometido, sin 
transacciones que vulneren lo::; principios 
del ]Jl'ograma que se ha propuesto reali­
zar. Lstú muy lejos de nuestro espíritu oÍJ­
tener por estos medios, beneficios eledo­
rajes o de otro orden. 

Teniendo en consideración lo expuesto, 
deseo expresar claramente la llOski()n del 
Gobiel'no frente a la indicacitÍn pl'esenia­
da en la noche de ayer por algunos seño­
res parlamentarios. 

En prime]' término, estimamos que con 
la exclusión de la totalidad del programa 
de Reiorll1cl Agraria y de l'r01110citÍll Po­
pular y C011 la presentacióll de Ull aporte 
insignificante a la COHFO para ctesan'o­
Ho industrial, se ha mutilado seriamente 
el plan elel Gobierno. En consecul;][cia, no 
podemos participar de ese criterio. 

En segur:c1o lugm', la suma que se ('(in, 
~.;ult<L como c1pOl'te a h Sociedad Cun",üuc' 
Lora de Estdbiecimientos Educacionales, 
deja fuera de la glosa rubrus que s(>n Íia­
sicos para el desalTollo integral del plan 
educaCIOnaL 

~iclcmás, las sumas que se contemplan 
en lo::; l'UUl'OS de yil'ienda y salud, son lll· 

suficientes. 

En consecuenua, te,l pl'Ogl'C'.UW de g::as H 

tos cOllLE:mp:aclos en la referida illdic;i.,:i'ill 
se estima insuficlente; su redacción es in-­
lumplft~l, lJl.l€S emite aspectos de reali­
zación impüstel'galJle, que se incluían en 
el prOyEcto del GobierIlo. 

Por esta razón, el Ejecutivo insistirá 
durante la tramitación de este proyecto 
en su posición ol·iginal. 

En lo que respecta al financiamiento, 
el contenido de la indicación se aparta, en. 
el fondo y en la forma, de la idea del Eje­
cutivo y, en consecuencia, éste no puede 
estar de acuerdo con ella. 

En relación con la amnistía tributaria 
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que se propone en la indicación aproba­
da por la Comisión de Hacienda, deseo ex· 
presar que este sistema, del cual ya se ha 
abusado demasiado, corrompe la concien­
cia del contribuyente, porque siempre es­
pera que se le concedan ventajas leg<lles 
que Donen su incumplimiento de las le,ves 
tributarias. En la indicación aludida, por 
defecto ele reelacción, se establece que pa­
gando lo dolosamente evadido, se elimi­
na la sanción corporal. Si las leyes de con­
donación de intereses y multas son imjJl'0-

pias, una amnistía como la que se propo­
ne en el proyecto es inaceptable, ya que 
los jueces del crimen se verían obligados 
a sobreseer a todos los contribuyentes pro­
cesados o inculpados, conÜ'a los eua les se 
ha querellado el servicio de Im[)uest(;s In­
ternos, al pagm' éstos los impuestos adeu­
dados. 

Finalmente, la fuente ele recursos pro­
puesta es insuficiente, ya que, además del 
desfinanciamiento con que fue despacha­
do el proyecto, en la parte conesponclien­
te al reajuste que se estima apl'oxilnada­
mente en 30 millones de escudos, existe 
otro adicional, porque los medios con que 
se pretende financiar los prognunas ;),tl'­
ciales que se incluyan, no alcanzarán a 
100 millones de escudos, mientras se au­
torizan gastos por liJO millones de escu­
dos. 

El Gobierno ha deseado expresar con 
toda claridad y franqueza su pensamien­
to frente a problemas graves cuya solu­
ción el país reclama con urgencia .r. al 
mismo tiempo, hacer un breve comenta­
rio objetivo sobre la indicación aprobada 
por la mayoría de la Comisión de Ha­
cienda de la Cámara, que reflej a un cam­
bio importante respecto a la posición pri­
mitiva que esa misma mayoría había adop­
tado y que permite el debate de tan im­
portante materia, dentro del presente pro­
yecto de ley. 

En consecuencia, incumbe a la Hono­
rable Cámara formarse su propio juicio, 
. y resolverlos como corresponde en una de­
,mocracia. 

He dicho. 

El seüur MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Cámara, duran­
te el curso del deLate, distintos señoreé, 
Comités se han acercado a la Mesa para 
solicitar la prólToga de la hora, a fin de 
que ('~\ela ('omité pueda disponer dé quin­
ce minutos par~l expresar su opinión so­
bre la materia. 

El señol' PARETO.-No hay acuerdo. 
El señor HURTADO (don Patricio) ,­

Me opongo, seüOl' Presidente. 
El Séñol' BALLESTERO S.-N o hay 

acuerdo. 
El SerlOl' ROSALES.-¿ Dónde queda la 

Democracia? 
El seüor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 
Está inscrito a continuación el I10no­

rabIe señor Huerta. • 
Tiene la palabra Su Seüoría. 
El señol' HUERTA.-Seüor Presiden­

te, el1 los tres minutos que restan de la 
sesión, resulta imposible hacerse cargo de 
las observaciones formuladas por el señor 
Ministro de Hacienda al proyecto en de­
bate y, específicamente, a la indicación 
aprobada por la Comisión de Hacienda, 
que se refiere al financiamiento de los pro­
gramas de desarrollo. 

De todas maneras, en estos breyes mi­
nutos y en nombre de los Diputados que 
aprobamos la indicación y que formamos 
mayoría en el seno de la Comisión, trata­
ré de rectificar lo expresado por el seüor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Ministro conoce la preocupa­
ción que tienen los Diputados liberales, 
l'aelicales y conservadores por la construc­
ción de poblaciones, hospitales, escuelas 
primarias, establecimientos secundarios, 
profesionales y técnicos para los sectores 
populares. Además, la reforma agraria ha 
sido preocupación preferente del partido 
liberal, cuya materialización hicimos po­
sible a través del Gobierno del Excelen­
tísimo señor .T orge Alessandri, en el cual 
el señor :.\iinistro de Hacienda de este Go­
bierno tuvo destacada participación . 

El señor Ministro, que es un hombre 
serio, no podrá dejar de reconocer la con-
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tribución hecha por la Administración del 
señor Alessandri por elevar €l niyel mo­
ral, material y cultural del pueblo de Chi­
le. 

El seí10r l\IONTES.-¿lVIe permite una 
interrupción, Honorable colega? 

3-SUSPENSION DE LA SESION 

El seí1ol' :.\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Me permite, Honorable 
Di putado '? Po}' haber llegado ia hora de 
término de la sesión, se declara cerrado 
el debate. 

En c()nsecuencia, cOl'l'e[.;ponde \'otal' en 
general el proyecto. 

Sin embargo, a petición de la Secreta­
ría de la COl'lJoración, solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para sus­
pender la sesión hasta las 2() 1101'.:\8, (<lE 

el o\ljeto de que se puedan compagina;' bs 
indicaciones prcsentadas, 

El seí1ol' MIRANDA (don Hugo) .-No 
hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición .. 

De acuerdo con las atribuciones de la 
Mesa, se suspende la sesión por quince 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-NUEV A SUSPENSION DE LA SESION 

El seí1Ol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se reanuda la sesión. 

Honorable Cúmal'a, el personal de Se­
cretaría está compaginando las numero­
sas indicaciones presentadas al proyecto 
de ley que reajusta las remuneracicnes de 
los seetores público y privado, cuyo deba­
te se encuentra cerrado. Según el seí10r 
Secretario, dicha labor terminará a las 
21 horas. 

Con el objeto de facilitar el trabajo de 
la Secretaría, solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para suspender la sesión 
hasta las 21 horas, 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESIOX 

El seiior MORALES ADH lASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

PI'opongo a la Honorable Cúmara --he 
consultado jJreviamente para dIo a los se­
ñores Comités- suspender la sesión Iws­
ta las 22 horas. 

Si le pal'E;ce a la Sala, así se prOCCd01'Ú, 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Si susjJendió la sesión, 

fi -REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE 

LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO 

El seIlor l\IORALES ADIUASOLA 
(Presidente) .--Se rcanuda la spsi('m. 

I'~n vOÜlción genel·al el proyecto. 
Si le parece él la [.,ala y no se pide '.'0-

tación, se aprobará en g0nel'al. omitiendo 
la lectura de las indicaciones. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unúnime de la 

HonOl'able Cámara para omitir las vota­
ciones secretas. 

Acordado. 
Daré lectura a los artículos aprobados 

reglamentariamente, pOl' no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Los artículos aprobados l'eglamental'ia­
mente son los siguientes: 19, ~9, 39, 49, 
59, 69, 79, 10, 11, 12, 1:1, 14, 1G, lG, 17, 
18, 19, 21! 22. 23, 21, 25, 26, 28, 30, :11., 
32, 33, 34, 35, 37, 38, 39,10, 42, 43, 44, 
45, 48, 19, SI, 52, 5~j, :)4, ;>D, 5G, 57, G8, 
59, 60, (JI, 62, 63, 64, 65, 66, G7, 68, (i9, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 
82, 83, 84, 86, 87, 89, 90, 9], 92, 94, 98, 
99, 100, 101, 102, 103, 105, lOG, 107, lOS, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 
118, 121, ] 25, 126, 127, 128, 129, 132, 133, 
135, 138 y el artículo transitorio. 

Como la Honorable Cámara acordó, an­
tes de iniciarse la lectura de los artículos 
aprobados reglamentariamente, omitir las 
votaciones secretas, en los artículos que 
corresponda, y la lectura de las indica-
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ciones. Si le parece a la Sala, se inserta­
rán en la yersión oficial de la sesión, las 
indicaciones declaradas improcedentes por 
la Mesa. 

Acordado. 
-La8 inclicacionc8 improccdente8 a que 

se refiere el acuenlo anterior, son las si­
guientes: 

Indicaciones al artículado del proyecto: 
De los señores Da Boye y Leigh, para 

agregar al artículo 18 el siguiente inciso: 
"Facúltase al Consejo de la Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para que autorice al Departamento de 
Periodistas, Fotograbadores e Imprentas 
de Obras, para que, con cargo a los fon­
dos de excedente que se hayan acumula­
do o se acumulen en el futuro, aumente 
el beneficio de la asignación familiar de 
los pensionados, previo informe del Jefe 
del citado Departamento y hasta el monto 
que pei'cíben los pel'sonales en actividad 
impo11entes de ese Departamento. 

En caso que esos recursos no fueren 
suficientes para cubrir el mayor gasto, el 
sajelo existente será de cargo del Fisco." 

De los señores lVIuñoz Rorz, Morales, 
don Carlos, Atala, Rivas y Aspée, para 
intercalar en el inciso segundo del artícu .. 
lo 18, entre las palabras "público" y "ten­
d rán", la siguiente frase: "incluso los 
pensionados del Departamento de Perio­
distas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras de la Caja Nacional de Emplf~ados 
Públicos y Periodistas." 

De los señores Bucher y Rioseco, para 
que en el artículo 22 se agregue entre co­
ma". desllués ele le, frase "Esta :1:iÍg;1a­

ción", la sigui2ilt2: ",;alyo ei cfllcnlo de la 
l'omunel'ación de los Drofesiol1cl1es funcio­
lIarios de la Asi~encia Pública, Servicios 
ele: Urgencia similares y Residencia de }Ia­
tCl'nidades, , " 

De los señores Rioseco, Rivas, Fuentes, 
Bucher, Jaque y Sepúlveda Rondanelli, 
para que se agregue, a continuación del 
artículo 25, el siguiente: 

"Artículo ... - Los imponentes de las 

Cajas elf, Previsión que residían en la zo­
na indic¡Hla en el artículo 69 de la ley 
1~1.1í1, en el mes de mayo de 1960, ten­
d1'::n derecho a acogerse a los beneficios 
que otorga el artículo 49 de la ley 15.727, 
de 9 de oetubre de 1964." 

De los señores Jaque y Martínez Camps, 
para agregar a continuación del artículo 
25, el siguiente: 

".4,.tíClIlo ... - Autorízase a las reparti­
cienes i ndinldas en el artículo 19 de la ley 
NQ 15.477, de 20 de enero de 1964, para 
que cancelEn a sus funcionarios la asigna­
ción de Z\l;)Gl a partir del 1 Q de abril de 
196:1, fecha desde la cual se les reconocen 
los mayores aumentos de rentas con oca­
sión de las reestructuraciones de sus plan­
tas, " 

D:J 8e11(11' Muüoz Rorz, para agregar 
en el :\\1 i O del artículo 32, después de la 
11<,;;;b1'n "\:.ombel'os", suprimiendo el pun­
to (.), la frase: "y de Voluntarios de los 
BtJtes Sal\avidas del país.' 

De la sffíora Enríquez, para que se in­
tcrcale en el artículo 40, a continuación <.le 
la frase "los direetores y jefes de Servi­
cios fiscales y de Instituciones u Organis­
mos Autónomos del Estado", la siguiente 
frase: "y los funcionarios que se encuen­
tren eE la -;itllación contemplada en el ar­
tículo l32 del D,F.L, 338, de 1960." 

De los señores Muñoz Rorz y Rinls, 
pal'<I que en el artículo 41, en los incisos 
primero y segundo, después de la frase 
"la Caj;c¡ de Previsión de Empleados Mu­
nicipales (le la República", se agregue lo 
siguiente: "y Caja de Previsión Social de 
los Empkados "Municipales de Valparaí­
so." 

Del 8el'10r Valente, para agregar al ar­
tículo 48, a continuación de "Colegio de 
Arquitectos. .. E9 70.000", lo siguiente: 

"Asociación de Profesores de Educa­
ClOn Técnica Femenina y Comercial y 
Asociación de Educadores de Enseñanza 
Industrial, Minera y Agrícola, por iguales 
partes, para cancelar saldo insoluto de su 
sede social conjunta, E9 40.000. 
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Cooperativa de Cultura y Publicacio­
nes Limitada Santiago, para premios en 
coneursos públicos de textos escolares, 
13.000." 

De los señores Atala, Jaque, Aspée, 
Sáinz, Ara.va y Martínez Camps, para 
que se agregue a continuación del artícu­
lo 8f!, el siguiente: 

"Artículo 8i5.-Agrégase en el inciso 
final del artículo 99 de la ley 15.076, des­
pués de la frase "respecto de los emplea­
dores particulares", las siguientes pala­
bras: "~. Municipalidades." 

Del señor Urrutia de la Sotta, para 
que en el artículo 96 se agregue el si­
gu iente inciso segundo: 

"Para fina ncia r lo dispuesto en el in­
ciso anterior, rea.iústase el precio míni­
mo oficial del trigo em un 60 '/( sobre su 
valor en el mes de diciembre de 1964." 

De los señores Araya, Atala, Melo, 
Oyarzún, Pantoja y señora Campusano, 
para que en el D. F. L. N9 245 los incisos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 59 
se reemplacen por el siguiente: 

"Desde la vigencia de la presente ley 
los asegurados percibirán el pago de la 
asignación familiar por mes corrido." 

Del señor l\lorales Abarzúa, don Car­
los, para que: "en la nueva Ley de Tim­
bres y Estampillas, en el Título lII, se 
haga la siguiente modificación al artícu­
lo 14, inciso cuarto: se sustituye la pala­
bra "especial" por "de un mes y medio 
del sueldo del Secretario." 

De los señores Fuentes, l\lorales, don 
Carlos; Lehuedé, y Leigh, para que en el 
artículo 173, Título V, se agregue el si­
guiente inciso: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para que dicte un reglamento especial, 
dentro del plazo de 180 días, con el obje­
to ele que los aportes que se reciban por 
medio de los tributos de las letras a) y 
b) de la ley 11.766, como consecuencia de 
la modificación propuesta por esta ley, 
sean convertidos en acciones de esa So­
ciedad Constructora, todos a favor de los 
empleados y obreros activos o jUbilados 

afectos a este descuento, y también que­
dará considerado en su beneficio el apor­
te de la :etra b), entregado por la parte 
patronal." 

Artículos Nuevos: 

Del :it:ñor Schanlsohn: 
"AdíCIIlo ... - El beneficio estatuido en 

el artículo 19 del D.F.L. 299 de 1953 co­
rrpsp0J1(L· a los ex funcionarios de la Ca­
ja de Pl'pvisión de los Carabineros reti­
raclo:" con goce de pensión, si'n más limi­
taciones que las señaladas en dicho pre­
cepto. en el artículo 30 de la ley N9 11.595 
de 1954, y en el artículo 39 de la ley 
N9 11.666, del mismo año, complementa­
do por la ley N9 14.610, de 1961. 

"J':I ra los efectos de este beneficio, los 
ex fu ncionarios denominados oficiales se 
il"imilarán siempre al cargo superior cu­
ya renta sea más próxima al monto total 
de la pensión de retiro del interesado, 
cualquiera que sea la Planta en que figu­
re el cargo de asimilación. 

"Articulo . .. - Siempre que legalmen­
te se ordene reaj ustar las remuneracio-
11es imponibles de actividad, dicho au­
Pll'JÜO o reajuste para los ex funciona­
rios con goce de pensión, reajustable o 
no automáticamente, se calculará en todo 
momento sobre el sueldo base de su simi­
lar en categoría o grado en servicio acti­
vo, debiendo considerarse como tal para 
estos efectos el sueldo vital Escala A) 
del Departamento de Santiago en el año 
correspondiente, cuando dicho sueldo ba­
se sea i,nferior a este último." 

"Artículo . .. - Se declara, interpretan­
do el artículo 59 de la ley N9 15.474, de 
20 de enero de 1964, que las diferencias 
de remuneraciones, y de pensión, en su 
caso, a que se refiere esta disposición han 
corres.pondido y corresponden, a contar 
también desde el 19 de abril de 1963 a los 
ex funcionarios pensionados de 1:& insti­
tución mencionada, comprendidos en el 
inciso segundo del artículo 19 del D.F.L. 
NQ 299. 
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"Las diferencias correspondientes se 
pagarán automáticamente por esa insti­
tución sin necesidad de nueva resolución 
o decreto". 

"A 1'tículo . .. - Se declara, asimismo, 
interpretando el artículo 22 de la ley 
N9 15.575, de 15 de mayo de 1964, que el 
reaj uste del 35 ')i: consultado en esta dis­
posición ha correspondido y corresponde 
igualmente a los ex funcionarios pensio­
nados de esta Caja, retirados con más de 
veinte años de servicios, actualmente no 
asimilados y sin el derecho al beneficio 
de la revalorización de pensiones, como 
también a los retirados con goce de pen­
sión y con menos de veinte años de servi­
cios. 

"En ambos casos dicho reajuste se 
calculará en la forma preyenida en el ar­
tículo 29 de la presente ley". 

"Artículo . .. - En ningún caso las asi­
milaciones o encasillamientos, podrán sig­
nificar al interesado privación o dismi­
nución de su jerarquía, ni rebaja de su 
pensión de retiro o jubilación". 

De la señorita Lacoste: 
"A¡·tícu1o ... - Reemplázase al final elel 

artículo 24 de la ley N9 12.120, la frase 
"doscientos pesos", por la siguiente: "el 
uno por ciento del sueldo vital mensual 
correspondiente a la Escala a) del de­
departamento de Santiago". 

"Agrégase el siguiente inciso final al 
mismo artículo: 

"La Dirección de Impuestos Internos, 
fijará anualmente, en el mes de enero, la 
cantidad correspondiente, eliminando las 
fracciones de escudo." 

De los señores Cademártori, Silva Ulloa 
y :\Iartínez Camps: 

"Artículo . .. - El personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado que 
se haya retirado por invalidez causada 
por accidente determinado de serVICIO, 
tendrá derecho a gozar de atención médi­
ca, gratificaciones anuales, bonificacio­
nes, anticipos de futuros mejoramientos 
económicos y préstamos por leyes espe-

ciales en las mismas condiciones que sus 
similares en el servicio activo, y tendrá 
derecho a glJzar como pensión de una su­
ma eq\li\-ahnte al sueldo y asignaciones 
computables para la jubilación de que dis­
fruten sus similares en servicio activo." 

De los señore,; Brücher, Atala y Silva 
ü]]oa: 

"AdÍwlo . .. - El personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, que 
se haya retirado por invalidez causada 
por accidentes de servicio, tendrá dere­
cho a gozar de atención médica, gratifi­
caciones anuales, bonificaciones, antici­
pos de futuros mejoramientos económicos 
y préstamos por leyes especiales en las 
mismas condiciones que sus similares en 
servicio activo, y tendrá derecho a gozar 
de una pensión equivalente al sueldo y 
asignaciones computables para la jubila­
citlll ele qUl' di" fruten sus similares en 
servicio activo." 

De los señores Brücher, Atala y Mora­
les Abarzúa, don Carlos: 

"AltícU./IJ ... - Los dueños de taxis, 
tax:buses. camiunetas, micros o camiones, 
que comprueben que su vehículo es su me­
LIio hahitLwl de vida estarán exentos del 
impuesto patrimonial de que trata la pre­
sente ley." 

,De los señores Morales Abarzúa, don 
Carlos, :\Iuñoz Horz, Miranda, don Hugo 
y Atala: 

"Articulo . .. - Prcrrrógase, a contar 
desde (~l 19 de enero de 1965, el beneficio 
del rea.iu,:;te transitorio establecido por la 
ley N9 .... , en favor del personal en re­
tiro de las Fuerzas Armadas no nivelados 
hasta la feéha que entre a regir la ley so­
bre revalorización de las pensiones de 
esos personales." 

De los señores Morales Abarzúa, don 
Carlos, lVIuñoz Horz, 'Miranda, don Hugo 
y Gaona: 

"Artículo . .. -- Prorrógase, a contar 
desde ello de enero de 196,5, y hasta la 
fecha que entre a regir la ley sobre reva­
lorización de pensiones para el personal 
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no nivelado de las Fuerzas Armadas, el 
]'eajuste o anticipo transitorio concedido 
a ese personal por la ley NO .... " 

Del señor Schaulsohn: 
"Artículo ... - Condónanse las deudas 

que por concepto de préstamos concedj,dos 
por la Corporación de Fomento, entre el 
22 de mayo de 1960 y el 31 de diciembre 
de 1963, en las provincias y departamen­
tos que señala el artículo 60 de la ley 
NQ 14.171." 

De los señores Brücher, Morales Abar­
zúa, don Carlos, y Silva Ulloa: 

"A1'tículo . .. - Sustitúyense en el ar­
tículo 63 de la ley NQ 10.343, modificado 
por el artículo 18 de la ley N9 15.386, las 
palabra "65 años de edad", por las si­
guientes: "60 años de edad". 

De los señores Brücher, Atala, Muñoz 
Horz y Silva Ulloa: 

"A1'tícul0 . .. - Con cargo a los recur­
sos de la presente ley se destinará la can­
tidad de E0 3.000.000 a la Caja de Cara­
bineros de Chile con el objeto de que pro­
ceda a pagar, dentro de 90 días, los desa­
hucios pendientes de los imponentes afec­
tos a dicha Caja." 

De los señores Rivas, Aspée y Sáinz: 
"Articulo ... - Autorízase a la Caja de 

p,'evisión de Empleados Particulares 
para descontar por una sola vez, y en ca­
da año calendario, un 1 ji, de las pensio­
nes de jubilación del primer reajuste, que 
se les cancele de conformidad con la res­
pectiva ley, entregando el total de este 
descuento a las Asociaciones de Emplea­
dos Particulares Jubilados, que tengan 
Pe1'sonaUdad Jllrídica; que será invertido 
a prorrata entre las provincias con ma­
yor densidad de jubilados, de conformi­
dad con el Presupuesto que será someti­
do a la consideración y resolución del se­
ñor Ministro del Trabajo." 

"Artículo . .. - Autorízase al Honora­
ble Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, para otorgar un 
préstamo, por una sola vez, a todos los 

pensionados, montepiac1as, etc., as~:mdente 
a un mb de pensión de J/!!¡ilaáón, Fill­

dez u Orfandad, que será descontado en 
cuotas mensuales, dentro del plazo de un 
año." 

"Ar·tículo . .. - Autorízase a la Caja de 
Pl'evisión de Empleados Particulares, pa­
ra conceder préstamos hipotecarios ex­
traordinarios, para reparar sus inmuebles, 
siempre y cuando sus deudas hipotecarias 
con la Caja tengan un mínimo de 15 años 
de vigencia." 

"A rtículo . .. - En los Consej os de las 
instituciones de previsión en que no exis­
ta representación de los jubilados, éstos 
tendrán derecho a formar ternas para de­
signar dos Consejeros, que serán nombra­
dos por el Presidente de la República, 
única y exclusivamente, de las que pre­
senten las organizaciones de jubilados con 
personalidad jurídica." 

De los señores Miranda, don Rugo; Mu­
ñoz Horz, Brücher y Morales Abarzúa, 
don Carlos: 

"A 1·tícu lo . .. - En los artículos 580, 
581, 582 y 583 del Código del Trabajo y 

en bclas las disposiciones legales y regla­
mentarias que se refieran a los Porteros 
de las Cortes y Juzgados del Trabajo, sus­
titú:,'ense la~ expresiones "Portero" o 
"Porteros" por "Oficial de Sala" u "Ofi­
ciales de Sala", respectivamente." 

"Articulo . .. - Los Oficiales de Sala 
de las Cortes y Juzgados del Trabl\jo for­
marán parte del personal subalterno. de 
estos Tribunales, a continuación de los 
Oficiales Segundos de Juzgados de Terce­
ra Categoría." 

"Artículo . .. - El personal a que se 
refiere el artículo anterior con más de 
diez años de permanencia en el mismo 
cargo tendrá para los efectos de los as­
cen¡¡os, los mismos deree:hos que los del 
grado inmediatamente superior, siempre 
que hubiere permanecido en dicho perío­
do dentro de la lista de Mérito y que acre­
diten su idoneidad con el correspondiente 
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certificado del Presidente de la Corte o 
del Juez del Tribunal, en el cual prestaba 
sus servicios. 

"Se exime a este personal de la exigen­
cia establecida en el inciso final del ar­
tículo 99 del Reglamento Orgánico Ge­
neral del Servicio que exige quinto año de 
humanidades." 

De los señores Bucher, Morales Abar­
zúa, don Carlos, y Silva Ulloa: 

"Artíc,llo ...... -Autorízase al Honora­
ble Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para otorgar un 
préstamo, por una sola vez, a todos los 
pensionados, montepiadas, etc., ascenden­
te a un mes de pensión de jubilación, viu­
dez u orfandad, que será descontado en 
cuotas mensuales dentro del plazo de un 
año." 

Del señor Acevedo: 
"A1'tículo .... -Facúltase al Presidente 

de la República para poner a disposición 
del Hospital Parroquial de San Bernar­
do los dineros necesarios para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 49 
de la presente ley." 

Del señor Valente: 
"A)'tículo .... -Sustitúyese en el artícu­

lo 25 de la ley N9 13.039, el guarismo 
'TS$ 2.000" por "US$ 2.500"." 

De los seüores Ri'.'as, Aspée y Sáinz: 
HA I'tícu/o ... - Extiéndense los benefi­

cio" t1(~1 rea.iuste contemplado en la pre­
¡:cnte ley, a los funcionarios ~. servidores 
del Sen'icio ~aciom\l de Salud, que se 
acogieron a reti¡·o voluntario en confor, 
midad a hH clisposici:mes de la ley N() 
14. 904, ~. a los que j u lJilen "in el beneficio 
de la nivelación de sus pen,;ion8s (perse­
guidora) ." 

"A1'tículo .... --Moclifícase el artículo 35 
del Decreto Supremo N9 2, de 15 de fe­
brero de 1963, agregándole el siguiente 
inciso nuevo: 

"Sin embargo, podrán ser designados 
en los cargos de la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica, aquellos funcionarios 
que hayan permanecido en el Servibo 

mús de un año y que estén calificados en 
li:o:ta de :'Iéríto, sin más formalidad que 
la de acreditar los requisitos de título 
correspondiente exigido por los respecti­
vos escalafones." 

De los señores Rivas y Aspée: 
"Alticlllo .... -Los funcionarios públi­

cos que gozan ele la bonificación del 570 
por cada año de servicios, después de 30 
años, computarán este beneficio para los 
efectos de su jubilación, y les servirá pa­
ra liquidar el monto de sus pensiones. 
"~o tendrán derecho a este beneficio 

los funcionarios que disfruten del 50 ro 
de estímulo." 

"Artículo .... -Los funcionarios con más 
de 80 años de servicios en la Adminis­
tración Pública, sean continuos o no, go­
zarán de todos los beneficios que las le­
yes les otorgan.' 

De los señores Galleguillos, don Floren­
cio, Clavel, Bucher y Martínez Camps, y 
de los señures Urrutia de la Sotta, Phil­
lips y Lehuedé: 

"Artículo .... -Lo dispuesto en el ar­
tículo 78 de la ley N9 15.575, se hará ex­
tensivo, por el plazo de seis meses, a con­
tar desde la vigencia de la presente ley, 
a los funcionarios del Ministerio de Agri­
cultura y ele los Servicios de su depen­
dencia (~LH' tengan los requisitos para ju­
hilar, para cuyos efectos se considerará 
sueldo la (i,:iignación a que se refiere el ar­
tículu L'j de la ley Nr¡ 15.205." 

Del seü')l' "aknte: 
"Al'títllll) . . - Agrégase el "ig'Jicnc:: 2:1-

ci,;u llueV<J al al'tículo 19 dd D.F. L. ~.;o 

299, de 1 %3: 
");' o se aplicará la parte pertinente a 

los l'eaju"tes de pensiones de los jubila­
dos con anteriuridad a la vigencia del D. 
F. L. ~9 299 siempre que los beneficiarios 
comprueben 25 o más años de servicios, 
y sus pensiones sean reajustadas en rela­
ción con los sueldos de sus similares en 
servicio activo .. 

"A¡·tículo . . -- Los empleados públicos 
cuyos cargos fueron suprimidos en \'ir-
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tud de reorganizaciones de servicios de­
cretad08 en uso de las atribuciones confe­
ridas al Ejecutivo por la ley N'! B.B05, 
de 6 de abril de 1959, y que hubieren "ido 
contratados o reincorporados a la Admi­
nistración dentro de los tres años s:guien­
tes a la fecha de su alejamiento, gozarán 
de los beneficios establecidos en el artícu­
lo 59 y siguientes del D.F.L. N9 338, de 
1960, para cuyo efecto tendrán derecho a 
que se le8 acumule el tiempo servido con 
anterioridad a la supresión del cargo". 

Del señor Mercado: 
"Ai'tículo .... - Asígnase la 3? Categoría 

al cargo de Jefe del Departamento de Pen­
siones y la 5? Categoría, que se declara 
Directiva para todos los efectos legales, 
a los cargos de Segundos Jefes de los De­
partamentos Administrativos y de Pen­
siones, establecidos en el D. F. L. N9 218, 
de 1960; sin perjuicio de los beneficios 
que, en virtud del artículo 59 del D.F.L. 
N9 338, de 1960, gocen estos funciona­
rios" . 

De los señores Riva8 y Aspée: 
"A I'tícula . . -- Libél'ase elel pagu de im­

pU2Stcs, derec;hos de herencia y toda otra 
clase d(~ gra": .. T{tmenes el los l)~lCIle;~, 2qile'~)les 

, inmuebles legados por doña Sara Luisa 
.t"J:il'C;On Ga,'c;a (Q. E. P, D.) <t la institu­
cil'ín denominada "Cluu SOcial de la Aso­
ciación Provincial de ,Jubilados, Pensiona­
do" y Montepiadas de Val paraíso", por 
testamento válidamente extendido, y los 
cuales consisten en un bien raíz ubicado 
en Valparaíso, Cerro Playa Ancha, calle 
Argomedo N9 250, Rol 312/11, con un 
avalúo vigente de Ef) 888 más todos los bie­
ne" muebles que guarnecían su domicilio, 
a su fallecimiento, y los que tenía en su 
propiedad calle Doce de Febrero N9 75, 
de la Comuna de Limache. 

"Los bienes en referencia, según dispo­
sición testamentaria de la causante, debe­
rán destinarse exclusivamente a la cons­
trucción de un Mausoleo Social para la 
,institución" . 

Del señor Muñoz Horz: 
"A I'tículo .... - El personal de los Se1'-

vicios de la Aclministración Pública de las 
instituciones Semifiscales, Municipales y 
Fiscales ele Administración Autónoma, que 
en el período comprendido entee el 19 de 
enero de ] 963 Y 31 de diciembre de 1964, 
haya estado sometido a licencias por en­
fermedad y reposo preventivo por más eJe 
12 meses entre ambas, sean continuas o 
no, podrá acogerse al beneficio de jubi­
lación, en la forma dispuesta en el artícu­
lo 132 del D.F,L. N9 338, siempre que 
cuente con más de 20 años de servicios 
computables". 

De la señora Enríquez: 
A 1'tícula . . - La asignación de que go­

za el .personal de la Planta Directiva, Pro­
fseional y Técnica de la Corporación de la 
Reforma Agraria y que se otorga en con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 
24 del R. R. A. Nf) 22, de 1963, será com­
putado como sueldo, desde la fecha de su 
establecimiento, para los efectos de la 
aplicación de los párrafos 18, 19 Y 20 elel 
Título II del D.F.L. N9 338, ele 1960, en 
el caso de aquellos funcionarios que cum­
plan como mínimo 25 años de servicios 
legalnwnt2 computables. 

'F:1. Iml~'or gasto que Signifique la apli­
cacl{)ll de esta disll0~~ición ~c:rú de CH]'go 

ele la CC'l'lJ(Jl'Clción de ];l Rdol'ITla A.gra­
l'ia n

. 

De! señor lVI uñoz I-Iorz: 
"A.l'ticl!lo-- Se agrega al artículo 10 el,l 

la le~' NI) 15.G32, de fecha 13 (le agosto de 
1964, como teJ'cer inciso, el siguiente: 

"Se hace extensiva la asignac:ón esta­
blecida en el inciso primero a los Procura­
dores del Número, tanto a los que desem­
peñan sus funciones ante los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, como los pro­
curadores del Número que desempeñan sllS 

funciones ante las Cortes de Apelaciones. 
Se les aplicará íntegramente lo indicado en 
el 'inci80 segundo precedente y la asigna­
ción para los Procuradores del Número 
de las Cortes de Apelaciones será equiva­
lente al sueldo de Secretario de Corte". 

"Artículo .... - Para los efectos del fi­
nanciamiento del beneficio anterior se es-
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tablece un impuesto fiscal único, de un 
escudo por cada delegación de mandato 
que se haga a los Procuradores del Nú­
mero. Las actuaciones que digan relación 
cOn los Turnos Criminales O Civiles, no 
pagarán este Impuesto. Además, cada so­
licitud de suspensión de la vista de una 
causa, llevará un impuesto adicional de 
diez centésimos de escudo, salvo la excep­
ción ya mencionada de las actuaciones du­
rante los Turnos Criminales y Civiles". 

De los señores Huerta y Ramírez de la 
Fuente: 

"Artículo .. - Los funcionarios de los 
servicios fiscales, semifiscales u organis­
mos autónomos del Estado, con 25 años 
de servicios a lo menos, que presenten su 
renuncia, dentro del plazo de 120 días a 
contar de la vigencia de esta ley, tendrán 
derecho a jubilar COn su última remunera­
ción. Sus pensiones serán calculadas según 
sus años computables, de acuerdo a su res­
pectivo régimen previsional. 

"La fracción de año que el funcionario 
tenga a la fecha de presentación de su re­
nuncia se computará como año completo 
para todos los efectos legales y previsio­
nales. 

"Los funcionarios semifiscales que se 
acojan a este beneficio, tench'án derecho a 
percibir la indemnización qu~ fija el ar­
tículo 58 de la le.v NQ 7.295". 

Del señor Cademártori: 
"Artieulo .... - Hácese extensivo el ho­

rario de 33 horas semanales al per"onal 
de la Escala Diredi\'a, Profesional ': Téc­
nica del Servicio Nacional de SalLld". 

"A)' tíClllo .... - La asignación de zona 
que percibe el personal de la Administra­
ción Pública será incorporada al henefi­
cio de la jubilación y desahucio. 

"Para estos efectos la asignación de zo­
na será considerada como renta imponi­
ble. 

"Los descuentos a realizarse para la 
aplicación de los incisos precedentes serán 
voluntarios, debiendo los empleados ma­
nifestar por escrito su consentimiento ~n 

que su gratificación de zona sea incorpc­
rada a su renta imponible". 

"Artículo . . - Los receptores judicia123 
que tengan derecho a percibir la asigna­
ción de un mes y medio de sueldo corres­
pondiente al receso judicial, no podrán 
realizar actuaci~nes durante ese período, 
con excepción de aquellos que cumplan el 
turno de verano, y los que fueren 'designa­
dos especialmente en los casos autoriza­
dos por la ley". 

"Artículo . . - En el inciso primero del 
artículo 23 de la ley NQ 14.836, en el pá­
rrafo "Directores de Escuelas Experimen­
tales", intercálase, después de la palabra 
"Directores", la frase "y Subdirectores". 

"En el mismo artículo agrégase el si­
guiente inciso segundo, nuevo: 

"El mismo derecho se reconoce al per­
sonal directivo y docente del Instituto de 
Investigaciones Pedagógicas y de la Clí­
nica Psicopedagógica"." 

"Artículo . . - Lo dispuesto en el artícu­
lo 78 de la ley NQ 15.575, se hará extensi­
vo por el plazo de seis meses, a contar 
desde la vigencia de la presente ley, a los 
funcionarios del Ministerio de Agricultu­
ra y de los Servicios de su dependencia 
clue tengan los requisitos para jubilar, pa­
ra cuyo" efectos se considerará sueldo la 
asignación a que se refiere el artículo 15 
ele la le\' NQ 15.205". 

De los ,.;eñores Rivas, Aspée y Súinz: 
"Articulo .. fl'ol1sito)'io.-- El personal 

de la Oficina de Aduana ele la Empresa 
de lo.~ FerrocClrrile" del Estado, que pres­
te su,.; funciones en Valparaíso, y que lo 
componen un Agente, tres Apoderados y 
un Secretario Apoderado, gozará de l;lLl 
asignaclOn especial, correspondiente al 
20J( del monto de sus sueldos imponible.s, 
lo que ~.el·á calculado sobre el sueldo base 
más las asignaciones por años de servicios 
y otras de que disfrute en forma perma­
nente este personal. Esta remuneración 
se pagará por la Empresa con cargo a sus 
fondos generales". 

.. Artículo.... tl'onsito1'io.- Los funcio-



SESION 21l.t, EN JUEVES 28 DE ENERO DE 1965 1701 
=====-=== =======------- ====== 

narios municipales que sirvan simultánea­
mente los cargos de Secretario Municipal 
y Secretario de la Alcaldía, y los que se 
desempeñen como Directores de Departa­
mento en aquellas Municipalidades que, 
además de contar cOn ingresos efectivos 
superiores a E9 500.000, que se encuentren 
encuadrados en las limitaciones estableci­
das en el artículo 35 de la Ley N9 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Munici­
pales de la República, modificado por la 
Ley N9 13.491; que teng'"dn 25 o más años 
reconocidos por la Caja de Previsión de 
Empleados Municipales; acrediten un mí­
nimo de diez años de servicios municipales 
efectivos, y que hayan permanecido cinco 
o más años en el grado 1 del Escalafón 
de la respectiva Municipalidad, pasarán 
automáticamente a la 2l.t Categoría de la 
escala de sueldos que señala el artículo 27 
de la Ley N9 11.469, y percibirán el suel­
do correspondiente a la misma, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial." 

Del señor Rivera: 
"Artículo .. transitorio.- El monto de 

la indemnización de desahucio de los Ofi­
ciales Generales de las Fuerzas Armadas 
cuyo retiro se haya decretado o se decrete 
entre el 19 de enero y el 30 de abril del 
presente año, se determinará sobre la ba­
Cle de las remuneraciones que, de acuerdo 
con lo que dispone e'ita ley, les hvbiere co­
rrespondido desde el 19 de mayo de 1965". 

Del señor Cademártori: 
"Artículo . ... -Reemplázaseel artículo 

25 de la Ley NQ 10.475, por el siguiente: 
"Aytículo 25.-La Caja y los organismos 

auxiliares reajustarán a contar del l Q de 
enero de cada año las pensiones vigentes 
al 31 de diciembre del año anterior, en un 
porcentaje de aumento igual al que experi­
mente el sueldo vital, escala A, fijado a 
los empleados particulares en el departa­
mento de Santiago." 

"Artículo ... transitm'io.- Las pensio­
nes vigentes el 31 ,de diciembre de 1964, 
otorgadas en virtud de las disposiciones 
de la Ley N9 10.475 y sus modificaciones, 

se reajustarán a contar del 19 de enero 
de 1965, en un 38,4 por ciento. A este 
aumento se le abonará el que haya co­
rreClpondiclo efectuar a dichas pensiones 
por el antiguo mecanismo de reaj uste es­
tablecido en el artículo 25 de la Ley N9 
10.475, vigente en aquella fecha, lo que, 
en ningún caso, significará una disminu­
ción del monto de la pensión respectiva." 

"Artículo . ... -Autorízase al Honorable 
Consejo de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, para otorgar un 
préstamo, por una sola vez, a todos los 
pensionados, montepiadas, etc., ascendente' 
a un mes de pensión de jubilación, viudez 
u orfandad, que será descontado en cuo­
tas mensuales dentro del p;]a,'zo de un 
año." 

De los señores Atala, Muñoz Horz y 
Bucher: ' 

"A rtículo . ... -EI beneficio establecido 
en el artículo 78 de la Ley N9 15.575, re­
girá también para los funcionarios indi­
ca,dos en el artículo 16, letra b) del D.F.L. 
N9 338, siempre que se acojan a retiro 
en el plazo de 90 días contado desde la 
vigencia de la presente ley, aun cuando 
se encuentren en el caso del artículo 21 
de la Ley ::--J9 15.386. El mismo derecho 
regirá para los funcionarios a que se re­
fiere el inciso anterior, que se hubiE~sen 

acogido a retiro entre el 16 de noviem­
bre de 1964 y la fecha de la vigencia de 
la presente ley." 

Del señor Silva Ulloa: 
"A rticulo ... -Otórgase un plazo de un 

año, contado des,de la promulgación de 
esta ley, a los imponentes de las cajas de 
previsión con régimen de jubilación y 
montepío, para acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 10.986, cuyo texto refun­
dido fue publicado en el Diario Oficial de 
fecha 3 de abril de 1959, y sus modifica­
ciones posteriores." 

De los señores Brücher, Atala, Muñoz 
Horz y Silva Ulloa: 

"Artículo . ... -Reemplázase el inciso 
segundo del artículo 16 del D.F.L. N9 169,.. 
de 1960, por el siguiente: 
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"El beneficio previsto en este artículo 
tendrá el carácter de sueldo para todos 
los efectos previsionales"." 

De los señores Brücher, Atala. Muñoz 
Horz ~' Silva Ulloa: 

"A ¡-tículo ... - La pensión mínima de 
los imponentes del Servicio de Seguro So­
cial será equivalente al 85;;;' del sueldo 
vital del departamento de Santiago, es­
cala a). 

"Las pensiones mínimas de viudez, in­
cluidas las que correspondan a la madre 
viuda y al padre inválido, en su caso, y 

,orfanda,d, no podrán ser inferiores a un 
50 '/; y a un 15 % por cada huérfano, res­
pectivamente, de la pensión mínima que 
establece el inciso anterior. Aprovechará 
a los hijos, merced a un crecimiento pro­
p<:lrcional de estas pensiones, el derecho 
que se establece en favor de la viuda del 
causante cuando ella falleciere o hubiere 
fallecido, incluso si su muerte se produjo 
antes de la del causante." 

De los señores Rivas, Aspée y Sáinz: 
"Artículo . ... -NIodifícase el artículo 

~~5 del Decrcío Supremo ~9 2, del 15 de 
febrero ele 1963, agregando el siguiente 
inciso: 

"Sin emlJargo, podrán ser designados 
en los cargos de la Planta Directiva, Pro­
fe"iollal y Técnica aquellos funcionarios 
que hayan permanecido en el Servicio más 
de un año y que estén calificados en lista 
de Mérito, sin más formalidad que la de 
acreditar los requisitos de Título corres­
pündiente, exigidos por los respectivos 
escalafaones. " 

De los señores Atala, Brücher y Mo­
rales, don Carlos: 

"Artículo, ... - Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 172 del D.F.L. N9 338, 
de 6 de abril de 1960, Estatuto Admi­
nistrativo: 

"Esta reducción se aplicará siempre 
que, sumados el sueldo y la pensión, so­
brepasen de seis sueldos vitales anuales 
escala a) del departamento de Santiago, 
quedandü a beneficio del Fondo de Reva­
lorización de Pensiones, a que se refiere 

la Le~' :\" 15.:~86, el exceso de esta su­
ma." 

HA/tíe!!'o . ... -Aclárase el artículo 69 

ele la Ley N<.J 15.575, de 15 de mayo de 
1964, cn el sentido de que el personal en 
retiro ~' lns beneficiarios de montepíü del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Cara­
binero,.; de Chile gozarán de los beneficios 
establecidos en este artículo, cuando com­
pruelJen estar en posesión o derecho al 
sexto quinquenio, o haber computado 30 
años para el retiro, suprimiéndose la fra­
se del mismo artículo que dice: "no ri­
giendo para este efecto cualquiera dispo­
sición contraria a la presente ... " 

"Articulo . ... -El personal de la im­
prenta que desempeña labores en atmós­
feras viciadas por emanaciones gaseosas 
tóxicas tendrán derecho a percibir de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
un abono de un año por cada cinco de 
trabajo efectivamente servido en tales 
condiciones." 

·'Ai'(íc/{lo . ... - Los beneficiarios de 
pensione" de jubilación, que no hubie.ren 
da.::]o L:lll11plimiento al artículo 172 del 
D.F'.L. :-';') :~8, de 1960, tendrán un plazo 
ti e 1 ~(I ; tü,,.; a contar de la publicación 
de ec;);\ ley para acogerse a él. 

COllflóllan,..:e todos los descuentos que 
el! \irlud ele este artículo' no se les hu­
lJiere d!'ctl1ado." 

Dc le" señores Bucher y Clavel: 
"AdÍl·/I!o. , .. -La asignación que se 

estahlece en el artículo 29 de la Ley N9 
15.078, ele 18 de febrero de 1962, tendrá 
el carácter de sueldo para tüdos los efec­
tos legales, a contar desde la promulgación 
de esta ley." 

De lo,.; señores Brücher, Atala, y ~1u­

ñoz Rol'Z: 
"A1'tículo . ... -Los prüfesionales de la 

Ley N9 15.076, jubilados involuntaria­
mente con más de veinte años de servi­
cios reconocidos y que hayan desempeñado 
sus cargos con impedimento del ejercicio 
libre de la profesión, permaneciendo en 
el mismo gradü más de 5 años, tendrán de­
recho a reajustar sus pensiones con la 
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renta del grado inmediatamente supe­
rior." 

"Artículo . ... ~ Agrégase el siguiente 
inciso final, nuevo, al artículo 19 de la 
Ley NQ 15.386: 

'Sin embargo, el imponente que incre­
mente su sueldo con el máximo del 25% 
ele la bonificación, tendrá derecho, des­
pués de un año, a percibir el 30 (¡{: sobre 
la remuneración imponible, con cargo al 
empleador y automáticamente estará 
afecta a imposiciones previsionales, y 
tendrá carácter de sueldo para todos los 
efectos legales." 

"Artículo . ... ~Autorízase a los Hono­
rables Consejos de las Cajas de Previsión 
de Empleados Particulares y de la Marina 
Mercante Nacional para otorgar un prés­
tamo, por una sola vez, a todos los pen­
¡:;ionados, montepiadas, etc., ascendente 
a un mes de pensión de jubilación, viu­
dez y orfandad, que será descontado en 
cuotas mensuales, dentro del plazo de un 
año." 

"Articulo . ... ~El personal profesional 
y técnico del Servicio Nacional de Salud 
tendrá una jornada semanal de 33 horas 
de trabajo. Las horas de trabajo que ex­
cedan del horario indicado serán cance­
ladas -con un recargo del 50 ~,; sobre la 
remuneración que corresponde al tiempo 
tra baj ac]o, incluyenJo en este cálculo la 
asignación de estímulo de que goza este 
personal." 

Del señor Valen te: 
·'Artículo. __ .~El personal de ::VIaes­

tranza de la Línea Aérea Nacional queda­
rá incorporado, para los efectos de su 
previsión, a las disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley ~9 326, de junio de 
1953." 

"Artículo. __ .~ Declárase que el título 
de Contador General, debidamente inscri­
to en el Colegio Nacional de Contadores, 
es habilitante para que los cargos docen­
tes de la Enseñanza Profesional gocen de 
la asignación de título que señala el ar­
tículo 29 de la Ley N9 12.263." 

".4rtículo . ... ~Para los efectos de su 

jubilación los empleados particulares ten­
drún derecho al abono de un año por ca­
da cinco trabaj ados". 

Del señor Morales, don Carlos: 
"Articulo. __ .~Prorrógase por un lap­

so de 6 meses, contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, lo dispuesto 
en la Ley X9 10.986, sobre continuidad 
de la previsión." 

Del señor Bucher: 
"Articulo _ ... ~Suprímese la letra D) 

del artículo 23 de la Ley N9 15.386." 
Del señor Cademártori: 
"A1'tíczdo . ... ~El reajuste de las pen­

siones que otorga el Servicio de Seguro' 
Social se regirá por las siguientes nor­
mas: 

a) La pensión mensual mínima de ju­
bilación será igual al 75 % del sueldo vi­
tal, escala a) de Santiago, a contar del 
19 de julio de 1965. El resto de las pen­
siones será igual a los porcentajes de la 
pensión de jubilación, ya estabIecidol3 en 
la Ley N9 15.386. 

b) Las pensiones que, a la fecha de 
dictación de la presente ley fueren su­
periores a la mínima vigente, se reajus­
tará en el ;{8,4 (Ir y, en consecuencia, no 
regil'án la::; disposiciones del artículo 47 
ele la Ley 10.383." 

Del señor Silva: 
"AI'UclIlo __ .. -- El porcentaje de reva­

lorización a qlle se refiere el artículo 1:~ 

de la Ley J ;").386 no podrá ser _ inferior 
al 38,4 «( de la,,:; pensiones vigentes al 31 
de diciembre de 1964." 

De los señores Bucher y Rioseco: 
"A.uículo . ... ~Hácese extensivo a los 

profesionales funcionarios de la Ley NV 
15.076, que desempeñan su trabajo en la 
Asistencia Pública, Servicios de Urgen­
cia similares y Residencias de Materni­
dades, y que realizan trabajo nocturno, lO' 
establecido en el artículo 19 de la Ley NQ 
15.737." 

De los señores Brücher, Atala y Mu­
ñoz Horz: 

"Artículo . ... ~ Los funcionarios de la 
Administración Pública o Empresas Au-· 
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tónomas o Semifiscales que sean elimina­
dos de dichos Servicios se les pagará un 
desahucio extraordinario equivalente a 
ocho meses de su sueldo mensual y re­
muneraciones anexas. Este beneficio es 
sólo para los eliminados por reestructu­
ración de servicios, desde el 4 de noviem­
bre de 1964 y hasta seis meses después 
de la vigencia de la presente ley." 

Del señor Pontigo y de la señora Cam­
pusano: 

"Artículo . ... -Durante el presente año 
no se cobrarán las contribuciones de bie­
nes raíces, en la parte fiscal, corres pon­
,dientes a todas las comunidades agrícolas 
y a las propiedades rurales cuyo avalúo 
fiscal no exceda de EQ 5.000 de la pro­
vincia de Coquimbo. 

Condónanse las sumas adeudadas por 
.concepto de contribución de bienes raíces 
en la parte fiscal, intereses penales, san­
ciones y multas por los dueños de las pro­
piedades señaladas en el inciso anterior. 

Los contribuyentes que hubieren cance­
lado contribuciones corresponrlientes al 
año en CUl'So tendrán derecho a que las 
sumas pagadas sean imputadas al pago 
de las contribuciones correspondientes al 
primer semestre de 1960." 

"Altir:/llo . ... -Durante el año 1966 la 
suma a pagarse por contribuciones terri­
toriales de todas las comunidades agrícolas 
y de las propiedades rurales de la pro­
vincia de Coquimbo; cuyo avalúo no ex­
ceda de Eíl 5.000, no podrá ser superior 
a la suma que hubiere debido pagarsedu­
rante el presente año, aun cuando se hu­
bieren fijado nuevos avalúos. 

Durante los años 1965 y 1966 no se 
.concederá la fuerza pública para proce­
der a desalojar o lanzar a inquilinos, me­
dieros, arrendatarios ,y "pisantes" de la 
provincia de Coquimbo que durante el año 
agrícola 1963-1964 hubieren pagado ren­
tas de arrendamiento inferiores a Eíl 3.000 
anuales. 

Las rentas de arrendamiento de pre,dios 
agrícolas en la provincia de Coquimbo 
,durante el año agrícola 1965-1966 no po-

drán ser ,;uperiores a las pagadas durante 
el año agrícola 1963-1964, dentro del lí­
mite ele EQ 3.000 señalado en el inciso 
anterior. 

Las obligaciones establecidas en los con­
tra tos de arrendamiento de predios agríco­
las, de mediería o inquilinaje, quedarán 
estabilizadas en las condiciones existentes 
en el año 1963-1964, con excepción de las 
disposiciones relativas a salarios y rega­
lías. 

Para establecer el monto de los arren­
damientos y obligaciones a que se refie­
ren los incisos anteriores, serán suficien­
tes documentos privados de cualquiera 
especie, y podrán ser probados por tes­
tigos abonados." 

De los señores Lehuedé, Bulnes, Leigh, 
Zumaeta y Pontigo: 

"Al'tíClllo ... -Condónase a los persona­
les auxiliares de las Cajas de Previsión las 
deudas producidas por conceptos de anti­
cipos otorgados a cuenta del aumento por 
aplicación de la ley NQ 15.474." 

De lus señores Lehuedé, Bulnes, Leigh, 
Zllmaeia, Fuentes y Pontigo: 

"Ai'tínl.lo .. .. -Las per~onas que, al ju­
bilar cun treinta o más años de servicios 
se cl1cowraban en posesión del título de 
Enfermsra l7nivel'sitaria, tendrán dere­
cho a 1'8écjustar su pensión de jubilación 
en íos ¡yrado:s que jubilaron en un monto 
igwll al 75 'Ir de la remuneración total que 
perciban en la actualidad en dichos car­
gos la,; enfermeras universitarias, que se 
desempeñan como tales en el Servicio Na­
cional de Salud." 

Del señor Leigh: 

"Artículo .... -Lo dispuesto en el ar­
tículo 78 de la Ley Níl 15.575 se hará ex­
tensivo, por el plazo de seis meses, a con­
tar desde la vigencia de la presente ley, 
a los funcionarios del Ministerio de Agri­
cultura y de los Servicios de su depen­
dencia, que tengan los requisitos para ju­
bilar, para cuyos efectos se considerará 
sueldo la asignación a que se refiere e} 
artículo 15 de la Ley NQ 15.205." 
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De los señores Galleguillos Vera, Leigh, 

Basso y l\Iorales, don Carlos: 
"Artículo . ... -Declárase que la exigen­

cia de 30 años efectivos de servicios im­
puesta al personal en retiro y beneficia-o 
rios de montepío de las Fuerzas Armadas, 
por el artículo 69 de la Ley N9 15.575, 
para gozar del aumento quinquenal, no es 
aplicable al personal comprendido en el 
inciso cuarto del artículo 19 de la Ley N9 
12.428,el que ha tenido y tiene derecho 
a gozar del beneficio de los quinquenios 
igual que sus similares en servicio acti­
vo." 

De íos señores Silva, Osorio y Almeyda: 
"A1'tículo . ... -Prorróguese por el pla­

zo de un año, a contar de la vigencia de 
la presente ley, los beneficios a que se 
refiere el artículo 32 de la Ley N9 15.386, 
sobre Revalorización de Pensiones." 

Del señor Muñoz Horz: 
"Al tíCIl/O. , .. -Sustitúyese en el inciso 

primero del artículo 16 de lá L~y N9 7.298, 
sustituido por el artículo 92 de la Ley 
N9 10.:343 y modificado por la Ley X9 
14.507, la frase "Hasta un máximo de 
medio suelclo vital mensual" por "hasta 
un máximo de un sueldo vital mensual." 

De los señores Urrutiade la Sotta, Ra·· 
mírez de la Fuente, Muñoz Horz, Cla\'el 
y Urrutia, don Juan Luis: 

"Artículo . ... -Se declara que los fun­
cionarios qU(~ jubilaron acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo 1 Q transitorio de 
la Ley :~q 14.593 tienen derecho a los be­
neficios establecidos en los artículos 12 
y 18 de la Ley N9 14.688 y al artículo 39 
transitorio de la Ley N9 14.593." 

De los señores Lehuedé, Bulnes, Leigh, 
Zumaeta y Pontigo: 

"ATtíCIl.[O . ... - Declárase que el en ca­
sillamiento de los personales auxiliares 
de las cajas de previsión, dispuesto por 
1f, Ley N9 15.474, no pudo significar, en 
caso alguno, un aumento inferior al pro­
medio de reajuste que la aplicación de di­
cha ley significó para el personal admi­
nistrativo de las instituciones a que la 
misma ley se refiere." 

De los señores Rivas, Silva, Aspée, Zu­
ll;aeia, Pantoja, .Muñoz, Oyarzún, De Bo­
ve, lUdo, Clavel, Morales, don Carlos, y 
L8hnedé: 

''A /ticulo . ... --Para los cf'ccloc, de la 
aplicaci6n d21 reajuste de la presente ley, 
se aplicarán a los funcionarios municipa­
les .i ubilaclos, a que se refiere el artículo 
14 de la Ley ~9 11.469, las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 de la Ley N9 
15.561." 

Del señor Muñoz Horz: 
"Artículo . ... -Los ex Jefes de Oficinas 

a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
N9 11.469, que fijó el texto refundido d'e 
la ley sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República, que se en­
contraren acogidos a retiro o jubilen en 
el futuro, tendrán derecho a que sus pen­
siones se reajusten sobre la base de la 
escala de sueldos y grados establecida en 
la ley citada, modificada por el artículo 
54 de la Ley N9 15.561, para las respec­
tivas municipalidades en las que hayan 
prestado o presten sus servicios. 

El mayor gasto que represente para la 
Municipalidad respectiva la aplicación del 
artículo serú de cargo municipal y se fi­
nancüli'á con les recursos consideradcs 
en la ley N9 15.561." 

De Jos señores Silva y Medel: 
"AJ'ticulo . .. -Otórgase un plazo de un 

año contado desde la promulgación de es­
ta ley a los imponentes de las Cajas de 
Previsión con régimen de jubilación, pen­
sión y montepío para acogerse a los bene­
ficios de la ley N9 10.986, cuyo texto re­
fundido fue publicado en el Diario Oficial 
de fecha 3 de abril de 1959. 

Del señor Hübner: 
"Artículo . .. -Autorízase a los Conse­

jeros de las instituciones de previsión pa­
ra conceder un préstamo, por una sola vez, 
a todos los jubilados, pensionados o mon­
tepiadas, ascendente a un mes de la pen­
sión o montepío de cada beneficiario, el 
que serú descontado en doce cuotas igua­
les." 
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De les señon,s Bl'ücher, Atala y Mu­
fíez: 

"Al'ticulo . .. -Los funcionarios muni­
cipales encasillados en alguna de las ca­
tegorÍ<ls, o dentro de los tres primeros 
grados contemplados en la escala del ar­
tículo 27 de la ley N9 11.469, que hayan 
permam:cido en cualquiera de ellos más de 
un añu, tendrán los derechos contempla­
dos en los incisos primero, te1'C01·0 y cuar­
to del artículo 132 del decreto con fuerza 
de ley NCI 338, de 1960." 

De los señores Schaulsohn, Hivas, Mar­
tínez Camps y Mercado: 

"Artículo . .. -Los funcionarios muni­
cipales encasillados en algunas de las ca­
tegorías o dentro de los tres primeros gra­
dos contemplados en la escala del artícu­
lo 27 de la ley N? 11.469 Y los Directores 
Gerentes de las Cajas de Previsión de 
las Municipalidades de Santiago y Valpa­
raíso, que hayan permanecido en cualquie­
ra de tales cargos más de un año, tendrán 
los derechos contemplados en los incisos 
primero, tercero y cuarto del artículo 132 
del decreto con fuerza de ley N9 338, de 
,960. 

Igual derecho se concede a los ex em­
pleados municipales que, al acogerse' a ju­
biJacJm, cumplían el requisito señalado 
en el inciso anterior y (SÜüJan de.,8mpp -

ii.aneln a]g-ul1o ele los cn'gos a que se 1'0-

presellte tt,y, te¡,drán L1erecho a jubihr con 
su última nmb. 

L:J.s d¡ú,rencias de imposic.:iones que de­
lwn efectGar en sus respedivas Cajas de 
1'reyi6i'-):l les serán descontadas de sus 
desahucios, debiendo cancelar además un 
6 (; de' inh-rés anual.' 

De los :-;eñol'es nivas, l\Iartínez Camps 
y Mercado: 

"A/'tíud() . .. -El personal de emplea­
dos y de seryicios menores de la Admi­
nistración Pública, semifiscal, de las ins­
tituc'ones autónomas, de las Empresas del 
Estado y, en general, de todas las perso­
nas jurídicas creadas por la ley en que el 
Estado tenga participación, o que se fi­
nancien con a portes del Presupuesto Fis­
cal, tendrán derecho a percibir, en el caso 
de que l:esen en sus funciones, por cual­
quier causa, una indemnización extraordi­
naria equivalente a un año de la remune­
ración total que estuviere percibiendo a la 
fecha de término de sus servicios, inclui­
(h" sus cargas familiares. 

)¡'O obstante, no tendrán derecho a la in­
(!r.::mni:'ación extraordinaria del inciso pre­
cedente, los empleados o el personal de 
:-:enicios menores que incurran en las cau­
"'\.:' ele caducielad de contrato de trabajo 
:oci"¡;t 1,lC\a, en los números 1, 6, 7, 8 y 10 
del artíc:¡]o 184 del Código del Trabajo, 
~i,'n!)l'i~ que previamente medie sentencia 

fiei'e el ,,,·tlCl.~lo 54 de la ley ~() 15.5(;1, ,-'iel:uto'-,iada, que declare qUé' el afectado 
aun cuando en ~HllH?l]a opol'tunidau :10 h'--l­
biu el existidr) CLltcC~;-l))'Ú1Q, () ~lenL,) ~1C' Ic),., 
t~'t>'; pl'jl(H~TUJ .~~'radu~; cont\:rrl;}l~~flp~ en el 
mtícu:o 27 de la ley N9 11.469. 

El ga:-'t'J que l·epl'C,,,ente la aplicación de 
este artículo será de cargo de la Caja de 
Previsión correspondiente." 

De los señores Brücher, Atala, Mu­
ií0Z Horz y Silva: 

"Artículo . .. -Los funcionarios públi­
cos, semi fiscales y de administración 
autónoma que se acojan al beneficio ele la 
jubilación por antigüedad, a contar de no­
viembre de 1964 y dentro de los seis me­
ses posteriores a la promulgación de la 

},,~ inc'L11Tido en hechos que importen la 
c~,;j¡¡ci,b(l de :'iL! contrato de trabajo. 

r "~ i ¡ldemn izat:Íón extraordinaria a que 
,,( n~fi(lC este artículo, procede sin perjul­
ci(¡ de bs indemnizaciones legales o C'lll­

tt'actu<:I"s a que pudieran tener dereeho 
dichos llersonales." 

De los señores Aspée y Rivas: 
"Al líealo . .. -Para todos los efectos le­

gales se considerará como ingresado al Ser­
"icio ele Aduanas, desde la fecha de su 
CJlür¡lbeión en el Servieio de Explotaeión 
de Puertos, al personal de servicios meno­
res ele éste que fue agregado a las di­
yersas Aeluanas del país. Los beneficiados 
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debCi'éil1 il;t,=,,:.t'~;" de> su peculio en la Caja 
Xacion::lI de Emple"dos Públicos y Perio­
distas las imposiciones cClTespondi·-'1~tc; 
al período 811 que trabaj:ll'on a jornaL" 

Del señor Uivas: 
"ll¡'tículo, , ,··-Los cargos de prof2sio­

nales funcionarios regidos por la ley N9 
15,076 que en el Servicio Nacional de Sa­
lud gocen de la :,signación establecida en 
la letra a) del artículo 11 de la citada ley, 
tendrán una jornada de trabajo de ocho 
horas diarias, conservando los titulares 
la propiedad de ellos, sin necesidad de nue­
vo concurso, 

La remuneración y demás derechos de 
estos cargos de ocho horas se hm'á de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes 
de la ley NQ 15.076, Y esta modificación 
no representará un mayor gasto en el fi­
nanciamiento de la presente ley, sino que 
será de cargo del Servicio Nacional de Sa­
lud," 

De los señores Bucher. Rivas, Chwel, 
lVIercado y Martínez Camps, y de los se­
ñores Silva, Osorio y Almeyda: 

"A!'tlcll[O ., .-Agrégase en el artículo 
78 de la ley ~D 15.575, de 15 de mayo de 
1964, a continuación de la palabra "COYl1-
pntada", h frase "e imponible". Sustitú­
yese en el mismo al'tícLllo la frase "10'2 y 
110", por "102, 110 Y 132". 

Del señor Osario: 
"Artículo . .. --Desaféctase de su cali­

da de bienes nacionales de uso público los 
t3rrenos ubicados en el departamento de 
Sa11 Antonio, comuna del mi"mo nombre, 
que figuran en el Plano N9 505, de Tcrre­
nos Fiscales del Puerto de San Antonio, 
Manzana K9 68, con una superficie de 
8.640 m2, divididos en sectores "A" y 
"B", y cuyos deslindes son: 

Sector líA" Norte: 20 metros con calle 
12 Sur. 

Sur: 21 metrcs con área \'erde. 
Oriente: 55 metros medianero con pre­

cEos p¿ll,ticulares. 
Poniente: 51 metros con área verde. 

S2'~L)1' "B" i';olte: 21 metros mcdiane­
,,) p~'Ldio particular. 

X ; ~,?: ;;;3 metrus en calle 12 SU.l'. 
.:,;: :-;.) ;:L'Ü'OS CO:1 úrea verde. 

'.:lore -" ... -Autorízase al Presidente 
de :a- Eepública para transferir a la Ca­
ja de Hetiro y Previsión de Empleados 
Municipales de la República los terrenos 
signados en el artículo anterior, sectores 
"A" y "B", para que en ellos construya vi­
viendas para los actuales empleados de la 
L Municipalidad de San Antonio, que no 
sean propietarios de bienes inmuebles, 
para cuyo efecto no regirán las limitacio­
nes contempladas en el Reglamento so­
bre Préstamos Hipotecarios, que fue dic­
bdo de acuerdo con el inciso segundo del 
art'c:u'!o 39 de la ley 11.219, Orgánica de 
b Caja de Empleados Municipales de la 
Hep::b1ica." 

De LeS ;;:.:.li(ll'CS Brücher y Silva: 
'Adí('ulo . .. --A contar del 1 q de enero 

de 19:~G; y por un plazo de diez años, los 
eSjY'etácl1lop deporti\'os, culturales y artis­
re,:-,. que se realicen en el Estadio Regio­
<.,¡] (1 c; i\ nto¡';"l'.'asta y en los Estadios del 
C1t:b d:' Deporte:: Gl'een eross y Club de 
I)r.,rt:);~ JUf':osJavenski Sokol, ambos de la 
misma ciudad de Antofagasta, estarán li­
hendos de toda clase de impuestos. 

La;.; S'-ím~lS que por este concepto debían 
pagar las instituciones beneficiadas debe­
rán destinarlas exclusivamente a la ter­
minación ele los campos deportivos. La 
Contraloría General de la República fis­
calizRl'á las inversiones a que se refiel'e 
este artículo." 

Dp los señores Rivas y Aspée, para ag'.·"­
ga l ' el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo, .. -No obstante, el personal 
de la Empresa ele Ferrocarriles del Esta­
do, que haY:l jubilado sin grado flotante, 
COl'. rnás de 34 y medio años de servicios 
C0:T;¡;uhiUeS para la jubilación, podrá aco-
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gerse a los beneficios del artículo 18 de 

esta ley, sin necesidad de cumplir con el 

requisito de la edad." 

Del señor Miranda: 

"Artículo . .. -Agrégase en el artículo 

78 de la ley N9 15.575,_ de 15 de mayo de 

1964, a continuación de la palabra "com­

putada", la frase "e imponible". Substitú­

yese en el mismo artículo la frase "102 y 

110", por "102, 110 y 132"." 

De los señores Phillips, Gaona, Miran­

da, Da Bove y Morales (don Raúl) : 

"Artículo . .. -La asignación estableci­

da en el artículo 20 de la ley 15.364 y re­

glamentada por el decreto de Interior N9 

2157, de 1963, será computada desde la fe­

cha de su establecimiento para los efec­

tos de la aplicación de los artículos 102 

y 110 del D.F.L. 338, de 1960, en el caso 

de los funcionarios que tengan o cumplan 

30 o más años de servicios legales compu­

tables, dentro del plazo de un año y que 

inicien su expediente de jubilación dentro 

del mismo plazo." 

Del señor Mercado: 

"Artículo . .. -Declárase que la asigna­

ción de zona forma parte de las remune­

raciones imponibles de los servidores del 

Estado, y que, en tal carácter, está sujeta 

a los descuentos previsionales y tributa­

rios correspondientes y será considerada 

para los efectos de la jubilación y desahu­

cio." 
Del señor Valen te: 

"Artículo . .. --La asignación de zona 

que perc:iben los empleados fiscales en 

conformidad con la Ley de Presupuestos, 

serú considerada como sueldo para los efec­

tos previsionales de jubilación y desahu­

cio." 
De los señores Brücher, Morales (don 

Carlos), Atala y Silva: 

".4/"tículo . .. -Las pensiones de jubila­

ción, de viudez y/o orfandad vigentes al 

31 de diciembre de 1964, sea cual sea el 

sistema de reajustes a que estén sujetas, 

en ningún caso podrán tener un aumento 

inferior al 38,4 %. 
De los señores Rivas, Aspée y Sáinz: 

"Artículo . .. -Modifícase en el artícu­

lo 69 de la ley N9 15.575 la expresión de 

"treinta años de servicios efectivos", por 

la de "Veinte años de servicios efectivos", 

por ser ley orgánica de retiro." 

Del señor Valen te: 
·'Articulo . .. -Los beneficios estableci­

dos en el artículo 45 de la ley N9 11.219 

serán extensivos a todos los empleados mu­

nicipales de la República." 

Del señor Muñoz Horz: 

"Articnlo . .. -Los funcionarios muni­

cipales que sirvan, simultáneamente, los 

c:argos de Secretario Municipal y Secreta­

l·io de la Alcaldía, y los que se desmpeñan 

como Directores de Departamento en aque­

llas nnmicipalidades que, además de con­

tar con ingresos efectivos superiores a E9 

;")00.000, se encuentren encuadrados en las 

"Artículo . .. -La asignación de zona limilaciones establecidas en el artículo 35 

que percibe el personal de la Administra-' de la ley 11.469 sobre Estatuto de los 

ción Públiea será incorporada al beneficio 

de la jubilación y desahucio. 

Para estos eefctos, la asignación de zona 

será considerada como renta imponible." 

Del señor Valen te: 

"Artículo .... -El reajuste establecido en 

la presente ley quedará afecto al benefi­

cio de 'la asignación de zona de que goza 

el personal que presta sus servicios en las 

regiones señaladas en el artículo 69 de la 

ley N9 16.068." 
De los señores Clavel y Muga: 

Empleados Municipales de la República, 

que fue modificado por la ley 13.491; que 

teng'an :25 o más años reconocidos en la 

Caja de Previsión de Empleados Munici­

pales; un mínimum de diez años de ser­

vicios municipales efectivos y que hayan 

permanecido cinco años en grado uno del 

Escalafón, pasarán automáticamente a la 

2" Categoría de la Escala de Sueldos que 

señala el artículo 27 de la ley 11.469, y 

percibirán el sueldo correspondiente a la 

misma, a contar desde la fecha de la publi-
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cación de la presente ley en el Diario Ofi­
cial." 

De los señores Brücher, Morales (don 
Carlos), Atala, Muñoz Horz y Silva: 

"Artículo . .. -Substitúyese el artículo 
30 de la ley N9 11.469, sobre Estatuto de 
los Empleados Municipales, por el si­
guiente: 

"Artículo 30.-Todo acuerdo municipal 
que importe una modificación de la planta 
y de las remuneraciones y sueldos, sólo 
podrá ser propuesto por el Alcalde en el 
mes de julio de cada año, mediante una 
nota escrita y dirigida a los Regidores por 
conducto del Secretario Municipal, y en la 
que deberá fundar las razones que justifi­
quen la modificación propuesta. 

Esta proposición será tratada por la 
Corporación en sesión extraordinaria ex­
clusiva para este objeto, dentro del mes de 
agosto del mismo año y su aprobación to­
tal o parcial requerirá el quórum de los 
dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Así aprobada, pasará a la Asamblea 
Provincial para su ratificación o rechazo. 
La Asamblea Provincial deberá pronun­
ciarse antes del 30 de septiembre del mis­
mo año. 

Cuando se trate de la división de un 
empleo, el que lo desempeñe deberá ser 
nombrado, a su elección, en uno de los 
puestos dividos con igual o mayor renta 
de la que tenía; y el otro puesto vacante 
se proveerá con acuerdo a las disposicio­
nes generales sobre nombramientos y as­
censos. 

Las modificaciones aprobadas serán con­
,"iderndas en el Presupuesto y entrarán en 
-.-igencia el 19 de enero del año siguiente. 
Sin embargo, cuando se tratare de la su­
presión de uno o más cargos, no regirán 
estas modificaciones sino a contar desde 
la fecha en que se produzca la vacancia 
del empleo, por ascenso o renuncia de sus 
titulares u otra causa legal." 

Del señor Silva: 
"Artículo . .. -Los funcionarios munici­

pales que sirvan, simultáneamente, los 

======= 

cargos de Secretario Municipal y Secreta­
rio de la Alcaldía, y los que se desempe­
ñan como Directores de Departamentos en 
aquellas Municipalidades que, además de 
contar con ingresos efectivos superiores a 
E() 500.000, se encuentren encuadrados en 
las limitaciones establecidas en el artículo 
35 de la ley 11.469, sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República, 
que fue modificado por al ley 13.491; que 
tengan 25 o más años reconocidos en la 
Caja de Previsión de Empleados Munici­
pales; tll1 mínimum de diez años de servi­
cios municipales efectivos, y que hayan 
permanecido cinco años en el grado uno 
del Escalafón, pasarán automáticamente a 
la 2~ Categoría de la Escala de Sueldos que 
señala el artículo 27 de la ley 11.469 y per­
cibirán el sueldo correspondiente a la mis­
ma, a contar desde la fecha de la publica­
ción de la presente ley en el Diario Ofi­
cial." 

De los señores Araya, Cademártori y 
Atala: 

"Artículo . .. -El personal de obreros 
de las Municipalidades, que, desde un año 
a la vigencia de la presente ley, hayan des­
empeñado funciones correspondientes a 
empleados, quedarán incorporados a la 
planta administrativa, gozando de las re­
muneraciones y derechos establecidos pa­
ra los empleados municipales, sin exigen­
cias de mayores requisitos." 

De los señores Mercado y Martínez 
Camps: 

"Articulo . .. -Los Regidores que no se 
enellentren afiliados a ningún régimen de 
previsión podrán acogerse a los beneficios 
estdblecidos por la. ley N9 10.986, sobre 
continuidad de la previsión y sus modifi­
caeiones posteriores, dentro del plazo de 
un año, contado desde la fecha de publi­
cación de la presente ley." 

De los señores Rivas, Aspée y Sáinz: 
·"Artículo . .. -Las disposiciones conte­

nidas en los incisos 19 39 Y 49 del artículo 
132 del D.F.L: N9 338, de 1960, que bene-
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Jicia al ~)el'sümtl ele la Administración PÚ­
hlica, se Dplicanín a les [un~iol,ill'ios de las 
[¡os, C::;,tegurías (i'de com{Jonen la Planta 
Sup2~'ior de la Ii~mp.resa de l(Js F'erroearl'I­
les (lel Estadc', activos y .iubilados, a con­
tar de la fecha de publicación de la pn::­
sente ley," 

Del señor Eguigul'en: 
'·A1,tículo . .. -Los empleados semifisca­

les que hayan ascendido por méritos den­
tro de sus respectivos escalafones y que, 
por tal motivo, se les haya privado del de­
recho a goce del sueldo de la renta del gra­
do superior establecido en la ley NQ 9.689 
y decreto con fuerza de ley NQ 338, Esta­
tuto Administrativo, o que se les haya in­
terrumpido este derecho por ascenso de 
grado o categoría, y que se encontraban 
en servicio a la fecha de promulgación de 
la ley NQ 15.474, tendrán derecho a gozar 
de este beneficio y a percibir las sumas 
que les correspondan de8de la fecha en 
que estos beneficios fueron absorbidos de 
sus rentas, o que les haya eorresponclido 
percibir por dicho concepto." 

Del señor Valen te: 
"Artículo . .. -El personal de la Ern­

presa de los Fcn'ocarriles del Estado, q lle 
se haya retirado p:n' in\'alic1ez cal1sHclil l'éll' 
~l('('i(l.ente dderminado <13 sen/ido, teLólr::l 
de¡'ech ') a gr)zar eL., atención médica. ¡>:nl· 

tificaciones anuales, bonifieaciones, anti­
cipos de futuros mejoramientos econ(m1i­
cos y préstamos por leyes especiales, en 
las mismas condiciones que sus similares 
en servicio activo y tendrá den~cho a go­
zar, como pensi(¡n, de una suma equiva­
lente al sueldo y asignación computables 
para la jubilación de que disfi'utan sus si­
milares en el servicio activo." 

De los señores Basso, Mercado y Leigh : 

"A.l'tículo . .. -La,., cantidades que, por 
concepto de arriendo que a la fecha de b 
escritura pública de venta hayan pagado 
Jos ocupantes de la población "Rosita 
O'Higgins" de Chillán, se imputarán al 
monto de lo que les corresponde pagar por 

d V,¡:dl lle las 5il "cuobs de ahorros" exi­
,.j .:1::, 1::,,. d inciso 29 de hll'tícc¡ ;" ::::" (le la 
ky =.~'I 1 .. U';-l3." 

Dr; les S'.,;íore:,; Eivas y Aspée: 
'·.:l/'ticulo ..... ,-En los artículos 580, 

381, 532 y 583 del Código del TralJajo y 
en tenIas la:,; dis posiciones legales y regla­
mentarias que :';8 refieran a los Porteros 
de las Cortes y .Juzgados del Trabajo, sus­
titúyense las expresiones "Portero" o 
"Pol'tero:,;" por "Oficial de Sala" u "Ofi­
ciales de Sala", respectivamente." 

"Articulo ...... -Los Oficiales de Sala de 
las Cortes o Juzgados del Trabajo for­
marán p:trte elel personal subalterno de 

. (':.-1. ,.) s TrilJunales, a continuación de los Ofi­
ci,des Segundos de Jnzgados de Tercera 
Categoría." 

"A1'tíl'illo . . - El personal a que se re­
fiere el artículo anterior, con más de diez 
años de permanencia en el mismo cargo 
t 'nc!rú, pa 1 a lo:,; efectos de los ascensos, 
1<)-; mi:imo~ derechos que los del grado in­
mediatamente 'l\lperior, siempre que hu­
l)iere ]Jprnlanu·ido en dicho período cl€n­
[ro eL, ]a ¡;sta de .Mérito y que acrediten 
"11 iclwl2idad con el corn::"pondiente cer­
tifiCtdo d'\ Pn-'sir1rmte de la Corte o del 
.fuez d::i "rilnnal en el cual p::.'est;, S':S 

~l~ exime' a e"t'~ mismo IJ~l'son~tl de la 
e-=i;"e1'( i:1 estabiecida en el inciso final 
del ~n:íl'I1'o ~)~) del Reg'amento Orgánico 
Genr,: l (;,:1 Servicio que exige quinto año 
de hum:m;dacle,s. 

}: i jlers,mal beneficiado con la presente 
lc~' se l'o~TIponc1ría de 13 personas en la 
Rc,;)ú1.,l ;C:l." 

1),,' :,;er,ol' )d'a~'a: 

"A 11 íClli o . .. - Reemplázase en el ar­
tículo 40 ele la ley XQ 10.383 la frase "un 
sueldo yital" por "dos sueldos vitales" y 

eliminase en el mismo artículo la frase 
"del año 1958". 

Del mismo señor Diputado: 
"Ai'tíClIlo .. ,- Reemplázase el artícu-

41 ele la ley 1'.-9 10.383 por el siguiente: 
,. La ú l' (la del asegl'rado fallecido ten-



l1riÍ c!encho a percibir pensión vitalicia, 
m;entJ'2S no contraiga nuevas nupcias"," 

D2 los señcresRivas y Aspée: 
"Ai'tíCII!O, .. - Incorpórase al texto de 

la ley :\0 6.0:17, la siguiente disposición: 
"En caso de fallecimiento del imponen­

te, la Caja pagará a los beneficiarios del 
callsante un sueldo vital anual vigente a 
la época en que se produzca el deceso, de­
jando de pagar, en consecuencia. los dos 
meses de sueldo y $ 500 por cada año de 
servicio:" establecidos en los artículos 29 
~T 30 de la ley N0 6,037."." 

De los señores Rosende, Decombe y Ra­
mírez: 

"Artículo, . ,- Condónanse a los per­
"ona~es auxiliares de las Cajas de Previ­
:,iún, las deudas producidas por concepto 
.le anticipes otorgados a cuenta del au­
mento, por aplicación de la ley N9 15.474." 

De los mismos señores Diputados: 
"Aytkn'o, , ,- Declárase que el 20;' 

de aumento otorgado por el artículo 15 
ele la ley N9 15.474, a los personales de 
bs Cajas de Previsión, no absorberá en 
ningún caso la diferencia elel sueldo vital 
otorgado por el artículo 39 de la ley X9 
15.075, por tratarse de dos beneficios dis­
Untos, incluyéndose en este derecho al 
personal auxiliar que er~l regido pDr el 
.~1t¡culc ;3í~) del D.F,L. 3¿j8 de 1960, quie­
n::,:, tielw:l. pcr ]0 tanto, recibir amJJos be·· 
Jl :oficios," 

De lt;;; mismos señ.ores Diputados: 
"A¡fic!Iic;, , ,- Declára,c:c que el enca­

slllamiento de los personales allxiEares de 
la:" Caja~, de Previsión, dispuesto por la 
ley::\"(1 15.47:1, no pudo significar, en caso 
,,' "~ln~" un <Wil1lmto inferilll' al promedio 
l;;~ 1'8a,lclste (~U2 la aplic<tr.;l(~n de dicha le~' 

sigllificó para el personal administratiyo 
,le las Instituciones a que la misma ley se 
refi ere," 

De los señores Rivas, Aspée, Sáinz y 
Ac Ll íla : 

"Artículo, , ,- Declárase que el senti­
do del artículo 49 de la ley N9 13.023, que 
sustituyó el artículo 39 de la ley N9 9741, 
es sin perjuicio de que Jos beneficios re-

1 íJ 1 

lativos al desahucio se liquiden conforme 
,1 las remuneraciones obtenidas durante el 
último mes trabajado, de conform;dad él 

lo pl'cvi"to en el Estatuto Administrativo 
rar~ les empleados de la Administración 
Civil del Estado." 

D2 ios~c:iíores Rivds, Aspée y Sáinz: 
"J1; f/(I,/1 0 . ... -::Jc·rógan.~e las clü~po.si­

;:iones esnecialt:', qile privan total o pal'­
cialmenL::, al personal de Servicios ':\12-
11'1'ES r'er~o;12c¡entt:,;; al Servicio de Adua­
]1.')., de lec; c1?re?hos, garantías Pl'errogati­
vas o re:nuneraciones gen2rales que el 
D,?L. ~n 338, ele 1960, y otras leyes es­
taUe;:en ]1ara el resto de los funciona­
l';OS ;le la A:lministración públi2a." 

"Artículo, . ,,-Créanse, a contar des­
(1-2 e, 1 () ele el1cro de 106,1, en la Planta 
13 de Servicios Menores de la ~uperinten­
:;cIl,,;;a el2 AcLntnHs los siguientes cargos: 

Grado 16(.1 Auxiliares 8. 
Grado 17') Auxiliares 9. 
La primera provisión de los cargos va­

cantes en la Planta a que se refiere el 
inciso nntel'i,l', deberá hacerse con pe1'­
sonal que se pague con cargo al ítem 05 
".Tc:nalEs" del presup'lf!sto del S2rvicio 
de Ad'¡"T1S, desJe,e! 19 de ene1'O de 1964. 
~:\.~·Tni:~}~l·)" ~;,l I1Ll:Jb:~arl1¡2n~o regil'~\ desd,~ 

L l:li::nu f:~;¡¡:l." 

:' 'c'l ( e l' ( ,telen:ú l't-:Jl'i : 
¡ , j' 

/l..; 'f, .---,:~~-:"l1GL'i~·:~lse ¿~~ JIullC)ral)L3 
~l dl.~ J)rcv~ ~i6n cíe F:rn-

;. ie~: ~c~~" P:~ L~L~(~uLl1'e~, para otorgar un 
"; (~,.' '!!'.'~( ; In, ~~!~'l ::-:c'ln v,.:z. o. todos lo~ 

p.21):;~ Jll:)ntepiadas, etc., ascendente 
ur. L; (!f~ ~ns:' í1 de .i ,¡bihc ' óJi, vimt;.'z 

í :-; 1!-'~;11>':j~:! :"\ dl; ltí'ü rlE'lldazn de un aüo.'" 
/1/ 1 ¿Ci'/O, . ,.--A'Jlcrízase a la Caja de 

j':: c"!",::;I,~,'" ~I]'é..:umo;; hipotecéu'io,; extl'ft-
,':lin'tl'ic);: i'. I:,s .i n bilac10s para l' ~'p:,ra l' 

e;: . ..: l<J'11l1t'L}lé''i "iCill)re y cuando sus cl2U­
el:::'; h¡po~eC¡ll'ia:,; con la Caja tengan un 
lTIi)11ni') de 15 Hilos ,d¡::: vigenci~l.~' 

"A.dícu/o . . ,.--Autorízase a la C\ja ele 
Previsión de Empleados Particulares pa­
ra desccnta¡', pOl' una seh VeZ, J' en cada 
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año calendario, un 1 % de las pensiones 
de jubilación del primer rea.i uste que se 
les cancele de conformidad con la respec­
tiva ley, entregando el total de este des­
cuento a las Asociaciones de Empleados 
Particulares Jubilados que tengan perso­
nalidad jurídica, que será distribuido, a 
prorrata, entre las provincias con mayor 
densidad de jubila.dos, de acuerdo con un 
presupuesto que será sometido a la con­
sideración y resolución del señor Ministro 
del Trabaj o." 

Del señor Oyarzún: 
"Artículo . ... -Durante el año 1965, 

las patentes de los vehículos motorizados 
no podrán ser alzadas, y, en consecuen­
cia, su valor será el mismo que regía du­
rante el año 1964." 

Del señor Pontigo y de la señora Cam­
pusano: 

"Artículo . .. - Los empleados particu­
lares podrán jubilar a los treinta años de 
actividad o a los sesenta años de edad. 

Para aumentar los recursos que permi­
tan financiar lo dispuesto en el artíCULO 
1() ele la Ley ~\) 10.475, la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares cle~)erá 

aplicaren su exprcsi6n máxima la letT~1 

c) elel artículo 3() de esa misma ley." 
Del señor Valen te: 
('A "tículo . ... -Los ex obreros y ex em­

pleados portuarios, jubilados con arreglo 
a la Ley N9 13.023, quedarán afectos, pa­
ra los efectos de sus remuneraciones, a 
las disposiciones del artículo 79 de la Ley 
N9 14.836." 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo . .. -Autorízase a la Munici­

·palidad de Arica, por esta sola vez, para 
incorporar a la planta de grados, sueldos 
y remuneraciones especiales, sin las limi­
taciones contenidas en el Título IV de la 
Ley ~9 11.469, al personal de empleados 
y obrcros de la Empresa Municipal de 
Teléfonos de esa ciudad. 

Este personal deberá ser encasillado en 
el grado que corresponda a la remunera­
ción que percibe al promulgarse esta ley. 
En caso de no coincidir las remuneracio-

nes con las vigentes en el escalafón de la 
.Municillalidad, e:;ie personal será encasi­
llaclo e~l el grado inmediatamente SUp2-
rior mús cercano a la remuneración que 
estuviere percibiendo en la Empresa." 

Del señOl' Valente: 
"Articulo ...... -Derógase el artículo 69 

de la ley N9 15.575, y manténgase la vi­
gencia del artículo 14 letra a) de la ley 
]'\9 12.428." 

De los señores Oyarzún y Pantoja: 
"AI·ticalo ...... -Durante los años 1965 

y 1966, no podrán reajustarse los dividen­
dos por deudas hipotecarias y saldos de 
precios de los inmuebles vendidos por las 
Instituciones de Previsión a sus impo­
nentes." 

Del señor Cademártori: 
"Articulo . . -Reajústase, a contar des­

de el 19 de enero de 1964, en un 35 ro de 
sus actuales montos, las pensiones de ju­
bilación y montepío de los imponentes de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, que quedaron al margen y 
sin reaj l1ste por la ley N9 15.386 de Re­
valorizaci(ll1 de Pensiones, o en su defec­
to, que hayan sido reajustadas con canti­
dades in {'eriores al índice del costo de la 
vida COl'l'cspondiente, excluyendo de este 
beneficio las pensiones de sus similares 
en sen-icio activo." 

Del mismo ::;eñor Diputado: 
"Altículo ...... -Entre el segundo y ter­

cer inciso del artículo 39 de la ley N9 

15.192 agrégase el siguiente inciso nuevo: 
"Pero los orfebres joyeros que estén al 

día en el pago de sus patentes municipales 
y en sus obligaciones tributarias y que, 
además, acreditaren haber usado oro co­
mo materia prima para su industria, se 
harán acreedores solamente a una multa 
equivalente a uno y hasta diez veces del 
valor de la operación con la cual se pro­
dujo la infracción penada en este artículo, 
y no les serán aplicables ninguna de las 
otras sanciones y penas establecidas en es­
ta ley." 

Del señor Cademártori: 
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"Artículo ...... -Prorrógase por tres años 
el plazo de cinco años señalado en el inci­
so primero del artículo 133 de la ley NQ 
14.171." 

"/ll·tíCll[O ...... -Durante el año 1966 la 
suma a pagarse por contribuciones terri­
tOl'iales de todas las comunidades agríco­
las y de las propiedades rurales de la pro­
vincia de Coquimbo, cuyo avalúo no exce­
da de E9 5.000, no podrá ser superior a 
la suma que hubiere debido pagarse du­
ranLe el presente año, aun cuando se hu­
bieren fijado nuevos avalúos. 

DUl'2.nh~ el año 1965 y 1966 no se con­
ceclerú la fuerza pública para proceder a 
desalojar o lanzar a inquilinos, medieros, 
arrendatarios y "pisantes" de la provin­
cia de Coquimbo Que durante el año agrí­
cola ] ~63-64 hubieren pagado rentas de 
arrendamiento inferiores a EQ 3.000 
anuales. 

Las rentas de arrendamiento de predios 
agl'Ícolas en la provincia de Coquimbo du­
rante el año agrícola 1965-1966 no podrán 
se!' superiores a las pagadas durante el 
año agrícola 1963-196 11, dentro del límite 
de EQ 3.000 señalado en el inciso an­
terior. 

Las obligaciones establecidas en los con­
tratos de arrendamiento de predios agrí­
colas, ele mediería o inquilinaje quedarán 
esta ')j]izadas en las condiciones existentes 
en el año 1963-1964, con excepción de las 
disposiciones relativas a salarios y rega­
lías. 

Para establecer el monto de los arren­
damientos y obligaciones a que se refieren 
los artículos anteriorec; serán suficientes 
documentos privados de cualquier especie 
y IJodrán ser probados por testigos abo­
nados." 

"Artículo -Durante el presente año 
no se cobrarán las contribuciones de bie­
nes raíces, en la parte fiscal, correspon­
dientes a todas las comunidades agrícolas 
y a las propiedades rurales cuyo avalúo 
fiscal no exceda de EQ 5.000 de la provin­
cia de Coquimbo. 

Con dónanse las sumas adeudadas por 
concpto de contribuciones de bienes raíces 
en la parte fiscal, intereses penales, san­
ciones y multas, por los dueños de las 
propiedades señaladas en el inciso ante­
j·jm·. 

Los contribuyentes que hubieren cance­
lado contribuciones correspondientes al 
año en CUl'SO tendrán derecho a que las su­
mas pagadas sean imputadas al pago de 
las contribuciones correspondientes al pri­
mer semestre de 1966." 

Del señol' Cademártori: 
"AriícII;n .. - Declárase que las asig­

llacioí1eS y lJeneficios de lo:; empleados pú­
blieos, consignados en los artículos 72, 75, 
78, 79, 8:1, 86 Y 102 del D.F.L. NQ 338, de 
6 de abril de 1960 que se devenguen en el 
lapso comprendido entre las fechas desde 
la cual rige el reajuste y la fecha de la 
promulgación de la ley deben pagarse re­
ajustadas conjuntamente con los sueldos 
reaj ustados." 

De los sellOl'eS Bunster, Lehuedé y 
l\Iombel'g: 

"Artículo ...... -Declál'ase que el 20% de 
aumento otorgado por el artículo 15 de la 
ley N\) 15.474, a los personales de las Ca­
jas de Previsión, no absorberá en ningún 
caso la diferencia del sueldo vital otorgado 
por el artkulo 3<1 de la ley NQ 15.075." 

De los señores Brücher, Atala y Muñoz: 
"Anin!lo .. --Hágase extensjyo 'l los 

Profec;ionales Funcionarios de la ley 
15.076, que desempeñan su trabajo en la 
Asistencia Púbiica, Servicios de Urgencia 
similares y residencias de Maternidades, 
y que realizan trabajos nocturnos, lo es­
tablecido en el artículo 1 Q de la ley NQ 
15.737." 

De los señores Brücher y Morales (don 
Carlos) : 

"Artículo ...... -Reemplázase el inciso 
cuarto del artículo 132 del D.F.L. NQ 338, 
de 1960, por el siguiente: 

"Al reajustarse la pensión de los fun­
cionarios a que se refieren los incisos pre­
cedentes, éstos tendrán derecho a que les 



~JPan (>JmputC\c!as todas las l'emUnerac1o­

lh'':; ane:,c,,.; pe)'sonale;\ al cargo, como si se 

encontraren en servicio acti\-o, aunque ('3-

t:1.S hubit:S211 :;:do pagadas por planillas 

scpar~).d~~s, ba.iD cualqllier clcllcn1inacióll, 

con anLrioridad a la fecha ele la presen-

CA:\:,~~S (Secretario) ,---El sc­

_ .C:, " ¡~t¡\) h~1 i·,jL'i~1U¡{t.J\) inL1i<':(lc~Óll ),--"l~~l 

del artícul,} 89 , 

L, :ey y ilUllque no hC1bic:c'sn sido conside" b Q,:í,';; DiI;Z,--Esa indiUlción es im­

P(:;;I,:; en la ddel'1l1inación del monto inicial u:.:,.,.·í" 

([;3 la pen",ión ele jubilueión," 

De los señoi'es Hl'ücher, Ataja y Muñoz: \J' ,-'tl I ¡,,) ,--·Er:: \ütación el artíeulo con 

"AI'fí"ulo ...... -A partü' de la vig'cncia H j;;(;ltiUj ';1-

de la pl'esente ley. y por el hp,;o ele un _ .. u " ,o,'; Dei/'I!'es DijJilft'r:/os a 

ai-j\..!, lJú(:dm hacer'se valsl' los d"rechus e3-

bl,lecidos en la ley ~\) 10.986, ~,dbi\~ C0i1-

tilluiehd de la pt'evisión," 

De lo:; s('f¡orl':~ At.ah"\, Bl'li.ch,~r y Mor,,·· 

1",,, (<.lU'1 CarIo,;;) : 
'·l'1j'L~culo ...... -~-)-\Gt01·i~,~a:~f~ a la C:a.ia d2 

L t ..... 

·,"il,'/tt.; :"'1, ~(; 

((1 i'otnción ('11 fonnct cco­

;;(!!nicllÍe í'eS.'Iltac!I): ]lOI' /a 

:':/l08,' ,nUi lu n('.~,:r¡t~ ,4J) 

l~j ,,;;n' 'íOEALES ADFIASOL\ 

Pl'e\'i:~ión de Emplea(los Purticlllares para i', ", 'én::') .---ttechazado el a rtíenlo con 

cO{¡('8del' Inéstdmo:i hipot¡ocwios extr:l.O)'­

(~i:nl'io:-" par:ll'cDantr :-.us inmusbles, siem­

pre y clnndo S'_lS deudas hi]Jntecai'ias c'on 

la Caja tengan un :nínimum c\8 1.5 añcs el;:: 

vigenel::t." 
De ]n,; s~iíores Crücher, Atala y Muñoz: 

"Articul() ...... -La a"igllac:ón esü1ble­

cieh en el ~lrt~cul() 20 de la ley N9 15.364 

Y :.'eglamenbda por el decreto de Interior 

~C> 2157. de 1963, será computada desde 

la fecha de su establecimiento, para los 

(·rectos de la aplicación de los artículos 

102 y 110 del D,F,L. N9 338, de 1960, en 

el caso de los funcionarios que tengan e' 

cumplan 30 o más años de S8l'yiciof lep::t­

lpS computables dentro del plazo de un aún, 

y que inicien su expediente ele jubilación 

dentl'U c1el mismo plazo, A estas asigml­

ciones un les serún aplicablps la:; disn;;­

siciones elel D,F.L. N9 68, ele 1960, y sus 

modificaciones posterior2s, El mayor gas­

to que signifique la aplicaci(m de este m'­

tículo será de cargo fiscal." 

El señor MORALES ADRIASOLl\ 

(Presidente) .-Corresponde votar el Cl.I'­

tículo 89 . 

El señor ACEVEDO.-Hay una indica­

ción, señor Presidente. 

1~: illd~c~-!.('~<E. 

'.~ f}.:_r~·Ct~ a Ll floúv_rabl~~ '¿_~árl::tl~a, ~e 

;l~),,0!J:l'(" t'] a!'tículo en 5'J forma o:'ig'jn,tl, 

.:: l"·{'!;(/.t/o. 

':', (b¡-" lcct\l;'a a una indicación que in­

e ., ' ".1.'; art:,·':lo 9·' 

El :iCJ1"1' C.\5:AS (Sectetal'io).-El sc­

i,\O:' Ca¡]t'má,:tori ha formulado indicación 

p,lnl SllC¡ ibJi", en este m'ticlllo, la 11abbra 

",l1:,:,TO" 1)01' "('neTO". O sea. el ~li,tí.culo 99 

dil'ia: "J:eajúst:-1.se a contar del 19 de ene­

r!) rl"~ 1')05, en el mismo porcentaje,., 

J:i "ñor ¡,10RALES AD!~L\SOLA 

(;'l'(,;,ilkcV) ,-En ,'otación el artículo con 

---]',' t·'.t !!{1(1' o 1(1 1'0 (ae irí n en fo 1'111 (J eco­

:,;))1 "', i;l "';],.'),: tuvo eludas 8o!Jre su 1';'­

sidtJ(/u. 

E :lur.\rOI~ALES ADRL\SOLA 

(Pn ~;;d,~nte) .--La Mesa tiene dud~~s :,0-

Lr~' {'1 lL.~rJ~~h~o de lü. votación. 32, ya a 

rep:~lir ])cr el s;stemc~ (le senta10s ~' d2 

l)le. 
--IZijiefidu la l.'ofa('ió¡¡ ]JO/' el sistemu 

dE~f)/t!!do8 i/ ele });C, dio el siguiente i f-

8i1ltodo: ]JOi la :lfinnatiw, 39 l'OtOS; ¡JOI' 

la 1/ega cil'a, 41 votos. 
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ADIHASOL \. u nti¡·((, '17 votos; por la negativa, 19 

h ;;l:L::,\ción. 
:~; le pal'~C:: n. la Honorable Cámara, se 

,,:) (Jarú el afUeLlo en Sil forma origina:. 
I:.,;;'o!;nda. 
;S' vnn a leer las incliu1Ciones relativas 

;;] ~\t ',Í;:T.h 20. 
El ~2ñor CA:';' AS (Secretario) .-Inrli­

cació:l dE;] Fef'10r Valent2 para que se Yot2lJ 
sipal':\rlame.ntc las partidas del arrícnl l ) 

20. Además, indicación del ,;silol' Calle· 
:·:·.:·:l'~,:ri para l'oemplaz;ir en el ;¡rticulo 20, 
h g]O:<1 que dice: "Escll·elas eniversita­
rj,l.~ de Temuco, clc)endientes ele la L'ni­
ye <:eL:] Ca~ólica de S;ll1tiago", en lo:; ¡lo', 

)JO!' "Escu:'las y Colegios Reg;u­
na:cs eL [Ido ,d p::lÍo", dependientes ele h, 
t'n:"21'"iebd ele Chile". 

1<; ,;cñor MORALES ADRTASOLA 

~=j Si ~,()r :\IORALES ADRIASOLA 
(Pl2~;denr.) '-"\probada la partida. 

.. ); \'ot 'l('irín la partida Universidad 
.Au';hal eL, Chilc. 

S~ h? ~'a~'ece ~l la IIol1()rab12 C:án1ara, ;:)8 
~<lL o~)ará. 

./!j}t'O!jC{t}u. 

}I::1 votación la parti:la Univer.~idad 
'ré~ll;LC~1 "F'ederico Santa María". 

~~i le lnll'CCC el la H o:wrable Cámara, se 
:lpr:cual'á. 

¿tt/; j'O/)(f (let. 

En votación la partida Universidad del 
X crte. 

Si 12 ~al'e('e a la Honorable Cámara, se 
~¡p~·obará. 

I~l ,~eñ{)]' YALENTE.--Que se vote. 
Ej S8ÜQr l\f Olt . .<-\L E S i\.DRI.A .. SOI .. A : Pj·.>,'¡c;ciLe) .-En votación la partida (l~resi(1ente) .-En votación. 

~ i): 'Jcrs, ciad 62 Chil2. -····l~'(ect !llula la ¡'otClC' ié n e 11 f01111Cl eco-Si le parece ¿¡ la Honor::,ble C;Í.li1¿lr" Si; li",;¡iclt, d'!) el. siguiente I'e.'iultado: pOJ' la 
'¡I'l':]~jHr;:L ahl Jíwlil'o, 48 ¡'otes; jlO!, la. Ileuatú)a, 17 

... '~~ 1';¡ uI
1 
.. ud(r. rf)tos. 

r¡-'«~T:~l~a {l21 l~stado. (Pi c~~ident;~') .-:\prooada la partida. 
-;1 he J:<112:::e a la HO;lorable Cámara, Se En \'ot~lc;,in la partida Universidad clc~ 

él J.;~·:)})·~~Ú' Concepc;ón. 
_,1 j;}', j/)(f f 1 (l. ~)j le p,at'ce a la HOl1ol'ilule Cámara, se 

ji )))'o!Jadu. 
}~l :'eÜOl í:A~\;AS (Secretario) .-El se-

~-.j-lr()h.~I1';'i. . ( ¡t~\'rn¿l':'lori 1:Jl'D111}a indieaeiún p:lra r:l .c:;:úor CAnEMARTORI.--Qu8 .-;;; \()- "p.[l1;·]azar la ~Jan¡d<l "Escuelas 'Univer-t'ó .. :sDnl· P1'2SHlL'nte, <'elr},!:, ele TeYlluco, depC'Ildientes de b 1:l "Del' :,:fORAI.:S ADRrASOLA 
(})j',":ch:nt~~J .-En votación. 

1(1. 1.'ulo(':I),1 (')1 jOII}W ('co­

i eSi'ltado: pOI' la 

nivel'"idar] Católica de Santiago", en los 
inciso;;, pUl' "Escldas .v Colegios Re-

glcnnle_~ dt~ tu do el p~lis, (2)endientes de 
i~l ln i versidall de Chile". 

utii',,'u";:'(l, :)0 ¡:f;!(}S; pOi la ilegativa, 20 El ::leño]' ~'I'fORALES AfJJUASOLA 
,'ni'o:;, ~pj'esidentc) .-En \'otación la partida con E ::,,-101' :IORALES ADRIASOLA 
(I)L'e~ideJ1te) .--Aprobada la partida. 

En votación la partida Universidad Ca­
tólica el,:: "a1l)draíso. 

-Efec/uada la votación en forma eco­
I/Ó})( le J, el io el sig ¡tiente resultado: por la 

] a ; ilClicaci(; '1. 

--Efectuuda la ~'ot:1c¡!Ín eJl forma ec()­
ilÓ;iI :ca, dio el siguiente resultado: por la 
u/i)'iliat¿"L;a, ~:2 nitos; por la negativa, 40 
/Jotos. 

Ei señor ~\IORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación la partida en su forma ori­

ginal. 
El señor EL UCHA~'~-S.- Con la vota­

ción inversa, señor Presidente. 

-Efectuada la votación en forma eco­

I/rímica, dio el siguiente l'eS1dtado: pOl' la 

ufi1'illati1'a, 51 votos; p01 la ncgativ:l, 15 

'cotos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la .partida. 

En votación la frase: "Asimismo, a con­

tar del 19 de enero de 1966, se consulta­

rán anualmente en la Ley de Presupues­

tos de la 1'\ ación, los siguientes aportes:" 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

D.probará la frase. 
A}J}'() [)(lda. 

Si le parece a la HonoralJle Cámara, se 

votarán en conjunto el resto de las parti­

das. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ile 

aprobarán. 
ApI·obadas. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor Cademártori para consul­

tar en el artículo 20 el siguiente inciso: 

"Las sumas indicadas .para las Universi­

clacleil particulares, sólo podrán destinar­

Se al pago de remuneraciones de los per­

sonales de las mismas. Del incumplimien­

to de esta disposición los interesados po­

drán reclamar a la Contraloría General 

de la República, la que podrá ordenar la 

devolución al Fisco de esos aportes a la 

institución que no cumpliere esta disposi­

ción" . 
-Hablan varios señOl'es Diputados a la 

·vez. 
El señor JEREZ.-¿ Dónde queda la au­

tonomía universitaria? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente l'esultado: por la 

afirmativa, 34 votos; por la negativa, 47 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

~--- ----~_._
~~--~ .. -----

_.~~ _. ---~~_.~-------~ 

(Presidente).- Rechazada la indicación. 

Se va a leer una indicación relativa al 

,\rtíLulo 27. 
El señor CA="AS (Secretario).-Indi­

caci(1l1 del ileñur Schaulsohn, que dic¡e: 

"Dójanse sin efecto los acuerdos que las 

Municil1aliclade" hubieren adoptado para 

encuajran,' en los porcentajes ele gastos 

de sue1(1)" :: salarios dispuestos en los ar­

tículos :35, de la ley N9 11.469, Y 109, de 

la ley N(I 11.8(iO, que hayan significado 

supresi{Jl1 de cargos y disminución de las 

actuales rentas de las plantas de emplea­

dos y olJ1'f~ros municipales, para el año 

1965". 
El SCllll' ~TORALES ADRIASOLA 

(Pre"iclente).- En votación el artículo 

con (,l inciso .propuesto. 
--Efer·fllado la votación en forma eco­

ilÓii/;C([, dio el siguiente resultado : ]J01' la 

ufi!'lJ/afiu:t, 38 votos; por la negativa, 43 

1'Ot (18. 

El ::eñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo con 

la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

110 "e pide votación, se aprobará el artícu­

lo 27 en su forma original. 
Ap¡ ollar/o. 

En yobción el artículo 29. 

Se va a dar lectura a una indicación. 

El señor CA~AS (Secretario) .-Indica-

ción de los señores Valente y Cademárto­

ri para suprimir el artículo 29. 

El seüor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-~En votación el artículo. 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 

CLfinnatira, 47 votos; PO) la negativa, 20 

'votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 36. 

Se va a leer una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Valente pro.pone agregar en el inciso 

primero, después de las palabras "diez 

años", reemplazando el punto (.) por una 

coma (,), la siguiente frase: "siempre que 
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dichos bienes raíces tengan un avalúo igual 
e superior a diez sueldos vitales anuales." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación. 

-Efectuada la. votación en forma eco­
mímica, dio el siguiente resultado: por l.7. 
afirmativa, 35 cotos; ])01' la negativa, 44 
7'OtOS, 

El señor :.TORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ci(!l1, se aprobará en su forma original. 

El señor RAMIREZ DE LA FUE:\TE, 
-j (~ue se vote: 

El señor EL U CHANS.-¿ Qué se vota '? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,-Se vota el artículo 36 en 
su torm<1 original. 

En votación. 
-Efectuada la 7)ot:lción en forma eco­

nÓ¡Júca, dio el sigu.úmte resultado: ]Jor la 

ofi1'lncdiva, 22 votos; por la negativa, 47 
FotoS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Rechazado el artícnlo. 

En votación el artículo 41. 
Se va a leer una indicación. 
El señor HAMUY.-¿ El artículo 37 fue 

rechazado'? 
Varios señores DIPUTADOS. - ¿ Qué 

pasa con el artículo 37 '? 
El señor }fORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Está aprobado reglamen­
tariamente. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Por qué no 
recaba el asentimiento de la Sala, señor 
Presidente '? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ En qué sentido '? 

El señor BALLESTEROS.-En el sen­
tido que quedó rechazado como consecuen­
cia del rechazo del artículo anterior. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara con el 
objeto ... 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, 

El súior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Hay oposición. 

Se va a leer la indicación formulada al 
artículo 4l. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-El se­
ñor Caclemártori ha formulado indicación 
para agregal' a este artículo un inciso nue­
vo que diga: 

"Los pensionados y montepiados de las 
demá~ instituciones de previsión de los em­
pleados municipales no podrán recibir, una 
vez éllJlicac1as las disposiciones de la ley 
:\ ') 15.88G, un aumento de sus pensiones 
inferior al 38,47< de ellas. La diferencia 
(lile pudipl'e pl'oclucirse por la aplicación 
de este artículo será cancelada por la res­
pedí va institución de previsión". 

El señor }IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 41 
con la indicación a que se acaba de dar 
lect uta. 

-Efectuada la 1Jotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente )'esultado: p01' la 
afiíJiloti¡:u¡ :i8 'coto.'); p01' la negativa, 48 
votos. 

El :-;eñor MORALES ADRIASOLA 
(Pr<~sidente) ,- Rechazado el artículo 41 
con la indicación. 

En votación ei artículo 41 en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

Corres ponde votar el artículo 46, 
El señor RIV AS,- j Hay otra indica­

ción en el artículo 41 ! 
El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­

sidente, hay una indicación que dice rela­
ción con los jubilados y montepiadas de 
la Caja de Empleados }iunicipales de Val­
paraíso, formulada por el Diputado que 
habla y por el Honorable colega señor Ri­
vas, que es perfectamente procedente. Ese 
personal está afecto también a una Caja 
de Previsió,n distinta de la Caja de los 
Empleados Municipales de la República. 
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Como en e:ót2 artíc\'lo sólo S2 considera ~l, gn r:~",. ill':icacl,;,; dé: réplica, limitándosf.) 
Jos jubilados y montepiac1as de eS;~l últ:·, a ;:<,',',;'",;(j' su '.:l'ansmisi{m". 
nM Caja, la indiclción tiene 1101' obj ::L,) --Ti' (' :,/"t:, L'(( ,i08 sefiorcs Diju!tado8 ((, 
hacer extcllsiyo el reajusle a 10:;; pensio- h c: ,:. 

n:,ju,; cIé' b Caj:\ ele Emp:22;dos ~hll1i::i­

p~~!:_.~ de Y'-ul J)1il'aÍ:;o. Lan1ento que 85Ll in­
d',; ,C;/j~í !l') !Ic:}'a si:.lo considerada. 

Ei señOl' BALLESTEROS.~- Si la Jlesa 
no le diQ ledura es porque la eb::lal'() im-

(P ,2~id:,l) 1:') ,--S2 va " \')laJ', en primer 
h~;d': el ::rtíc¡;:o con la indicación que 
,'1:.):<;',,' L f<.'<','''~ "sólo en caso de agre­
~i,';~ ,::,'l'~'Jl', l':nmoción interior o cala-

~)},oLedent2. r.:.li .J(~d lJt~!~j]ic{l." 

El s~'i1or :\WRALES ADRIASOLA ~~: 'iCt'W]' VALENTE.~~; Es una sola in-
(Presidente) .--Se dará lectura a una i:l- d;',~~Cl':): 

dicación fOImulac1a al articulo LiG. E''';~¡lcr ;,¡ORALES ~"'~DRIASOLA 

El sefíor CAÑAS (Secretario) .-Ll,~ se- ;1-',', <dént~). - La segunrla indicación 
f¡()l'es P,mtoj:{, :\forales Abarzúa, don Cal'­
les: S,.lva T.J"locl y ::\Tonte~ han fonnLllaclo 
indíc,ie'c\ll al jnciso únicü de este a','tírn!o 
})~r~~ clllcc~l' lLl pu,üo a continuaeión de 
las ~Jalabras "Presidente :':3 la I\2l;Ú,']­

L' Y :i;~prírl1ir las palaLras finale" ",o,Ú]:l 

en ca"J de agresión exterior, conmoción in­
-(- riur () c(:~aEjdajJ públic~~". 

v: :::ei'jrlj' JEREZ. - ¡ Una verdadera 
"L,'.'{ Mordaza"! 

El seí1c1J' CA::-1AS (Secr;~tariu).-- .. y 
lúlld CO¡¡su,(al' el siguienle inciso segundo, 
nuevo: "A la S2midU siguiente ele h:,,1121' 
Ol llenado el Presidente de la RepúbJie:, 
UUlcll<1S radiales obligatorias, se ?,'ij;.!n~Lá 

l. io::; pdl Lidos l)l)líLicOR l.1.Yl e:--;paciú eqlJi­
\ ,,>ll~" ¡,d lli,,' h<\'<1 ocupado esa sernana. 
lr;~~1o e ~l)_-t~io :.<~ (1i,:-,tr~bnirá ::::r;.t1'8 10:; par· 
,; .,i ¡;:J¡¡tic:oc; cen i'(:Jl'Gs¿~l1Laci()ll parl?,­

Ji,.'" :il;,i;l en ;'l'o¡)orl'Íó;¡ al número de Di­
j:tlLUlo;-i qi.IC: lIaran obteniJo eE la últiula 
fl¡-_cci\~)11 ,t,s<21l(~r:~1, e-Ji :':j C;,"(l,::;D e~'l qU{: hay~ln 

: 1'2.~) ,~,n1 ~ ti(~t; ~O::", llrn5!rHmH:~ orclt:l1 adud 11~; i.' 

P;'e,jdt:nte eL' la RellÚblic:t deben'd1 
i ~'~'lIL~n}ít¡l' la,s l'él,licus dI.: lo,~ ~):-trtidos P;1-

lHic.:c c' en el orden indicado, a la mi,;nn 
hUL!. 811 que en ]" semana anterior o::upa­
ron esos programas ordenados ;:(\r el P~'2-
sizbnte de la República. El p2rson8l de 
b Oficina de informaciones y Radioclifu­
sión de la Pre~ijdencia de la República in­
tervendrá en la preparación de los pro-

ag1',:p,'(:. un inci~o. 

I~~ :·;ef1ül' C~\D~~:\IARTORI.- ¡ Es una 

Fo:;;,;' :\rORALES ADRIASOLA 
(Fr,~-;¡cienlc) .--Si le ~)ar~ce a la H0nora­
bl!' ( ~'¡rú,lr;!, "e yotará con;,o nn:l sola ií1-

~J s,~í:¡(l" BALLESTEROS,- i No hay 

1:. .-:i'líf ~,:ORALES ADRIASOLA 
( P l':3é,iClc-n te) .---' Hay oposición. Se \"ota l'Ú, 

('l )'flr:L'l' lugar, el artículo con la indica .. 
ci:l¡: ,''!c ::upl'ime la frase ya citada. 

¡) :<'1' " ~.IILLAS,'-i Está presentad1. 
C(1';;O ;1111 ,-ola imlica::ión! 

í"::- ; T ~,,~ORALES ADRIASOLA 
(Pe8"id'clJte) .--~Se va a dar leentra nue­

'ClIllt'l] e ,: la indicación. 
El c;¡'élU" CAx~-\S (Secretario) .-La in­

rI; ,::Ci"il >tá firmalh por los señol"~s MoY!­
.:,,, ,;, E',:Lt:;j(l, ::,r',11'8.i,,:o;, don Carlos y Silva 
;1".,- :k¿~ así: "Colocar un punto (.) el 

(;i:n,jl1¡::c':j,"l! de Ll.' palabras "Presiden-
ilep1:r)lica" y sLl.nrimir las pala-

~ ,.:]iWC1('J:, ifltccl'ioj' o calamidad pública"; 
,. :lg', Eg;, 1 el "igui2nte inciso segundo: 

\',[ :'jo~ <ei1ore,; DIFC'TADOS.-¡ Es una 
,'o'a, ",n1 ¡¡ces: 

El "e1'1, l' CAxAS (Secretario) .- ... "A 
L S'IY"l r..a 8iguiente de haber ordenado el 
Pr:'s;cL'llte de la Re;:Júbliea cadena radial 
cbligatoria, .'. etcétera. 

\-;u'io:-; señores DIPUT ADOS.-i Es una 
sola! 



¡P1'2sidentc).---.P01' 2'0 ¡¡€dí que :c; lL~.\·2-

L nLF;Vamellte la indicación, Honorable 
1')i}Jlltado. 

En votaci6n el artículo ·16 con toda Lt 
j'L:icc,ción a que se' Hcaba de dar lectunl. 

1ílD 

,i: " el l~' lcct Ll ra el 1,18 indicac:0112" 
'.::~~C:'·:'; (l ~',-.;te artículo. 

E; "eñe r e /\.5; AS (Secretario).-E ¡ S,2-

" \ ;,1<:),:" ha (olTl1L;],Hlo dos il1clicacic· 
--E/fc1Iludo 11 /}ofaciú)) en formo eco- n:.:: c;1 2:'0 <ll'Lc¡;l:J; la pri~nera, para 

~.; (", 

r:; ;lLt ¡. 
- -l)¡: j :lnt: 

:.\TORALES ADRIASOLA 

0,".2G "¡leIcle,,", vitales"; ;, la :';2-
gun:!a, ;:.:\i'i\ j ¡en1plazaj.' "23 suclclo:-i vita­
le;-;" po,' "iO ,;u2lr10,; vitales". 

El ';t)¡ílJi' )TOE.·\.LES ADHIASOL,\ 
(~'l<í'n ::).--Se Vél a votar el artícu·.' 

!~1. ~:,ñ~:r IC['l\\"r.:\P"I)S,--· F~~~ (f ',.le ~c-.; ",~1- e(u~i(!~. 

}'1' ,~.I.'C~l ~:Gn su~ C,!.d?nH3. L.l ,ciJo!' ~~AFr/\.:~~ (Secl'etario).--Se r2-
r;; :. ¡fr.:"" !: e;faci/n (',li .(¡;'::: ! f'("_ f,',~ c: 'eL; c;¡niid,;cl€S múxima l~:.)l· h3 C¡;:'.' 

(fil ida!i1."!, !;fí (JotCS: j:Oi ;(1 ¡i'''l r'f:';o,;23 E",::óu l)I¡~d" hacer adquisiciunes sin pro-
'! () ¡- 0,('). p u es t::;.;, 

El ;;ei~{)!' :\IORALES ADRIASOLA El >::~;~l"l' JI0R_'\ LES ADRIASOLA 
( Plc,;;dcr;hc ) .-- Aprohado ::-1 artículo rn ¡ Pi'( el llhli lO) ,--En votación. 
~::J f'O.i'n1:l OJ'igi na1. 

C' (:1';''>2)011 ,1 S \:(¡lal' el artículo 47. 
Se va !1 di,r ] ec tu ra él. l,1 na i nclil:'J.ciún. 

-.-1'-f( ct1lutÍa la 1,ohcih! In .f()),li/o ("'1)­

IIÓill :('(1, (/-'r¡ el .;ir!lli:?)!'c resultado: ]iD!' ¡r, 
,f'¡j,UI;":I, 1/ !'oio·': )iOI 1!J.'~~fJa+i?'a, ·13 

El sSllor CA~AS (Secretario) .-Incli- I (Jtr.,s, 

c:!c:ión ele! señor Valellte (¡'le COYl,i~L" ,:,,1 
" ,:~1pl?:z<lr en el inciso segundo el gua­
)' ¡ ::mo "Eq 20" por "E9 2". 

El :3eilor iviORALES ADRíASOLA 
(Presidente) .·-En ,'otación el artículo 47 
I2,J~l la indiC'ac~ón, 

·--Efectuada la votación Pfl fOl'lIIa ((;1)­

'I1,)/ilica, dio el si.!JláenLe l'es l.{ltado: ])())' h 
o.finna til'a, 1 (j l'(,foS; ]JO ¡' lo ne(fa! ¿/'a, ,16 
rotos. 

'''.c,' .\TORALES 
(Pcc:.'ic1p i1Ü'" ,--Rechi:o:ado 
L'n h ~J\ir~laét indicación, 

ADRIASOLA 
el artículo SO 

I:~t ':C)~aC;(');l t'] artículo con la segllncla 
j il~rC':;C;, ", {rl]f' l't'l'l1'{11az.'1 ía expresión 
"~~;.i :'l,:?'\G.; \'i':cd2:;' ~~()r "lO sueldos vi-
taJes" . 

--·fe'leclll.efe¡, la 1.'0 '(¿eifm en fm'liIo eco­
t!(}¡}/"lCa" el 'o el sig;}ic17tC resu,lta(lo: po,' la 
:i/ií'mUU¡,'a, lG/'olo.s; J)O)' la nega,tiva, 48 

El señor ::\IORALES ADHIASOLAl'otM3. 
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El señor :\lORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará el artículo en su for­
ma original. 

Aprobado. 
Corresponde pronunciarse respecto del 

artículo 80. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Con el 

perdón de la Honorable Cámara, en ver­
dad este artículo no tiene ninguna indica­
ción. Sin embargo, el artículo 80 propues­
to en el informe de la Comisión dice que 
"modifica el artículo 172 del Estatuto Ad­
ministrativo", no siendo así porque 1'e­
Pi'oduce totalmente el texto vigente. 

El señor :\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sa la, Sé! 

suprimirá el artículo 80. 
A.coldado. 

Corresponde votar el artículo 85. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

flor :vIinistro de Trabajo y Previsión So­
cial ha formulado indicación a este ar­
tículo pata agr,egar el siguiente inciso: 

"Para los efectos de lo dispuesto en es­
te párrafo, se entiende por remuneración 
imponible la de seis sueldos vitales tra­
tándose de empleados particulares, y la 
señalada en el artículo 29 de la ley ~<) 

:0.383, modificada por la ley :\~' 15.:386, 
tratándo:le de obreros." 

Varios señores DIPUTADOS.--- i Haf'ta 
(, sueldos vitales! 

El señor CAÑAS (Sceretario) .-Dice la 
indicación "la ele 6 sueldos vitales", Ho­
norables Diputados. 

-HalJlan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
reemplazará la expresión "la de" por 
"hasta" . 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señal' :\lORALES ADRIASOLA 
(Pl'es;del1te).-~o hay acuerdo. 

Se vota, en consecuencia, el artículo con 
la indicaciún. 

El ~f'i1ol' THA YER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Retiro la indi­
cación, señor Presidente. 

El señor ~rORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Ministro del Tra­
bajo y PreYÍsión Social ha hecho presente 
que retira la indicación. Se dará por reti­
rada si ningún señor Diputado la hace 
suya. 

Queda retirada la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no SI' pide votación, se aprobará el artícu­
lo 85 en su forma original. 

A ,'Ji 'o lJacl (). 
Corresponde votar el artículo 88. 
Se dará lectura a una indicación. 
El señor CA~AS (Secretario) .-Los sc­

l1cres Yalente y Cademártori proponen 
agregar a este artículo el siguiente inciso 
T}'lC'VO: "E 11 ningún caso este porcentaje 
se aplicarú sobre una suma inferior a un 
sueldo vital mensual del respectivo depar­
tamento." 

El señor ¡'dORALES ADRIASOLA 
(Presidell 1e) .-En votación el artículo 88 
um 1(1 indicación. 

--Ef! etunela la votación en fOl'ma eco­
u(¡mico, la 1111'8([ tuvo eludas sob?'e su J'e­
,,;,/lluc/o. 

El serlllr }1ORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-·La Mesa tiene eludas so­
bre el resulta¡]o de la votación. Se va a 
repetir p,)r el sistema de sentados y de 
pie. 

-Re¡li,tida la votación ]JO]' el sistema 
de sentodl)8 ?J ele pie, d1:o el siguiente re­
sultado: !iO?' la afi1'!na.tiva, 39 votos; ]J01' 

la ue.rfotim, :)9 votos. 
El serlor MORALES ADRIASOLA 

(Presidellte) .-Ha habido empate. Se va 
a repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Repetida la votación por el sistema 
de sentados y ele pie, dio el siguiente re-
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sltltado: por la a,jinnativa, 40 votos; por 
la negativa, 39 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la indicación. 

Se va a leer la indicación relativa al ar­
tículo 93. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Es 
Ulla indicación del señor Clavel, para 
reemplazar el artículo por el siguiente: 

"Los empleados del sector privado que 
perciban sus remuneraciones en ~oncda 
extranjera quedarán incluidos en las dis­
posiciones de la presente ley, reajustán­
dose sus rentas en un 38,470 a contar des·· 
de el 1'1 de enero de 1965." 

El señoI' ?dORALES ADRIASOLA 
(Presiclente) .-En votación el artículo 93 
con la indicación que lo reemplaza. 

-Efech1ada la "¿'otacirín en forma eco­
nómica, dio el .'úguicnte resultado: ]JO/' la 
of!},!I!ativa, 2 votos; pOi' la negativa, 56 
"¡;otos. 

El señor ::\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechaí:ado el artículo 93 
con la indicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A.p rU baclo. 
Se van a leel' las dos indicaciones re1<1-

ti vas al artículo 95. 
El señor CAÑAS (Secretario). - En 

primer término, el señor Cademártori ha 
formulado una indicación para reempla­
zar, en el inciso primero del artículo 95, 
la frase ... 

El señor CADEMARTORI.-Hay una 
indicación para suprimir el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Está a 
continuación, señor Diputado. 

En primer lugar, hay una indicación del 
señor Cademártori, para reemplazar, en 
el inciso' primero de este artículo, la frase 
que dice "bonificaciones, gratificaciones 
voluntarias o cualquier otra cantidad que 
se hubiere concedido de manera expresa 

para compensar el alza del costo de la 
vida", por la siguiente: "concedidos ex­
presamente como anticipos" y para agre­
gar, al final del mismo inciso, la frase: 
"y siempre que hayan sido reconocidos y 
firmados por los. dirigentes sindicales o 
del personal." 

Hay también una indicación del señor 
Valente para suprimir el artículo. 

El señor ACEVEDO.-Esta indicación 
es más amplia. 

El señor l\IORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidente) .-En primer lugar, se vota­
rá el artículo con la indicación que reem­
l)!aí~a una frase y agrega otra. 

El señor CADEMARTORI.-¡ No puede 
::,er, señor Presidente! La otra es más am­
l)lia. 

El señor ;\fORALES ADRIASOLA 
(Pre::,idente) .-El Reglamento señala ex­
presamente el orden en que deben tomar­
se las votaciones. 

El señor CADEMARTORI.- Siempre 
se vota pnmero la indicación más amplia. 

1';1 señor ::vrORALES ADRIASOLA 
(Plcsidente) .-No, señor Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Re­
gbmento establece que la proposición ori­
ginal se vOlará con cada una de sus adi­
ciones o modificaciones y en el caso de 
ser rechazada en todas estas formas, se 
votará en S1l forma original. 

El señor CADEMARTORI.-La indica­
ci6n más amplia es la que se vota primero. 

El señor -;\TORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--- En votación el artículo 
95 con la indicación que reemplaza una 
frase y agrega otra. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af ir mativa, 30 votos; por la negath'a, 39 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

-Efectuada la votación en forma eco-



172:2 C.'\l\'¡AIL'\ r-~ 
j J;, , 

;U)lJii,.'o, dio el siguiente resu!tado: ]Jor la 

e);1 };/at "o, :i5 /'Ot08; po)' l:r nellati1,a, 35 
"¿"()/()8. 

El ,~eílJ;i' ;,TORAL ES ADRIASOLA 
(Pres;dente) ,-- Aprobado el artículo en 
S,l forma original. 

Se \'a a l"el' la inelicaci:,n relativa al 

El c~elIOl' lVI C)R,.c\.l.JE S .. :\r)RI~L\SOI. .. --:~ 
(Pri,,;i~lel1~2\, -Aprohado el inciso segun­
du, 

1,- y, ¡~,ci:>n .1 inc!,;:) ter(;U'o, 
Si ~e ]ld'c2e a l:t HeJl10rable Cámara, se 

é.lpr()1~\al·Ú. 

~"ti::L1lu :;~). --H,', ¡Iili\ indic;,cicín, .señor Presic1211t2. 
El serlor CAfL\S (Secl'ebl'icJ) .---;¡> K, o,L;;, ~,:ORALES ADRIASOL'\. 

u na inclica'c;ón elel seilor Cademártori pa-
1':, eliminHl' lo clue !',igue despué,; de ";10'; ", 
l~el{~~)l:\L.,mdo la coma (,) por un punto 
(,), es :!:'cir, para que el artículo :liga: 
"A conÜll' del 1° de enero ele 19()fí, sr' 
¡'f'lcijlii'tal'rin 1",; salarios de los obreros 
,1gl'íc'Jlas, pagados en dinero efcctÍ\(); en 
Ut1 :3J~/(." 

}~l :;CflOl' ~,irORALES 1\i)R1",:\SC)I~.t\ 

(P l'esiilé'li te) .-·-En \'otación (,1 a ri ículu 
ceY! la inclic8.2i(m. 

-E;feduoda /a l'lif';:'ió¡1 ('1' />'0 1(1 ("1), 

¡orí'uicCi, clip el .)(·glli( n l (' )'(',~I!ltcrd(): ])(/)' la 
e f¡)" in :': ¿o ;~(1. 3·:1 'U(jt-O.~; 1 lO l' ía ,:} { .('(~ f (' ,"(( 1 :'1~l 

i'{) tos, 

:'I/IORALES AURIASOL\ 
(Fri'>ielente) ... --Hecha¡:ado el "r~í2lJlo cor, 
la indicación. 

,F''<::;1:2),-EtediY<lmente, hay um\ 
;;;:':é?ci,',n I'elaiiva al inciso tercerD. El 
5.,:l10:' ~;eC'i, taril' la ya a leer, 

E: "":l01 CAÑAS (Secretario) .--Los 
scí':ol't"c; H¡11mall, l~rrutia de la SotLa ~. 

Fo 11e J;; 11 :[11 í'(¡rn~ ulado um: inclicac iun 
]1:\;'" ;t~t(,l'('cd~v, r:cslJUes ele la palahra 
"SCP1/,lw1,,1,:nte' . l:t expresión "o ffi',n"u:: 1-
Pl(n¿ ~, :-:,C12!~Ü1 E;¡'{l la rn;;clali(l::1J d2 p~3g()". 

E j :',~¡( (' :\TOi:C\LES A!mlA:~()LA 

([) " ~~ ~'. 'lt,~~) .---- E'll yotaclón el inci.;;;o ter-

--j';fi'''II,udu 7[1 I'ut:(('Í¡;/1 (iI f()/'liW ('C(¡­

Le; ¡'ie,! (7.'" (1 ,~:'(!)(i( .'1'(' ¡'PSlIUO(/O: }JO/' la 
ufi,:/':'C, :n ,"lifO';: ])0)' la nc{}nfi7'a, 38 

El'CUI)[' ~\IOF.ALES ADRIASOLA 
En votación el artículo el: su fo' :-:'1:, \ P¡'::s:dente) .-Rechazado el inciso con 

original. la incli~,L'j()n, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, 

A)) ¡'O ludo. 
Se ,ca a leer una indicaci6n relati\'a al 

artículo 97. 
El sefior CAÑAS (Secretario) ,-El se­

ñor Correa Larraín ha formulado indica­
ción pal'a votar separadamente todos los 
inci,.;os :le este artículo. 

El ",el10l' }lORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--En votación el inciso pri­
m;:ro del artículo 97. 

Si lf; parece a la Honorable Cámara, 
sc aprobará, 

A}JlolJado, 

En votación el inciso segundo. 
--Efectuadn la vot,1ción en forma eco-

nómica, dio el siguiente )"csultado: por la 
ufil mafi11:t, 65 1Jotos; por la negativa, 10 
1'OtoS. 

Si no "f' pidl' votación, se aproh:,rá el 
inl'i,so en ,.;u forma criginal. 

El :,eÍlor LRRCTIA DE LA SOTTA. 
--~'(I, se¡~/)r Presidente. Pido Y:Jtacióll. 

Ei ,:,;er:01' ~\IORALES ADRIASOLA 
(Pl'e,;:clcnte) .--En votación el inciso en 
:',1 forma original. 

l' () too'). 
;'; 1 ,:'1101 : .~. ' ~" '\. 

~~~¡ !e })id'GC'E' a 1,:, itonol'n¡)~¿: (~~l1:~;- 1'~~' 

"\ oL:u-ú (,'n CO!~.i ll:1bJ el l~~'sto (lo"::; l"~~, ;~~'~l: 

dE' 1 artículo 97, 
/ico/'dodo, 
En ':otación lo" incis:s l'cst¡m'c~;. 

~)i le l')~n'ec(' a 1:\ HonJl';,lJle C':~l1."· 

aprobal':.\n. 
( e 
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siden[e 
E:l ~~2ilcl' =:·,~(;r~}~.i.lI=~~. ~~_." 

_(I':.,'c.')i/:~nLc; .~~ i2~ ~,Y(.)L<_:li~.\:l 

---}~:/ undu !~~ [,O!l!: ~'ón ;:1 /, ;,[,'1 

C:Ol~lCl._du l¡~l 21' ul' ~~l el jile~,-:.;' :_' ·,·C:.' 

nll(t·~t; J" ji.; 

l';, ale c: : 1'; ía hl ley :-.;') 1?j. ~::;0J el sigu~cntc: in(:~~,;~,; ~';'ai'ft 

~ 1 l,,'¡mpCCCo de estos lapsos se considerará 
1', r' : 

• .L~'.o ;~ , 

(Presidente) .------1:\ Vl'cbad\Js ;:~~~ 

t~Ll;J~S ctJ éll'ticLi,}O ~)7. 

:~<: d:l.l::, lectUl'Cl :1 una inctic:l,ci(:'l; fOiT,1U­
] '.eh al al,tículo 1\'1. 

r~l S211dr C.~:\.5¡!\~·~ 

fic\" (~rl.~~l~:;lTl¿~j_';~ol'i lUl 

1)é1~'a reernr:1azal' la 
(:','! Tl'a;)ajo" pOi' > 

'tu) ,-- -, " 

t,"~ri(\ dol rTrah,:~j() y l)l':'''~~~~!~-tl 

F¡;n ;st l'ati\'amente". 

('((.,,;., p 
,,~\ ~ , 

() 

C;J~'(;i'O." 

I~~l cc~,''¡~jl'i('ld() (l') r~ll l:orl1~)\:LY',( ~)":_~l dJ,l. 

::1 ['''l'me. 
~: I se: 1: 

\ 11':,;id2ntc) ,--- Se reemplaza la letra b) 

r)~( 1)l}1~!\IJ()S.--~\; sc-

El ~~E-Ü01' l\'l()I':i\LJ=-:~) ~\r~l~~~J C)t, ". ~~l :',t:l:(}j' l'J()r~/\1JL:~ /:,,,1)1:' . .:~, 

(F'residente).-l~n \T:)·~D.~i(:l]l ~1 :) \!)l'<:.~):dcü: )"--r_~ ~~)2~!~f ~':;~·c~"=.t;:.(l<' dt· r" 

con la indic'lClt;ll. 
----Dmunf(, lU'(;fUC i ,:,:: 

1,'1 ~~-!l'ÚY',~ ItOS/\[.JI~:',~,.·· __ ·¡ ~)cl_'::\'~'(¡~~ 
[:~ \:~c::'.~· ln,(~ l'C'~:U!~lC·j()11(:::::, . 

. - -~:/(ci Uftd(f l(~ j\()/i){;;ón. (:l /" 

n(uuieu. (Jio el .'Úrll!¡!;~·lí:' 1\;"":/1 , .' 

~'~1. ..• 

y 

votos. ~;~,~_~¡j~~'t etc l¡~-¿l'; :',c 21 ~~C~~'dll,<.;. (1 i ~~; ¿l~,\>"._'l c;~' 

El se¡"lC>l' :\IORALES /\DFU ;\SO,-,\ u ',,]~ext.) elel jdeün. 
(1=-1'csjuE::ltr) .---Rc('h.Y~-:lJ~; el ~P't¡(_·T~;~ f )'~ :::t scúur T;IQlc¡\L~:=;) ... ·'~_~ . .fi\. __ .l~. ''-).LL ~ 

la i ndi cae;; ('m. 
Si le parece a l.?~ ~Ionlq'¡_:!}J~' ~~úr>l_:;~ 

a;)l'Ol;nl'(.\ el :uUcuh en su fon,':' 
.-11)!ob(ull). 

:::1,'('i'í~, .. SILV/.LLLC 
S\)Ü("-:' J )1'( sidcni-e~' 

Hay 11l1Cl l'cctificnci()j] 

(r~}'CS~c1en~c ~ ~ •. ~-Si le l:(ll'CCe ;~ 1.1 j Int¡C!-';~­

l)~:2 C>'t111ar¿t. Sl.~ apl'o1)~).;_·:_í. el ~1~':.~C1,~ ,) ~~1 ,. 

f,~¡ seü()] CA5u\2, (Sccrc1<lrio) .L:; cC:­

ñor Cademru'lori solicita ':(ll:lJ' se ¡.::C''': 

(Presidente) .--Se yobl':m pl'im<:'i'<llL~FÜ~ 

(k 1J ;:jri('nda n~lativa al artículo 114. las di,,);,osie:ú)]}c': " las (Ille ,'3(' ~'r:·l fU-J:~.-

El seüor CA~rAS U~ecn;Cml() ,--Cm lado indicaciones. 
l'elal'i6n al 2rUclllo J H-, que Cuo dcc:?l':\d:) -Hablan 'iJ'(/I'ios sciiol'es DijJ/¡fudL', (1 Tri 
reglanlcntarianlente ~1.];}'o~)ad(), el ~<)ec!.'et.:;.- vez. 
rio <le la Comisión ne IL,cicnda ha cmit :110 El s:'ü:),' llORA LE~") ADI-UASOLA 
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(Presidente).- En consecuencia, se dará 

lectura a las indicaciones para votar, en 

seguida, el resto del artículo. 

El séñor HVERTA,-EJ resto del ar­

tículo se daría por apl'ouc:do, seilOl' Pl'C­

sidente. 
El Señ(ll' CAÑAS (SeCl'etm'io) ,--El se­

ñor Cadendlrl\wi ha fOl'mulado V2Ll'ias in­

dicaciones al artíc:uJo ] 1~, La¡Jl'ÜllE'l':¡ e;; 

para suprimi]' el númel'o 1 q del articulo 

10. En el número 99 ... 

Varios señores DIPlJTADOS.-Vete·· 

mos por parte. 
El señol' ::\IORALES ADmASOLA 

(Pl'esidente) ,- Se van a leer teda:; las 

indicaciones formuladas a esta disposición .. 

con el objeto de que la Sala se lH'onuncic 

sobre las frases, incisos o submtículosc{J­

rrespondientes, Luego, se votará el rest~) 

del artículo, 
Varios señol'es DIPUTADOS.-Demos 

primeramente por aprobado el resto del 

artículo. 
El seiíor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-La Honorable Cámara no 

sabe aún cuál es el resto del artículo que 

no ha sido obj&to de indicaciones. 

El señOl' CADElVIARTORI.-Que se dé 

por aprobado el resto del artículo. 

El seiíor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­

ble Cámara, se aprobará el resto del ar­

tículo, que no ha sido obj eto de indica­

ciones. En seguida, la Sala se irá pronun­

ciando sobre cada una de las indicaciones, 

AcO/·dado. 
Se dará lectura a la primera indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

ñor Cademártori porpone rechazar el nú­

mero 19 del artí.culo 15 que dice: "Certi­

ficados, copias y duplicados, en cada hoja, 

tasa fij a de E9 0,20". 

El seiíor lVIORALES ADRlASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efectuada la 1'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 19 votos; 1)01' la negativa, 52 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Rechazada la indicación, 

Si le parece a la Honol'<lble Cúmanl, se 

Cll1rol)an\ el númel'o 1 \l del artículo 115, 

/11)10 bwl {j, 
Se darú lectura a la segunda indicación. 

El seúo]' CA5;AS (ScCl'etario) .-lndi-

C<lCl( m del :'eñor Cademúl'tori, para 1'ee111-

plaz:lJ' la ~asa fija de Ee) 1 por una de 

E9 0,1 en el ar'cículo 15, número :)9, letra 

B, encabezada 1)01' el yocablo "C2rtifica­

do,.;" y compuesta por cuatro letras mi­

núsculas: 'l). b), c), d), 

El ,;euol' l\lORALES ADRIASOLA 

(Pn:sidente) .-En \'otación la indicación. 

-EI('ctuada la 'votación en forma eco­

nrí:uicu. di" el 8i[/llientl' resultado: ])())' In 

uf'illn((lil'(J. :31 ('otos; ])0;' /(( ne,lj((lic((, 3G 

1.'O! 08. 

El señu]' MOI1ALES ADRlASOLA 

(l'reó;idente) .-Hechazada la indicación. -

Si le parece a la Honorable Cc1mara, se 

aprobará la leh'a B. 
Aprobada. 
Se <lar,'> lectura a la indicación siguiente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación del mismo señor Diputado para 

reemplazar, en el artículo 119 del proyec­

to, subariículo 15, número 9, letra C, la 

cifra "Eo 2" por "E9 0,2", 

El sel1o1' J\1ORALES ADRIASOLA 

(P¡'esidente) .-En votación la indicación, 

-Efectuada la votCic'ión en forma eco­

nómica, dio el si!Jllientc resultado: ]J01' lo 

afil'lJ1util'(I, 17 l'otOS; ]Jor la ne[}uti1'a, 45 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámanl" se 

aprobm'á la letl'<l C. 

A})/'o/wdu. 
Se darú ledm'a a la indicación Sl­

guiente. 
El seúor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Cademártori, para reem­

plazar el guarismo E9 2 por E9 0,2 en la 

letra K del mismo número 9. 

El seiíor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efcctuada la '/Jotación en forma eco-
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nómica, dio el éliglliente ¡('s/tltado: ]}())' la 
ufil'líwl ¡ I'a, 1f:i roto,';; }JO)' la nC,f/id¿u{, 47 
'¡'oi os. 

El seüol' MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidcl1~(') .--~nechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable C;nnara, se 
aprobarú la letra K en su fOl'ma ol·iginal. 

A]Ji'obuda. 
Se va a leel' la ~,iguiente inclicaci()n. 
El S21101' CAÑAS (Secretario) .-En el 

arLiculo gG del nue\'o texto de la Ley de 
'1'imb1'es, Estmnpillas y Papel Sellado qne 
introduce el c1l'tículo 119 del proyecto, el 
Se1101' CadelYt<'ll'tori propone reemplazar la 
fn1.se: "lG()í~", pOl' la siguiente: "00~(". 

El se110r l\IORALES ADIUASOLA 
(Presidente) .-- En votación el arLícu'o: 
con la indicación. 

-Efectuuda la 1,'otucitÍn en jo/'nw ec()­
n(nnicu, din el sil/uiente 1'('s7ll/ado: 2iO}' l(l 
afinnatinl, 20 /'otos; pOI' la nc.r;!ltiL.'u, 48 
rotos. 

El seüor jIORALES ADP..1ASOLA 
(Presidente) .--Rechazado el <1l'jculo con 
la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarú el artículo en su forma Ol'iginal. 

El señor CADEl\IARTOIU.-No, seüür 
Pl'esidente. 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo en 
su fOl'ma original. 

-Efectuada la ¡'otoción en fo)'/n(( eco­
ntÍl1úcu, dio el siguiente resultado: ]JO)' la 
afinnatiw, 45 rotos; ]10/' tu nCtJ({ti?:a, 1G 
-¡,'oi os. 

El señor EL1JClIANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo 3G. 

El Honorable seílor Cac1em{u·tol·i h,) 
formulado indicación para que se voten 
separadamente los diversos números del 
él.l'tículo 120 del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apl'obarú el encabezamiento del artículo 
120. 

Aprobado. 
En votación el N9 19. 
-Efectuad.a la votación en forma eoo­

nómica, d.io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negaüva, 19 

1JOtoS. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Aprobado el N9 l. 
En votación el N9 2 del artículo 12. 
3i le pCil'Ece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
AprolJado. 
En votación el ;\1"9 3. 
-E red liada la ~L'otacitÍll en forma eco­

llóm ica, dio el siguúmte resultado: ]JOJ' la 
afirmati va, 38 ~votos; pOI' la negativa, 17 
VOt08. 

El señor ELGCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el N9 3. 

En votación el N9 4. 
Si le j)ilrece n la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El seílOl' CADE)IARTORI.-No, seüol' 

Presidente. 
El señol' ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En votación. 
-Habir.ill varios señores Diputados a 

la 'i'e,z. 
El señor ELUCHAN'S (Vicepresiden­

te) .-¿Habría acuerdo para dar por apro­
bado el resto de los números del artículo 
con la misma votación 

Acordado. 
El Honorable señor Cademáliori ha for­

mulado indicación para suprimir el ar­
tículo 122. 

En votación la indicación. 
-Dll?'ante la votación: 
El seüor CADEMARTORI.-Afecta a 

todos los trabajadores. Es un impuesto a 
los sueldos y salarios, lo cual es muy gra­
ve. 

-Hablan ?)al'ios sefwl'es Diputados a 
la ):ez. 

El seüor BALLESTEROS.-j Qué sabe 
Su Seíloría de los trabajadores! 

El seüor CADEMARTORI.-Que pa­
guen los que tienen más ... 

-Efectuada la votación en forma eDO­
nóm ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; 1)0/' la negativa, 39 
votos. 

E! señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo. 



f.l señor ACEV8DO.-¡, Quiénes vob­
:ú;l1 en contl"a, s8ñor Presidente? 

El seña:' ELUCHAXS (YiC2}J"2sic1en­
te) .-:~l IIol1nra:Jlc señcr C'ademütori ha 
Icrrnuladr) incljcación para ,"uprimir el ar­
lí,:J:,) 12:~. 

El señur CADE:\TARTORI.-E" cOÍlse­
l"Jenc:ia (lel anterior, señor Presidente. 

El señor EL UCHAXS (Vic9pyesiclen­
t~·) .-Debo hacer pr::3ente a lo;:; HOnDl?­

~ le:·: 1Ji~)~¡t3.l1;1~ qU2 h~<y alu1 nn erre}' d '\ 
l"t'Íec'encia. Debe entenderse sustituido el 
gl_~::l ri smo "76" por "122 p

• 

En votac:ión el artícnlo 12;~, con Le mo­
ct ~i cación ~:.f'ña: acta. 

-Efectuada TrI ?'ntaciIJíl en tOi'iíla ec')­
nó¡," ;cr¡, ,,','u pi s:gui!;nte resllltado: wn ia 
a,'ÍI"¡¡;uI¿ccVI, LHvotos; ]101' la nr'.qa~·I;'a, 23 
votos. 

El ~t:ñGl' ELL'CHA~~S (Vico:Jj,'C'",ickJ1-
h~) .-Aprobc:do el ,11'tíCl1!0 !'23. 

S" y« ;! da,' ledur·;t a U;l8. i'1dicación 
~c';;C)Ld,) del artículo 12f1. 

El se¡"í(;l e A';AS (S2Cl'e~a: j(') .-1.os 
::::-il:'r2~; -:\Tuga, lI1Jriatlc, clon p¿-:tl'lcio, Je­
rez v Valente, IJl"oponen ;-:upl"im:rEl ~'.r­

tículo. 
=~lseñol' ELUCHA::JS (Vice!)! 2siden­

te) .--En votad,jn el ::\rtículo. 
-Et'u'fuwla {" /.'o!aóó'i/ (:;/ forma ec~)­

)rÓJil,:Ca., dio ('1 sigui! nte resulta'ln: V)/' /0, 

II medica, 34 1'ofo.s: ]JO/' la ne.r¡ativa, 43 
rotos. 

fcrmUL<lcJ¡¡ 1as ~iguientes indicaciones a 
t'stE' "rtícu]o: 

D~· le,; é eñol'cs ::\fillas y Cademártori 
paja q:iC:i continuación de la nalabnl 
"Santiagc·" se reemplace el punto (.), 
por una coma ~. se agregue lo siguiente: 
"y de establecimientos comerciales cuyo 
capital rc~~istrado en Impuestos Int:crnr;s 
S2<l lni"t;i'ju;' a do:" mil escudos." 

Del ~efí(lt' D, 110S0, para agregar la s:­
g:l1i(~nt(; fnlse a] final del al'tícdo, susti· 
Lt,\'eml0 el punto por una coma; "y de los 
e<al)~ cim~Clltt'" comerciales e industriales 
011:-'0 nll'¡~;O lO haya fijado la l'espectiva 
~\Illn:'.';paljdad para el año 1905 en una 
canti(bd inferiOl' a 5 escudos." 

El :<'1-,(1[' EL'CCHAN'S (Vicepresiden­
te) .--En \oiaeión el artículo con la pr;­
rne~'a ele las indicaciones leídas. 

---F;(, ,! 'acla 7,( 'JotacÚí!'. ell fonna cc:;-
1'r}I' 'n, diO (: 8:f]uirnte /'csuUado: ]J()1' la 
ú} 1, "ud: ('(1, :\2 )"ltOS" ])())' la negativa, 26 
¡'(Jiu.s. 

El :,~,~~,; E Ln:::HA':\:S (Vicepresiden­
te) .~-.\pi·,h:\(;() el artículo con la indica·­
ció,l. 

\\:rr. ~I)')nrlf: ,'otar la indicación fOl'mu­
':t:', ;):)1' el H(Ji[orable seJ1()l' Donoso, en 
la illtt~:~.;.(\.'nc:¿l de qU2~ si e~ aprobada, la 
..',¡ : .. ::"l;j,l-:tJ.:··" debidamente el precepto. 

El,' cí'l(·l' DOXOSO.-¿ ::.\113 permite, :,8-
J10r Pl'tcsiJente '! 

Vario,; señores DIPUTADOS.-Que el 
1:1 S:'Í10l" ELl.THA~S (Yic P 1E"C'sit1?11- 1 Íí;, ::::.:' s:.:í', 'l' Donoso retire la indica-

te) .--Rechazad!) el al'tícu:c. C~Ól1. 

E' ,,:110], EDWAHDS.-; Tome DeLc, :'8-

1l,:1' }Iin~~iro ~ 

--~llaÍJi,¡1' 1)['/ ios Sf.í'i'!)'cs n:j;utndc8 a 

'a ¡'e,:. 
~~1 ~";Li1Cl' II.~JER¡rr\.--¡ I~s poclercsa y ge­

tlf'ro~a -el alza! 
El ,..,;~ftOl' OCHAGAVIA.-i Cuidado, des­

pués, con la~ declaraciones, 3eñor ::\Tinis­
troJ 

.2:1 señor ELcCHANS Cv~iccp;esiden­

te) .-S9 va a dar lectura a una indica­
ción relatiya al artículo 130. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

El ,st:ñul' ELUCHANS (ViCepl'e3ic1en­
)~2). ~'F;:l1:n'a·.,i" :"eñor Donoso, ¿retira la 
indicaci(,j), Su Señoría? 

y¡ seil.:r DO~\TOSO.-Sí, b retiro, se-
1~;C:; ~'r'><clen,e, 

r,;¡ ,;lllOT ELLJCHANS (Vlcep1esidell­
te) .~~Si ningún Honorable Diputado la 
hace Sll.\"" se dará por retirada la il1di­
cacién. 

;u'(); dudo . 
Se v¿, a dar lectura a indicaciones des­

¡¡;:Ci¿í - ~' illL~clcal<ll' dos al'tículo,s nuevos 
:' :'O'1t:l!'i'lCÜ'li 581 l'.rUcul0 1:30. 
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El sen,;]' CAr-;¡AS (S2crebl~'ic).·-Inc1i­

' .. e'in d~J :-ieiÍ,ol' DOl1c,'}O, qn,:~ cOlBiste 2:1 

; ~·"',3g:1r. el :;,Jl1::inuación del él,tíC111u l:iO, 
('1 :-"ignient8: 

'"ji) ¡ té in ... . -Sustitúre.-',2 ~a fl~€tS2 f~-

1'2,] dei <:.c,tlculo 14 de la Lt'y :\() 1 i.70-b, 

,·:bl':c; Re¡¡ta~ .:\fnnícipales, CU~'() texlo fue 
Ljado por el artículo 87 (h: la Le,l' XQ 
lG.375, por la siguiente: "F~sta l'educci6n 

:gj )':', a J J,t ,·t ir del spg~mdo seml:stre del 
"jio corre:-ijJondiente al acuerdo mUl1icipal. 

l~; E()nüj'ah~e seña!' Cademártol'i ha 
fc.ni11'¡aí!(; :nc1jcaL~ión para reeh¡\zal' el ar-

·_·l.,'ic.,r!'Cli!a ''1 'i'GIUC,'(~li el? f(¡/'1tW coo­

riÓ}liic{:" (lio ("! .r..:.:'giií·"( n/e resultado: P9}' lct 
u,'.'!'l!IotiI'U, 481':J!os; por !a Jlegatira, 17 

I~: :é,::,t' ELUCIL~H\{S (Vicepl'2sidsll­
i.t~) ,--Aprobado el artículo. 

~~l H( '::n1}lle :-i2ñCJr C:dsmáriori ha for-
La,:; pl:.sonas que hl'~)i2ren cancelado de- r,mi:ido flÜicléión para suprimir el ar-
l'8chn:'j sl1per:ores a los que fijan la" mLl- : íc,¡!,¡ ¡., 

" ~:d9de; en llSO ele esta facultad, po­
"úllímp¡dar- el excesc a los cobros dd 

;ó2l'\'iL:iu de Hi:eo que :-ie dLvenguen ,en lm1 
::'~~TrH~",trc:'S ::.iguieute;..:;." 

~ndiC;~ci/j, del ~eñol' Cad2mÚl'tori para 
consultar ,.1;, artículo que diga: "En todo 
<.éL','j, no POdl-ft cobrarse el servicio c;umi­
,~;Larj() (],' ('x!; aceión de basuras a la:1 p1'o­
r¡~~.~i-i~:de8 cuyo ~t\~alúo sea inferior al (:(;U1-

l'a1eme de cinco ~H1eldüs vitales anuale,] 
,,~c:¿¡la d) elel :lspa1'tamento eje Santiagu, 
.\' toda" l,:s di.'po"iciones :-;obre estos co­
l!rOS ;~(;jo rueelen entenderse que se re­
fi ?l-en a las propiedades q!le el seme;;;tre 
n;sp~ct¡vo tengan un avalúo "uperior, y 

r:.:::"pecto de los establecimientos comercia­
ré:" i,'1 r!2 un eapital superior a EQ J .000." 

El :;;eñ(,r ELCCHA~S (Vicepl'esiden­
L::) .--En votación el primen) de los ar­
rículo'l, que ll~ sirll) propuesto a inrlica­
ci(m del Honorable señor Donoso. 

-.k~'f('ctllada h '()ota,cirín en forma eCi)­

¡l61il:'c(¡, (J>'r) e! .sig/úonte resulfado: ]JO}' Tu 

efi1!iiOiil'a, 36 votos; }lO?' 1([ ncyafú;a, 27 
2,()f08. 

El ~~eiior ELUCHA.\'S ("icepre"iden­
t~) .-·Aprobado el artículo. 

En votación el segundo ele 103 artfeu;::,s 
leídos, 

·-l:'/cctuada la 1'otac i án en fonl1a eco­
¡¡(¡irl "c:l, dio el .c:igi1ieilfe }'(;¿:uttado: llO?' la 
{' j:~¡/ '1 1 ¡-"(I, ~() /'0+' ,;: I ! e ' !n ;f('(!uJ-ir n ; ~j:3 

,'oios, 

El señol' ELCCHANS (Vicepí'e;,;idcn, 
te) ,-RechazadD el artículo, 

El ~ f e ADElVIARTORI---La dispo-
siL:; ,; c:.'ntenida .en é:'lte artículo e5' 11n 

·::':'tneb ' , " LlTOl'é'L:e a jo;, bancos. 
El s e llO l" ELeCJ-fA;'~S CVicepl "sidet1-

t,O) . __ T> "()~?:;:Ó'l el artículo 1:14. 
--L'j'ed¡',ada {r( 'cofar ió¡¡ en forma eco­

,\l,:~;¡,l '('U, ri:',o el ,(.~;'r!iri(J;r{(' !'e.c:vli({,do: ;)'],' la 
¡','in,id,'/,::, 47 w!fo:.;; }JO}' la neUntil'a, 21 

,"~'Y f t: ~. 

El ;;f';ñ,)l' EL CCHA)TS CVicepr,~siden­

te) .-Aprobado el artículo. 
Se va a dar leetu ra a una i,ldicación 

formulada al artículo 136. 

i1{')' :WIRA:\'DA (don Hugo).-Se-
fío" p¡·'s>12Ylte. he furmularlo indicación 
para dividir la votación de este artículo, 
y para voLar separadamente la frase: "el 

El ';2~lOr CXÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Pe:ñafirl ha formulado indicación pa­
,a que, (en el artículo 136, se suprima la 
fra~,e que dice: "El 10'; restante servirá 
,)a) a financiar los gastes de la presente 
ley." 

T~l :"eñür :\flRAXDA (don Hugo).- Se­
ñor Plesi'~k]'lt2, he solicitado que se vote 
:~f'p'\radaE1ente la frase: "el 90'/; de." 

l':] <eñ:)J' ELl'CHA:\"S (Yicepl'esiden­
ti:') .-' Solicito el acuerdo unánime de la 
JI o;lol'able Cámara para proceder en la 
fUllTJa illllicada por el Honorable señor 
~Iil·anda. 

N' fJ hay acuerdo. 
Ell vobci/j!1 e; a]'tícll~!) 1:11;, :-;;;1 Jel fr;¡;·" 

Ji ilftl. 
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El señor YrIRANDA (don Hugo).-Se­
ñor Presidente, yo solicité oportunamente 
la clivisi6n de la votación en este artículo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Permítame, Honorable Diputado. 

La Secretaría ha informarlo a la l'.f-'Osa 
que no se ha formulado ninguna petición 
en el sentido que indica Su Señoría, den­
tro del plazo reglamentario. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Va 
a quedar sin sentido la frase ... 

-Hablan varios señores Di1Jldados a 
la vez. 

El señor ELlJCHANS (Vicepresiden­
te) .-Perdón, señor Diputado, el señor 
Secretario informa a la Mesa que, efec­
tivamente, hay una indicación formulada 
para dividir la votación en este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Miranda había formulado indicación, 
oportunamente, para votar en forma se­
parada la expresión "el 90 (¡¿ de"; y el 
señor Peñafiel, para suprimir la frase fi­
nal "ellO 'ji ... " etcétera. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 136 sin "el 
90 '/i de", y sin la frase final. 

-Efectnada la 1!Otación en forma eco­
nómica, dio e'l siguiente 1'esultado: JJOI la 
afinnati1!a, 59 votos; }JOI' la negatiL'a, 22 
'votos. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo sin las frases. 

En votación las frases. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 1;1()tOS; ]JOI' la negativa, 58 
votos. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la inclusión de las fra­
ses. 

Se va a dar lectura a varias indicacio­
nes formuladas al artículo 137. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 
formulado cuatro indicaciones al artículo 
137: 

De los señores Silva Ulloa, Schaulsohn, 
Rivas, Hamuy, Gumucio y Lehuedé, para 
agregar en la letra B) al final de la glo-

!'la, después de las palabras "nuevos lo­
cales", lo siguiente: "Además, deberá 
transferir E9 100.000 al Hospital rlel Tó­
rax, con el objeto de que lo invierta en 
el laboratorio de Investigaciones Clínlcas 
y Experimentale:-l de Cirugía Toráxica." 

De los señores Rivas, Martínez Camps, 
:\Iercado .\' Schaulsohn, para reemplazar 
en el Tí tu 1 () V, la letra E) del artículo 137, 
por la siguiente: 

"Título V, artículo 137, E) Deporte na­
cional: para el fomento de todas las ac­
tividades deportivas en el país, ya sean 
éstas poplllm'es, federativas u olímpicas ... 
E9 10.000.000. 

Esta suma será distribuida proporcio­
cionalmente por la Dirección ele Deportes 
del Estarlo, en conformidad a las dispo­
siciones legales por las cuales se rige esta 
repartici()n fiscal la que, a través del Con­
sej o ::-\ aciollal de Deportes e instituciones 
con pel'sonalidad jurídica que lo compo­
nen, ej erce la Superintendencia de todas 
las actividades elel deporte chileno." 

De los ~E'ñores Papic, Silva, Galleguillos 
Vera, Phillips, Leigh, Teitelboim y Da 
Hovt', ¡Jara que en el artículo 137 se agre­
gue a la letra E) "Consejos Locales de 
Deportes", la sigu.iente frase a la glosa 
de esta letra: 

"Debiendo destinarse, en forma prefe­
rente, la eantidad ele trescientos mil es­
cudos para la organización y realización 
del Campeonato Mundial Masculino Ex­
trannl;nario de Básquetbol que debe efec­
tUClr6e en Chile el próximo año 1966. Di­
cha suma será entregada directamente por 
la Tesorei.·ia General de la República a 
la Federación de Básquetbol de Chile, la 
que deberá rendir cuenta de la inversión 
de estos fondos a la Contraloría General 
de la República." 

De los :-leñares Ramírez de la Fuente y 
Leigh, para agregar, en la letra c) del 
N9 99, reemplazando el punto (.) por una 
coma (,), lo siguiente: "Los 'bonos y los 
depósitos de ahorro a la vista, a plazo· o 
bajo condición del Banco del Estado de 
Chile". 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 137, con ex­
clusión de las partidas o incisos que han 
sido obj eto de indicaciones. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo. 

-H ablan vaTios sleñlOres Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencÍo. 

En votación la letra B), que figura en 
ia página 45, con la indicación que des­
tina E9 100.000 para el Hospital del Tó­
rax. 

-Durante la votación: 
-Hablan val'ios slemores Diputados a 

la vez. 
El señor BALLESTEROS.-Yo no soy 

candidato a Senador. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Honorable señor Ballesteros, llamo 
al orden a Su Señoría. 

-Hablan 1,al'ios selloJ'es Diputados a 
la ve.? 

-Efectuada la notación ell forma eco­
íló,lIica, dio el 8¿gu¿ente resultado: 1)01' la 
(dinnativa, 44 ·cotos. 

El señor ELUCHANS (Vícepresiden­
j e) .-Aprobada la letra B) con la indi­
cación. 

Se votará en seguida, la indicación más 
amplia formulada en la letra E) del ar­
tículo 137, por diversos señores Diputa­
dos, que cambia la redacción de la glosa, 
y entrega a la Dirección de Deportes del 
Estado la distribución de los fondos allí 
consultados. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 42 
1JOtOS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la indicación. 

En votación la letra E) con la indica­
ción que destina E9 300.000 para la rea­
lización del Campeonato Mundial de Bás­
quetbol. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente )'esultado: pO?' la 
a{1:rmatiL', 7 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la indicación, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la letra E) en su forma origi­
nal. 

A1JTobada. 
Corresponde votar la indicación for­

mulada a la letra c), del N9 9. 
Los Honorables señores Ramírez de la 

Fuente y Leigh han formulado indica­
ción para agregar una frase que exime. 
también de la declaración patrimonial a 
los fondos depositados en el Banco del 
Estado. 

En votación la letra c) del N9 9 con la 
indicación. 

-Hablan 1'01'ios señ'OTes Diputados a 
la vez. 

-Et"ectl!ada la 1!otacián en forma eco­
nómica, dio el siguiente I"esultndo: 7Jo1' la 
ufi; !ll((táu, 17 votos; pOI' la negativa, 13 
'votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la letra c) con la indi­
cación. 

Terminada la vobtción del articulado 
del proyecto. 

A continuación, corresponde votar los 
artículos nuevos. 

El s·eñor DIEZ.-¿ Cuántos son, señor 
Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden te) .-Son numerosos los ar­
tículos nuevos .propuestos, Honorable Di­
putado. 

Corresponde votar los artículos nuevos. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Silva Ulloa, Osorio y Almeyda 
formulan indicación para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 



"Lo:.: ex 1 egidore::; (Iue no se h2:yan aco­

g::o él le;.; ~Jen2ficios e~tablecidos en ]a 

Le~~ ~;,) 12,3GS, pro1'l'ogada PO]' la Ley X 9 

~ 3,:~SG, L'lldr{n 1.1:1 nuevo plazo de 1 RO 

'.1<1S dese> la prcrm1igación de la lwesent2 

jJ,F:l esos efsctos." 
Sobre r~ta materia hay var;ac; indica­

t;CnEs r;;,,,¡ "imilares, 

El s~~ñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si 12 parece a la HCll1o­

ra:Jle CáDara, "12 leerán todas la::; indica­

ciones que inciden en esta misma materia, 

Varios seí'íore::; DIPUT ADOS.-i N o! 

El señor SEPULVEDA RONDANELLT. 

- VotemJs la más amplia, señor Presi· 

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

\Presidente) ,-No hay acuerdo. 

E;1 votación el artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Rprohará. 
A, ])1'0 baeZo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

s,eñores Rivas, De Bove, Silva Ulloa, As­

p{e, Zumaeta, Pani:oj'i, Oyarzún, Me]o, 

Lehuedé, Clavel y Atala, han formulado 

indicación para agregar el siguiente ar­

tíc;Jlo: 
"Concédese un plazo de sesenta días. 

conüuh desde L, fecha de promulgación 

cie la i;resente ley, para que los ex l'egi­

dore" que no oiEe hubieren a~og:cl0 a los 

l)rcJFficio,; (le ¡~l Ley N\) 12,5G6 ]1clec1an 

L,cerlo, J gnalmente, po(lrán acogerse a 

c/r'o l¡"mí'icio:, :00\ que 1mbi2ren jul1ilac1o 

l;aj () otro régi men de l1reyisill11 y su pen­

si1m fue]'c inferior a un sueldo vital rlel 

departamel1t r) ele Santiago." 

El seriar }10RALES ADRIASOLA 

(Presidollte) .~~~El artículo nuevo pro:mes­

té', ',ue no E::O inCé,i:11p,ti 1)le cml el ;'l1t3i'ior, 

e" más amplio. 
El seí10r SILVA ULLOA.-¡, :.\18 per­

mde hacer una aclaración, seiíor Presi­

(; 2nte? 
Un señor DIPUTADO.-¿ Por qué no se 

leen tCjdos los artículos que se han pre­

penta:10 sola'," e,óta materia? 

(i';',,";ChlL,) ,-L:l Mesa solicitó la ven'" 

¡l; le ~":b para elio, y no hubo acuerdo. 

~=l :--'.'ñol' JEREZ.-Hay dos artícu;o,.; 

'JY'c t- rla _r;lisnl~~ rl1 ~i. terÍa. 

;:,~, :;Pli',' ~;TORALES ADRIASOLA 

íP,',:sidc:"te) ,-- La Mesa solicitó el asen­

L:,T;(~;to l!~únime de la Sala para dar lec­

¡,:,,"-) :\ tiC;' 's lo:; artículos relacionados con 

:sLt r;-:,"t:'ia; desgraciadamente, no hu­

b~! : écU8i'dl. 

l=n 1 )(2(; caso, el beneficio de este a1'­

ti(".IÍ;,~ e) más amplio que el anterior. 

:;i 12 pae2ce a la Honorable Cámara, 

sj'mjJ"e que se dé por apl'obado, la Mesa 

p,)(lría quedm' facultada para darle una 

1'( dacci(Jn definitiva. 

\Tai'iüs señores DIPUTADOS.-No, se­

fíe!' Presidente, 

El "eñor :YIORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--No hay acuerdo, 

;'.'!1 H;ltción el artículo. 

,-f' fe ,"1 '/ ¡do lavfJfucilÍ1I ,I! ("/'IÍ!'! {','II­

¡lIl!nir'a. r:'io e: :i:guiente "resultad:;: }l01' Ir! 

(tU,tI/'d e
!;!]., 31 ¡.'otos; 1W/' la l/.egati·ua, 24 

ro 'u . ..;. 

(Fl'psicknte) ,-Aprobado el artículo. 

El SellOr OSOIUO.-Se podría aceptar 

el V!i3W dd l))'imer artículo, que es más 

¿:~ll(:!if), 

(P''':;:d~tlte) ,-~E1 plazo es distinto, pero 

,,] b~: ("],jl) rL; este artículo es mayor, Hn­

'i)i'c:)¡~ ;)ipntado. 

n~;;:i-"ll' ~!LV A ULLOA.-Se podrían 

)é'Jundi!'. cnt:Jnces. 

~::~('í)Oi' \íORALES ADRIASOLA 

C);'¡" Lllt>:) ,-La }\,'Iesa solicitó el asenti­

mi€::lto (le b Sala para proceder en E:l 

;.;entielo que insinúa Su Señoría, pero no 

b IJ en Clulerdu. 
El señor CAÑAS (Secretr,rio).-Los se­

TIores J\T ercado y Martínez Camps, han 

fOl'nmlado indicación para agregar el si­

guient'! artículo: 

"Los Regidores que comprueben el de­

rEcho de jubilar de acuerdo con las dis-

El .'oeñm' ::'fORALES ADRIASOLA posiciones legales pertinentes, podrán aco-
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gel'se a dicho beneficio aun durante el des­
lmp2ño de sus cargos edilicios," 

El :o,~iíül' lVIORALEc, ADRIASOLA 
(Presidente) .--En votación el artículo. 

Si la Í1<~reCe a la Honorable Cámara, se 
f2chazarú, 

Recha:"éado, 
El señor CAÑAS (Secretario) ,-Indica­

ción de los señores Mercado y Martínez 
Camps para consultar el siguiente artícu­
Jo nuevo: 

"Para los efectos del cómputo de los 
años de servicios, a los Regidores se les 
abonarán dos años por cada período edi­
licio en el caso de que hayan prestado ser­
vicios paralelos sujetos a acualquier régi­
men de previsión. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la ['Macin en formo. eco­
nómica, dio ('1 si(Juienfe 1'l's1!ltaclo: ]JO)' h 
nfinnatiua, Ll e'otos; }Jo!' la negativct, 58 
e nfo::. 

El :,,'Ci]o" }IORAU;:S ADRIASOLA 
(Presidente) .--Rechazado el artículo. 

::::1 f'211Cr CA;~AS (Seerebrio) .-Los se-
5f)l"9~) I·fC'~~c:_t·rlo y l\lartin:)z (:¿1,n1p;-~, han 
Lll'mulado indicüción para Clgj'i~ga]' el si­
~ '¡jede art;<:ulo: 

"En toLlos lo" cálcu ~()s relacioout des con 
j,\ pl'evislón de iosRegidore.s en el l)aís, se 
torll':U'Ú comn base el monto de una remu­
neraeión imponible no inferior a cinco 
sueldos vitales de la ciudad de Santiago." 

El,é'riol' .:\TüRALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Si le parece a la Honora­
LIe Cámara, se rechazará el artículo nue­
\0 propuesto. 

A cardado. 
El señ,)]' CASAS (Secretario).-Indi­

c,lción de los señores Mercado y Martínez 
Camps para incluir el siguiente artículo: 

"Podráy¡ aCClg-erse a los beneficios de la 
ji1oi!ación los Regidores que hayan com­
)l'obado C'l tiémpo de veinte años reeOllO­
ciJos a cualquier título por algún institu­
to ele previsión, previa comprobación de 
dos períodos edilicios, a lo m"nos, o de uno 

s;)lc e:1 c~ CdS') qu:; se hubieren hecho im­
!)c,:.:lcIJf:d pOI' treiTita o más años. 

La pen,:,ión se calculará en base a trein­
ta a vos para todos los efectos legales," 

:;,~'t ::eríor MORALES ADHIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la¡:otación en fonna eco­
n¿;,¡ica, dio el giguiente resultado: ]Jor la 
afirmatil'a, 3 Nitos; ]Jor la negativa, 42 
¡;OICJ,), 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-Indi­
cación de los señores Mercado y Martínez 
Camps para agregar el siguiente artículo: 

"Los Regidores y ex Regidores que ten­
gan derecho y reúnan los requisitos para 
acogerse a la jubilación podrán hacerlo 
en cualquier tiempo, sin limitación algu­
na." 

"e11U1' MORALES ADRIASOLA 
(l'n'"idcnte) .-En votación el artículo. 

--Efedl1adc¿ la 'votación en forma eco­
nI; /(.~:, di" ci ,,'guicnfe Jcs/(!ta,h: j;OJ 1" 
(;firJllc!ti'L'Ct, 3 ('otos; }JO)' la negativa, 35 

,; _'ir:' ~\¡ORALE:::-; 1\DR! ASOLA 
\ P ',-,j:kntc) ,-Hechazado el artículo. 

Ei "C"lOr CAÑAS (Secretario) .-Tn c1i­
c~;'C'~~;l1 d~,I :~~ .. i~l()r \TaJente, para Ínclujr el 
<~1 j ,:ú~: articulo: 

"A objeto de uniformar las rentas de 
los t'X Regidol'es, jubilados en conformi­
dad a la ley 12.566, la Cctja Nacional (le 
Ern)!é;aJos Públicos y Periodistas proce­
derá ~l reliquidarles sus pensiones, toman­
do como base la renta que percibía el Se­
eretario de la Ilustre Municipalidad de 
Santiago, durante 1963. 

Esta liquidación no tendrá ningún efec­
to retroactivo y sus beneficios regirán des­
ele 1:1 puClicación de la presente ley. 

Postel'iormente, estas pensiones se 1'e­
gÜ:ln por las disposiciones generales de la 
ley 15.386." 

El 3,_'1101' MORALES A DRTASOLA 
(Presidente) .--En votación el artículo. 

-Efcctuada la rotación en forma eco-. 
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nómica, dio el siguiente resultado: }Jor la 
afirmatü'a, 18 votos; ]JO)' la negativa, 40 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Brücher, Atala, Mu­
ñob Horz y Silva Ulloa, para incluir el si­
guiente artículo: 

"Las pensiones de que disfrutan los ex 
Regidores, serán reajustadas, a contar del 
19 de enero de 1965, en 38,4 por ciento." 

El señor :vrORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo .. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nó¡nica, dio él siguiente 1'eS1lltado: pot' la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El· señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Jaque, Larca, Va­
lenzuela, Mela y Pantoja, para consultar 
el siguiente artículo: 

"Agregar en el artículo 14 de lá ley N9 
11.469, a continuación de las palabras 
"Teatro Municipal", la siguiente expre­
sión: "y Jefe del Gabinete Psicotécnico", 
y a continuación de la palabra "Rentas", 
eliminar la letra "y", reemplazándola por 
una coma (,) "." 

El señOl' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
,',:.:chazará. 

Rechazado. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Incli­

cación de los señores Brücher, Atala, Me­
rales Abarzúa, don Carlos, Muñoz Horz y 
Silva Ulloa, para agregar el ::;iguiente ar­
tículo: 

"Para los efectos de obtener pensiones 
de jubilación por vejez, por años de servi­
cios o por invalidez, en conformidad a la 
ley N9 10.475, los empleados que traba­
jen en faenas mineras o de fundición o 
que hayan contraído alguna enfermedad 

profesional de cualquier índole y que en 
S'.l respectiva fase indique una incapaci­
dad permanente e irreversible de 3070 a 
los meno::;, tendrán derecho a un abono de 
dos años pUl' cada cinco trabajados en las 
mencionadas faenas." 

El señor :'IORALES ADRIASOLA 
(Pi'esidente) .-En votación el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
api'obará. 

A]JI"OI¡ado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Cademártori, ha formulado indicación 
para agregar el siguiente artículo: 

"Los empleados públicos que se hayan 
acogido o se acojan a jubilación por re­
solución del Servicio Médico Nacional de 
Empleados, cualquiera que sea la enfer­
medad que les aqueje, percibirán igl.1al ren­
ta que sus similares en actividad." 

El señor :\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nóndca, dio el .'{iguiente resultado: ])or la 
afinnatin/., 28 votos; ])or la negativa, 35 
votos. 

El señor )/IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo, 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación clp los señores Rivas y Aspée, para 
a~Tegal' ua artículo que diga: 

"Alticnlo .... -Los ex servidores del Mi­
nisterio de OlJl'as Públicas que se encuen­
tren en calidad de pensionados bajo la pre­
\"isión (¡.~ la e"cala móvil, por haber sufri­
do accidentes en actos del servicio y estén 
imp(Jsihilitados para continuar en funcio­
nes, () que debieron acogerse a jubilación 
por padecer de TBC, o afecciones cardio­
vasculares, l'eajustarán sus pensiones en 
la misma proporción de sus similares be­
neficiados por la presente ley." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la votación en forma eco­
)u5mica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
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afirmativa, 41 votos,' por la nega,tiva, 31 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Brücher y Atala, pa­
ra agregar un artículo que diga: "Los 
imponentes del Departamento de Perio­
distas y Fotograbadores de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
gozarán de los beneficios mencionados en 
el artículo 128 del D.F.L. N9 338, de 6 
de abril de 1960." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votac:.llón el artículo. 

-Efectuada la votación en fm'ma eco­
nómica, dio el ,<;igu.iente 1'esultado: 1JOr la 
afirmativa, 41 votos, por la negativa, 17 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Clavel y Cuadra, pa­
ra agregar un artículo que diga: 

"Los empleados particulares chilenos de 
las empresas de la Gran Minería del Co­
bre, contratados en Chile y cuyas remune­
raciones se pagan en moneda extranjera, 
gozarán de indemnización por años de ser­
vicios pagada en las mismas condiciones 
de la.:; que disfruta el personal remunera­
do en moneda nacional." 

El señor YtORA.LES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nónúca, dio el :-;[rJlIientc resultado: ]JO?' la 
ajirmnti1!a, 18 votos; 1JOr la nrgativa, 46 

L'otas. 
El señor :\/fORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Brücher, Morales, 
don Carlos; Miranda, Atala y Silva Ulloa, 
para agregar un artículo que diga: 

"Los empleados particulares chilenos 
de las empresas de la Gran Minería del 
Cobre, contratados en Chile y cuyas re­
muneraciones se pagan en moneda extran-

jera, gozarán de indemnización por años 
de servicios en las mismas condiciones de 
las que disfruta el personal remunerado 
en moneda corriente." 

El señor ROSALES.-Es igual a la an­
terior. 

El señor :;VIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corre la misma suerte del 
artículo anterior, que fue rechazado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Brücher y Atala, pa­
ra agregar un artículo que diga: 

"Déjanse sin efecto los acuerdos que las 
Municipalidades hubieren adoptado para 
encuadrarse en los porcentajes de gastos 
de sueldos y salarios dispuestos en los ar­
tículos N9 35 de la ley N9 11.471 y N9 109 
de la ley N9 12.860, que hayan significa­
do supresión de cargos y disminución de 
las actuales rentas de las plantas de em­
pleados y obreros municipale~ para el 
año 1965." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

El señor ELUCHANS.-Es inconstitu­
cional. 

El señor DIEZ.-Incon~titucional. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nórrn"ca, dio (;1 siguiente resultado: po/' la 
afil'mativa, 12 votos,' po!' la negativa, 56 
1)otOS. 

El "eñol" :.\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,.-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del :~eñol' Cademártori, para agre­
gar un artículo que diga: 

"En los Consejos de las Instituciones 
de Previsión en que no exista representa­
ción de los jubilados, éstos tendrán dere­
cho a formar ternas para designar dos 
Consejeros, que serán nombrados por el 
Presidente de la República de las que pre­
senten las organizaciones de jubilados con 
personalidad jurídica." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-E,fectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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a/¿t ilwti¡'(J" 30 0'oíos; ]J01' la negativa, 42 CU:tll::1,: a L, ::\![esr, para hacer una sola 

El ¿;eiiOl' }IORALES ADRIASOLA 
~ Presidente) ,-Rechazado el artículo. 

El seÍlOí' CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Medel, Araya, Ca­
demártori y Melo, para agregar el si­
guiente artículo: 

"En el artículo 27 de la ley N9 15,386, 
S'3 reemplaza el texto de la letra a) por el 
siguiente: "a) Que se hayan inscrito co­
mo asegurados independientes o apatro­
nados en la ex Caja de Seguro Obligatorio 
en el año 45 o ªntes de ese año," 

Hay, además, tres indicaciones que se 
refieren casi a la misma materia. 

El señor ELUCHANS,-¿ "Casi" a la 
misma materia? 

El señor :vrORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-No son exactamente igua-
12s, Honorable Diputado. 

El S~'ñOl' CAÑAS (Secretario),-Indi­
cación de los señores Valente y Cademár­
tori, para agrcg:il' m: artícnlo que dig'a: 

"Al'ticu10 ...... -Los beneficios estable­
cidos en los al'tíclllos 27, 29, 30 y 31 de la 
ley N° 15,386, de 11 de diciemke de 1963, 
!Jocl rán impetral'se dentro dd plazo de 
C1];CO año:' cnntado desde la vigencia de la 
1)!'("F;lllC lsy o desde la fecha en que los 
;nt,"cpsados CUl1l1lian los tequisibs C01T2R­

pUIldientes." 
Indicación de los señores Araya, 1\1:elo, 

GarcÍ:l, Atala, Oyarzún, Pantoja y de la 
señora Campusano, para agregar un ar­
Lindo que diga: 

"Restablécese por un año, desde la vi­
gencia de la presente ley, el artículo 32 de 
h, ley W' 15,386." 

Indkación del señor Brüche-r, para 
agrega!' un artículo que diga: 

"Agrégase en el artículo 23 de la ley 
15.386, en el inciso 6, después de "durante 
diez o más años", la frase "en cualquiera 
época." 

El señor SILVA ULLOA,--Podría fa-

\'c,t: ::i {m, 

Ei ~eflor :\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si la pareece a la Hono­
lab18 1. 'árnara, se hal'á una sola votación 
sobre todos los ,utíClllos nuevos propues­
toe;, que éoinciclen en el fondo. En caso de 
apl'obarse, la Mesa quedará facultada pa­
ra redactar la disposición definitiva. 

Acordado. 
En votación. 
,-Dfectuada la votación en forma eco· 

}uímica, dio 01 giguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 30 1'otos; ]J01' la negativa, 40 
1'0 t os. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazados todos los ar­
tículos que inciden en la materia. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Araya, Melo, Atala, 
Pantoja, Oyarzún y de la señora Campu­
S:dlO, para reemplazar el artículo 365 del 
Libro IIr, Título I del Código del Trabajo, 
Pi'!' el si)"uiente: "Los empleados y obre­
j'(': C¡'.ie :lt'eSÜ'll slwvicios al Estado, a las 
T\~ "l:l'il',didade", a las instituciones r;emi­
ri,:,':,lcs '; de administración autónoma. 
ii~Yldj:~11 del'e,'b, a l:or:stituir sindicatos de 
,,','él ;',1,' cm 1,-" disposiciones vigentes," 

__ J{}; ',1 l' ;'ol'io;.' 8el1m'('s Di]Jlltados (/ 
{:,',z, 

E! ,,;;,',Gi' -:\WnALES i\DRIASOLA 
(;)l-~jdc,1te) ,--; Honorable t;eñor Cade-
1'n:t 1 tu¡'i, llamll al orden a Su S",ñoría! 

; Ihl!l(J)'able sefinl' Acevedo, llamo al 01'­

(11;';1 ,!, Su Sefíoría! 
En votación. 
-·--Ftcdnada lavofüción en forma eco­

. )!(í¡;¡ieu, rll:O e,' ;:rir/uiente ?'esIlUa.do: por In 

ofir})wtli'Q, 59 ,'otos; ]Jor la negativa, 17 
votos, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pre::;id~'i1te) .-Aprobado el artículo. 

El "e~lor CAÑAS \ (Secretario) .--Indi­
cación de los señores Araya, Cademárto­
l'i, .\tala. Gl.:mucio y Morales, don Carlos, 
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pa.x'a W~Teg:ll' e] 3i;:;uienL~ articulo nuevo: 
"A,'Ucalo ...... -I:<~stablécese el derecho a 

CO;}-; Lituil' sindicatos él los trabaj adores 
ag.·ícoLts, de acuerdo con las disposicio­
ne,< señaladas por el artículo 362 del Li-
01'0 III, Título l, del Cód,igo del Trabajo. 

Deróganse todas las disposiciones VI­

gentes que contravengan el presente ar­
tículo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la 'votación en forma eco­
!I()mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 15 
(,(Jt os. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
('ación de los señores Rivas, Aspée y Sáinz, 
para agregar el siguiente artículo: 

"A,·tículo ...... -Agrégase, a continua­
ción del inciso primero del artículo 1 Q 

transitorio del decreto con fuerza de ley 
NQ 116, de 23 de marzo de 1960, el si­
guiente: inciso: 

Sin embargo, no afectará lo dispuesto en 
el inciso anterior, a aquell.os funcionarios 
tócnicos sin título que tengan más de 20 
<tTlOS ele servicios en el Ministerio de Obras 
Públicas." 

El seuo;, MOHALES ADRIASOLA 
(rl'~'sidente) ,---En votación el artículo. 

-T)umnte la '¿,utr((;ión: 

s:l)]~' {' ~,\ ':';<~ L~'O:I ;_Il¡ :t ,)j ~~'~í~ S, -'- ,', .' ", 
~ .. l ;::·~ilot' ~_~rtRJ~_:rj'~,\ r)l,~ I,/~ sc-~'r..:\, 

Ins~:i1sibíLld~ul ~-Io::i:d ... 

(Pn~sir1C'nte) .-- Hnllnl'éllJ]c S,~Ü'T ¡:;m','Ó_,\ 
l'l1Cg"d a Sil ;=-,eúorÍa g-uarc!rtl' :;dcnc eJ, 

-Ejcct::Clcla íuvof(!ció:> n¡ fOI ;<c cc -
.('6n~:·('((. dio e! ¿~i[}¿:ientc )'(I,Sr1 lta("o: })o/· /o~ 

(:firIiWhl'rl, 39 rot(ls; }JO)' la ne[j({!il'((, eJC) 

:'of os. 

El .sC~·~:;j· )[OI~j-\J-"E3 1\1)i~[.l.\.S(~:J~i\ 

(I)L',\s:.J2;(~ ) .. _- [\l11 ebadu {;J al·dC:·~~O. 

1~~ Sc-:l"(}L' C¡.\:~/~S t~-)c"·reL:·tl'io).-- in 1;-­

l:~-:.v~(jl~ (LJ S,~:Üí~:l' \T~denb:_l,. V::'l a _:~·(,--;.-<L~~ (;.: 

::{f'ciCt-dJ, n'Jt'v,:). 

".1-11 ¿-íC . .'lo . .. --r~l df;lCc.:ho ~t (llLt~L~·l.'r~j' u 

n<nkgL1j :iililOSicioll~S, dl cOlllol·,c1:d.\d :1 

lu c~tah}e ·i(~() ell el al'Lic"tlü Lj·-l c;c L1 lL' ' 
~.JQ 10.~')'~0, lY)(lJ'á e,;p}'ccy';SC dCll:j':=~ :,';C!. j):~:'­

~:() de un afio contado desde la vigencia de 
esta h;,r, y ¡,:; conc:,ponclj('ltl:e ddc.;L el· 
imp0c:iclones deberá deC: .::lU,;C sClbl'~' la 
base del sueldo vital escala a) (;2; ckp,t:­
tanwnto ele Santiago Yigellte el ajj~) en c¡-: ' 
se tl'abaj\) rlun¡nL~ el p(,l'~()df) en T 'e c\,'],'l. 

se~' C01111)uta(lo."' 

El c,l'Íi .. 'l' l\IOllALES ADf~rASQT .. \ 
(Presidente).- Fn yotaciCm el :utj C:'.!io 
nuevo. 

s; le pUCCl' a la llonol'alJjc Cámara, se 
apl'C,llél1'á. 

/l jJ ¡) 1)(1 rr;. 

1':1 SCÜOl' C:I~Ñ .. A.~) \ S(;el'eLaj'Ío) .---).il'lic,c­
c:'iull del S:lÜ(Jl' "~al(~nLe péll'a a;~lc¿2:2 .. i· c~ 
gu~ellie ¿u'lic:ulo, nue\o: 

"/l/·!¿(;~.:/o ... ---E] plazo Sc~i(L~{d() en Ir 
élltL:ulus lí} y ~'\). t},é1.nS~-lf)~·~C.s, íh: la 1,,:, 
i·~T~) 15.,-1'"/J, ~3,' e lltL'lldl~}'j l~l·Ul'rog;).dí) Lasta 
el ;} 1 (~:j (d2~~¿fr:~J~';~~ (lP 1 ~L ... 0.'-

1; .. \ ;.-,~;~lD.::' 'lli~~l·"i~~ ~~>-'(:::":<~;~< 

i'j'~"l't.~ a j~t 1)'" \'i j~(;l¡ LL_~ l'JS Ul\;3'~:_~~~;) St'lL_ 

l)i putatio. 
!~¡ 8(1-; 

;"-I...1} 

El SCG01' )iOI¿AI.J;~~~ ~\D::~_~~\~:~(j:.4'\ 

(Pn·sidelltc).- El IIOllOl'C10lc seí1ol' \,,;­
],"nt~ letü'a la indicación. 

El seÍiol' HUERTA.-La hé,gO 111 la , "e­
llO;' Pl'esiclcntc. 

c;eiloJ' ~\IOH.A .. LES AIHllAS01.A 
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(Presidente) .-El HonOl'able SCiiOl' 1-lucL'­
ta ha hee:ho suya la indicación. 

-Hablan ¡'UliOS scñorcs Diputados r¡ 

lal·cz. 
El serlOr lVIORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación. 
-Dulante Ul l,'otación. 
El señor BALLESTEROS.-Es el mis­

mo artículo lOS ... 
Varios señores DIPUTADOS.-Ya está 

aprobado. 
-Efectuarla lavotaóón cn 10·rl11a eco­

nómica, dio el sl:guiente J'esultaclo: }JOI la 
afll'mativa, 25 170tOS; ]Jor la neg(d1va, G 
¡;otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-lndic¡-l­
ción del señor Rosales, para agregal' el si­
guiente artículo, nuevo: 

"A ¡,tículo . .. -Las pensiones que pen,;­
ben los familiares de las víctimas de la ca­
tástrofe ocunida en Sewell el 19 de junio 
de 1945 "el'án l'eaj ustadas en un 40 ,de­
biendo pagaJ' die:ho l'eaj uste la empl'eS,l 
Braclen Coppel' Compan,)'." 

El señol' 1IOI~ALES AIJ111ASOLP. 
(Presidé')lte) ,--En votac;,:m, 

Si le pan'ce a la Honol'ablt: Carn[ll'H, 
a¡)]'obará la indie:ación, 

El seüOl' EIWVAR1JS.-- No, ~"ej-10l' p)':,­

sidente. 
El señol' l\IOHALES ADR lASOL:\ 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la votación en /01 nI(( C("I­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af1rmati¡'(!, 661'0tos; ]Jor la neoatil:a, :2 
'cOTos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo nue­
vo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción de los señores Millas, Mela, señOl'~ 

Campusano, Atala, Araya, Oyarzún y Pan· 
taja, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo. , .-Los jubilados del Depar­
tamento de Periodistas dIo la Caja N acio­
nal de Empleados Públicos y PeriodistBs 
percibirán asignación familiar, cuyo mon-

to por e<ll'ga será igual al que perciban 
los impollentes adiyos del mismo Depar­
tamE'llto." 

El St'ÜOl' l\IORALES ADRIASOLA 
(Prcsident(') .-En yotación, 

Si le parece él la Honorable Cámara, s¡~ 

aprobará f'! altículo nuevo. 
El seño!' ED\VARDS_- ¿, Dónde está:;l 

financiamiento para ésto '? 
El señor DIEZ.-¿, Cómo se financia? 
El señor :MORALES ADRIASOLA. 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobará el artículo nuevo 
con los votos en contra de los Honorabl(~s 
señores Edwards y Diez. 

Ap¡obado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Valente y Medel, pa­
ra consignar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. - Los funcionarios públi­
cos que ha,van sido trasladados, sin su con­
sentimiento, con posterioridad al <1 de no­
vi(~mb1'E:' ele 1964 deberán reintegraJ'se a 
sus anh,;'iores cargos y residencias :W día:; 
después de promulgada esta ley". 

El H'ÚOl' )fOllALES ADHIASOLA 
(pjeslcknte) ,-En votaci6n, 

-·!)ll/,rrnte /ff ro;.t,(l('ión.; 
El "í(~Ü()i' l\IlRANDA (don Hugo).-¿Y 

qué UCl:]",J con los l\linistl-os? 
---Ji,,!) "In !'~U:()S scñol'( 8 Diputados a 

la r (',:. 
El ¡.;eüur MIRANDA (don Hugo),-­

¿, Están incluidos los embajadores? 
-Et'cl'fu(ula la votación en forma eco­

mím'-C((, dio el siyuiente ¡'(,silltado: 7)01 iCé 
ali¡ muti/'a, 54 l'Otos; ]J(Jr' la negativa, 23 
ndos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presi dente) .-Aprobado el artículo, 

El sc-!ñor CAÑAS (Secretario) .-Indic~­
ción <le los :-eñores Rivas, Aspée y Sáinz, 
1131'<1 inc-luir el siguiente artículo nuevo: 

"Alfí('ulo .. . --Redúcese la jornada de 
t¡'aba,i o de los choferes de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado de ocho 
horas (liarias a solamente seis, lJUdiem(o 
la Empresa ocuparlos en labores distintas 
de las habituales para relajar la tensión 
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nel'viosa a que se encuentran sometidos, 
"La Empresa queda facultada para de­

terminal' en qué ciudades procederá (~stc 

sistema y la forma de su aplicación". 
-Ha/ilan 1)aÚOS señores Diput((dos u 

la ~'C,?:. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,- Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

En votación. 
-Efectuada la votación en f01rna eco­

nómica, dio el siguiente J'esultado: ]Jor /a 
afil'meltlNl, 441)0tos; ]JOI la negativa, ¿2 
/'otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Rivas, Sáinz r Aspée proponen el 
siguiente artículo: 

"Agl'égase, a continuación del inciso tel'­
cero del artículo 99 de la ley N9 15.57G, el 
siguiente inciso: 

"Los funcionarios de la planta adminis­
trativa que tengan más de veinte años de 
servicios efectivos se considerarán en 110-
sesión de los requisitos exigidos en el ar­
tículo 14 del decreto Con fuerza de ley 
NQ 338, de 1960, para todos los efectos le­
gales" . 

El se110r ::\lOllALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-En votación el artículo. 

-Efectuada la 0'otución cn forma eco­
nómica, la Mrsa tl/eo dudas sobre 8/1 ¡e-
8ultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el l'<:sultado ele la votación. Se va a repe­
tir por el sistema de sentc,dos y de 11ie. 

-Repetida lauotaóón l)OT el sisten,a de 
sentados y de pie, dio el siguiente resul­
ta el o :]Jo)· la a fl) ¡¡Uf tii'a, \) 1:()tos; 7iO)' Tu 
nC(Jativa, 25 votos. 

El señor lVIORALJ'~S ADRIASOLA 
(Presidente) .--Rccha~~aclo el c!J'tin¡]o. 

El seü()]' CAÑAS (Secl'et<:l.rio) .-Los ,,;e­
ñOl'cS Rosende, Decombe y RamÍrez de la 

Fuente pl'oponen el siguiente artículo: 
"El personal de servicios menores de 19s 

cajas ele previsión que se (,nconb'aba (':1 

====== 

sel'\'!cio al 81 de diciembre de 1963 tendrá 
preferencia para llena}: las vacantes que 
se produzcan en las plantas administrati· 
vas, sin necesidad ele acreditar que cum­
ple con ias exigencias establecidas en el 
,Htíc ,llu 1:, inciso primero, del decreto con 
ft~e]'za ele; ley N9 :33~, de 1960, pero siem­
pl'C que l'"úlla requisitos de idoneidad que 
calificm'á el jefe del servicio." 

El seüol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada leL votación en forma ec()­
nórnica, dio el siguiente 1'68ultado: por la 
((!lI'matil'((, 50 votos; }Jo!' la negativa, ] 9 
rotos. 

El seüol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Apl'obado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretal'io) .-Los se­
limes Bl'üchel', Atala, Muñoz Horz y Silva 
Ulloa prOllonen el siguiente artículo: 

"Facúltase a las municipalidades para. 
eonsultar en sus presupuestos los recurS(lS 
necesarios para atenc1el' el pago de las im­
posiciones que cOlTesponda enterar por el 
tiempo que dUl'en sus mandatos él los Re­
gidores ele la comuna que se acojan o se 
hubieren acogido al I'égimen de previsión 
de la Caja Nacional ele Empleados Públi­
cos y Periodistas, en conformidad a los be­
nericios pa1'<l ellos establecidos en las leyes 
Nf!s 11.7,15 .r 12.566. 

Los Regidores en actual ejercicio ten­
drán un plazo especial ele 120 días, conta­
dos de la fecha de promulgación ele la pre­
sente ley, p,ua acogerse a los beneficios 
que les confieren las leyes citadas en el 
inciso antel'iOl'." 

El señor l\lORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómicCl, dio el si,ljuientc resultado: pM' la 
a/i)'))w ti 1'C1, 7 rotos; por la negat¿va, 29 
['otos. 

El señol' l\IORALES ADRfASOLA 
(Pl'e~jdente) .--Rechazado el al'tículo. 

El seüor CAx AS (Secl'etario) .--EI se­
llor Silva Ulloa pl'opone el siguiente ar­
tículo: 

"El sueldo de Alcalde será equivalente 
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al sueldo base más alto que cOlTeslJon(la a el artículo, determinando cuál es el plaz l ) 

los empleados de la l'cspediYR mUllieipali­
<la(l. 

Este sueldo sen'l cumpatible con las pen­
siones de jubilación de que el nombrado 
gozal'e o le fuel'en concedidas ~. con los 
gastos ¡le movilización ~' rq)n~sl'nta(Ylll 

que autorice la cOl'poJ'aciCm ell su [11'(':.:1,­

puesto." 
El señOl' }10RALES ADRIA~OL\ 

(Prc.sirlenle) ,-En votación el artículo. 

nÓillica, dio el sirJi'-icnlc ¡ 13!"f(((;0: ¡l(1I re 
afiIIlUl.fil'O, :24 1_'Ot(",:; ]iOI' la 11er/((fl1'((, -11 
ro!os. 

El sefior l\lOP..ALES ADRIASOL\ 
(PI'es íd('nte) .-RcchaDlc!o (,1 3 I'tÍu ¡jo. 

I~1 SCñOl' C~j\Ñ.J~S (;-~2C:'Ct;lL'il): .---Lu~ (.~','.­

ñOl'e;:; ::\lil'3Jldn, clen llug r), : Ataja ]Ji'Op"­
ncn el sigujt!nte Drtíc l llu: 

"Los cm Ji le<1 (los cuyas l'i'm unel'ar ioI' ',;:" 
estén constibidas pOl' ",;ueldo ~. éomí:;ióL " 
o "comisión" solamente, p,'ozal'{\j, (l('l ]'('c!­
juste c1e la pl'€Sente le~'," 

El SerlOl' :\IORALES ADJUASOLA 
(Presidente ) ,-En votación el <trtiu,lo, 

--Efectuada Í!¡ t'oü/ti6n (fi fl), 1;/(1 c('o­
/I.ómica, dio el siUilicnie /lS'I!!I!I!O: jiOi ¡" 
uf'irmu lit'a, 37 FOt03. 

El señor l\WH.ALES ADIUASOLA 
(Presic1ente) .-AI)]'obac1o el al'tlclJ lo. 

F.l señor CAÑAS (Sr'cl'cU',l'io)- L 
sefiores Osmio, S i¡Ya 1 Tlba \. i\ lnw:'da 
proponen el siguiente al'tíclllo: 

"Collcéc1esc lIn plazo a contal' d,' la \'!­

gcncia ele la pl'es€ntc ley para ac<;gel'SC a 
los beneficios establecidos en el ;:\1'tíClll0 10 
de la ley N9 12.522 a las viudas y fami­
liares de los felToYia1'ios fallec:idos (;on ;w· 

teriorielac1 a la dictación de el icha 1(',\'''. 

El señol' ELUCHANS.--Pl'l'O, ;. cuál es 
el plazo? 

El señor ACEVEDO.-EI que indica eS~l 
ley. 

El SCñOl' ELUCRANS,- No se señala 
ningún plazo. 

El señor MIRANDA (don Rugo).­
Puede facultarse a la Mesa para conegit' 

que se concC'de. 
El SCllO!' _MORALES ADRIASOLA 

(PrcsiC:\'lltl').-En ,-otación el artículo. 
--J~'f( (f)lod(1 /0 ,'()Ioción en fon;i(I ((;()-­

nómica, (Iiu el ;<i!Ju_icnte 1t'8Illtado: llGI i(l 
o!'il))lo! ¡'u 4~ ¡'oto!): }IOI' la ner;ati'a, ] 

'voto, 
El :-;,'Ü01' :\JORAL ES ADIUASOL_\ 

(P)'t':-,i,l,'D',,) .-),pnlbado el artícuio. 
~",liclto el asc'ntimiento unánime de la 

tíc;t!o (,1 piazo ,1(\ 1m Cll10, 

Va]'iosefíc)!'('s DIP'CTAn03.--Ao, 
l-W], Pl'é',;i<ieni:,'. 

El <.']-ll,'~,T()"';CKFFLEn.C,·- H,)lwá lt:, 
lll;uo ]Hl';n,\nclltt'_ 

El :<('jil);' ::',1 ITt.-'l.XDA (do]) H tgc), -Q~IC 

::)f~ t'j)(, ~~n p]a?li c1(~ 1;-';0 (~l::ts. 

I:~ seli~i¡' P)d11 ':TO.-- -Ya se \'oió d ;~;' .. 
tíC:lllo. 

¡~) SI,OI' ~\IORf\LFS ..:\ DRL\SOI.:\. 
(l"'CSi<!CI,tC). -Xr) Iny aCllenlo. 

El :'CIW;' C . .l,S .. \S (SC'Cl'etar i ,),---Los se· 
flt)J'l':; ::':il'a l'llc;¡, O,~Ol'jo v Almcy(la 1'10-

lH)'lCll el siguiente artículo: 
"El1mí:l,ms,' en el altíc¡jo }:j tJ';!l1sitn,-

1 j" (le la 1,\y X\' 15.076 13s palabl'as "en la 
;¡(: llalid;:¡Il". 

El seÜOl' -;\TORALES ADR1ASOLA 
(Pl'eside;lte) .-En v()tación el articulo. 

-Eícdlwr!u la ,oluci6n 1':1 (Oiiile (c(¡-
1~ljll1¡(,(', -/io 11 ,"/(riente 1 (,8'I!tor70: ]1(}1' ia 

(d'I,;¡II." (1, :), 'oto.",; 110)' {(1 neguLil'u, 3:), 
,"('108. 

El s('ñor MORALES ADRIASOLA 
(Pl'f:'si dente) .---R(~chazado el artÍ<:ulo. 

El SCltOl' CAxAS (Seu'dario) .--' 1.o" 
.s('flOl'C;~ Altamirano, Papic, Da Bove, Al'a­
ya \- A!~en(l(' p1'01'onen el siguiente ar­
ticulo: 

"Prol'l'ógasé' el plazo establecido en el 
artíCUlO -1 9 (le la ley N9 14.g22 hasta la 
ejecución total de las obras contempladas 
en la ld 1'<1 a) del artículo 19 de dicha ley." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la t'otación en fornw eco .. 
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nómica, dio el siguiente ¡esu[tado: ]JO)' la 
af1imat??:a. 4:3 rotos; ]Jo I la JU'{jU t im, 7 
vof:os. 

El señor 2\iORALES ADRL-\E;OL\ 
(Pn:sic!ente) .--c\pl'Obaclo el artículo. 

El señor C\Ñ},S (Secretario) .---Inrliu 
ción clc les seíloj'eC' SiLa Ulloa \ J ,cigh, 

El seJlol' 2\10HALES ADTIlASOL~ 

(Pl'esi(lente) .-Rechaz~do e1 '1l'tícnlo. 
El seño!' CARAS (SecJ'et.ario) ,--Indic:>­

(')(,11 de los señores FllenIE¿;. ,J aq1.lC, lHmtí" 
nez Camps, Rioseco y Mercado, para con­
,-,\\lü1l' el 81 iente cntículo JWC\'O: 

"A d{cu!1I , , ,- COl1u;desc un pbí:O ,\. 
pal'a agl'cg'..J.1' (,1 siguiente; <J.l'i:1('nl( JL lrn :'l11 r ) (1 (,Ollt~~l' (1csc1e la \-íg'eHcía de la 

"A ¡'; e uf o, , , __ o. Los abogado:.; qne estu - 1)]'ese11 t" lé'\-, ]Jill'a aC:C'j1;e1'se n los heme ;'l-
\'1('!'[~n c-ttl'asa,:l!s eH el pn~~o de sn~ j111fH'L c::!~-~ ;le1 ;Jrtié'_-:l() 9\} d(_' !~l le~~ -\~~J l·) .~)9:1, de 
sic:iones tenrlr{¡n el pbzo de DO c1í:,,' p:ln~ :2,' r1(h~:.! éL,; 0(~1," 
J)~l,,¡,-,c\],]é',,-:, ¡Ja]'a cuyo ,efecto la C\ju ~acio­
nal de' E~'llrJle~ldos Púhl-ic()~ y T-\:i- 1-)d¡~-:C~:~l 

L:s OLoI'g2 l'{l un p1'0stan1o por la n1:,~r;~é1 ;~'-~­

ma, la qu,' r(/,)¡cl'ún lJagar en el plaí~o (le 
C1}1tO afios) "'-;;·v·i(1-~do Cll l~íJcn:":l1;:1j ~2(~·:'· 

j~'t;;dc;.; .\T Lon un ~nLC~'(;'3 {h'l Cr ; 

19'u.'ll dC1'ech i ~~c cOllc(I{lc ~t ]I~~: :;~!l:' :~ 

(11colltJ'¿~i-elt en cOluliclones de ,il~hiL1 ;', (,~-l 

c:<;~) ,',,'Wu se deSC()nt3],~1 oC Sl1 ,iu1,ilaci<',n 
el pa;s'o mensual (le 18. mi"n1¿> miL':",) 

ñ'lbda en (,] :I1C i SO fJI'irne¡'c." 
El S(,~il(ll' JI,IOn,\ LES /'-.. nn L~.~~{)T 

(Pn;sidelltp! .--I'~l1 w)tacj("l1, 
-Efectuad(( la ¡'ofación en fo)'nl(L eco­

nómi(:((. dio el sir¡u¡n:fe JI'slllt:rlo: l'OI' li! 

afircllaf,;,'a, G ¡of)/OS; l)()I' Te (!!.r;(,~fi;'(1.1K 

1'0108. 

El sellO]' ~\TOnALES AmlL\~',Ol\ 

IPn'siclente) ,---R0éllazado el :1l'iíu,¡]o, 
El sel'ím' CAÑAS (St,nctal'ic) .-IllClic,:­

CiÓll de lo,; señores B¡'ücheJ', Siha t-lIoa ~' 

.l\To]'ales, don Cm'los, para conslllt,ll' el si­
Q'¡;:enle artículo lluevo: 

"Aditl!'!} , ,,-- Condónansc las dl'ud,-,,', 
que empleac1:'s y obl'eJ'os lTIunicip:lles )),­
,\'an contraído COn las l'espedi vas lmll1i,'i­
palic1adcs, siempre qnc provengan de pn;<;­
tamos, anticipos, aguinaldos o dee,1as P¡'l' 

]ngos Cxü30i'c1inal'ios no contem ph~(1os ('n 

la ley, Asimismo, conc1ónase el anticiJ10 ? 

que se refiere la ley I'TQ ] 6.101." 
El señor MORALES ADRL\SOLA 

(Presidente) .~Rn votación, 
-Efectuada la rotación en fOlma eco­

nómica, dio el si,r;uiente r-esll!tado: ¡JOI lo 
afirmativa, 26 votos; 1)01' la negatim, ~1 
?Jotas, 

A f)I:.l A ~~.(il, ,\ 
([)l"t_ ".(len ;,-(~) .----!<~ll votaeió;}. 

JI/lu la (otaeión (;/ forma eco­
<::':"'(1. dio C" siyuiente '1 ('8"lfrulo: 7JO)' la 

1¡'!fU:;,'(', '1 ",,;u,;, POi' ie 1-;"(1, :',~ 

'(¡/.h 

El ,<ei'H)\ "IORALES ,~\ llRIAS01,,\ 
, f';'('"idc'llt,'l- Rcch'lZLirlo el al't.ículo. 

F:l se!}');' C,f\Ñ A.~~ (;~(lC'l·Z·:;;l~'¡,- ~¡ ~lnc1j­

(':c(¡Üll (l" los ~('ñcJ'es l;ri.ic~!·J], ,\Lda. "'IÍCl­

l'ales 1\¡):~i':~;'Ul, (lnn (l~l~']US; J\ll1ÍllJZ ~l\}l'z 

<1, diga: 
.. /1 J't-ir·}d /), . --~.L~gf'ég'él~:;e ;d rl~·LíC:Li.LJ .}g 

de i;] L',\' ~~Ol] ,8(jO ('] siguiente nuevo m­

uso: 
"LJLts lnll n~(·i])alj(1D.c1e~~ l'í]ll ~jl))'rEsos su­

PfTiol'í's a llll millón de ,?::,cclclos anuales 
])odl'ún, a j1licl;ltl\ll, (};'1 /dc"lde y con el 
<111<)1'U111 de !o:, elos tercios ele los Regido­
res el1 ejercicio, consultar en ,iUS ?l'esu­
]l':e~tos la~ -",-lInas llecc::;al'i¿lS p;;ra atender 
los 1, e ]'enresentación y secretaría 
de los Hegiclol'cs, sin que éstos esLén obli­
g'DJ10S el l'lindil' clle:1ta. 

El tobl de las cantidades que se desti­
nen a este ubj oto llO podl'ún exceder del 
e j 11e\1 p01' mi 1 del total de los ingresos efec­
ti'.-os producioos cn el año anterior a aquel 
en que conesponda eonfeccional' el presu­
puesto, Estos valores se dis( l'ilmirán en 
doce cuotas iguales y a pronata de los 
Regidores en e,i ercicio, con Excepción del 
Alcalde." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuad(f la votación en forma eco-
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nónúca, lCL Mesa tuvo dudCLs sobre el re­
sultCLdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-La lVIesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación, Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pIe. 

-b'fectuada l([ votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el si[]uiente re­
sultado: por lcL aI innat ¿va, 33 'uotos; 11Of' 

la ne[]ati'uCL, 33 votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 
El señol' CAÑAS (Secretario) ,-Indi­

cación del señor Cademártori para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo, , ,- Asimismo, quedarán a 
lwneficio del personal las primeras dife­
rencias que se produzcan con motivo de 
la aplicación del artículo 22 transitorio 
de la ley 15.840 y del Decreto de Obras 
Públicas N9 3.134, de 28 de diciembl'e de 
1964." 

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en fornw eco­
nóm ica, dio el siguiente resultado: ]JO l' la 
afinnatir(l, 26 'votos; por la negativa, 40 
cotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señol' CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Bucher, Morales, don 
Carlos; ~Iuñoz Horz, Silva l}lloa y Ataja, 
para agregar un artículo que diga: "Au­
torizase a la Caj a de Previsión de los Em­
pleados Particulares para desconÜu' de 
una sola vez y en cada año calendario, un 
170 de las pensiones de jubilación del pri­
mer reajuste que se les cancele en confor­
midad con la presente ley, enh'egando el 
total de este descuento a las Asociaciones 
de Empleados Particulares .J lloilados, que 
tengan personalidad jurídica, que serán 
invertidos a prol'ntla entre las proyincins 
con mayor densidad de jubilados, de COll­

formidad con el presupuesto que será so­
metido a la consideración y resolución del 
señor lVIinistro del Trabaj o." 

El señol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efect1wdcL l(L votación en fonnn eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afir1lwti)'(f, 36 L'otos; por la negatiua, 23 
'votos. 

El senor :;\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El seúol" CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Brücher, Morales, 
don Carlos; lHuñoz Horz y Atala, para 
consultar d siguiente artículo nuevo: "Ar­
tículo, , ,--Reemplázase el inciso segundo 
del altículo 14G del Código del Trabajo 
por el siguiente: "La gratificación de ca­
da empleado no será superior, salvo esti­
pulaci6n Hl contrario, al 2570 del sueldo 
anual pel't' ibido. En las proyincias de Ta­
rapacá, A ntofagasta y Magallanes, este 
límite m;lximo se eleyará en un 2570." 

El seúor ::\IORALES ADRIASOLA 
(Presiclente) .-En votación. 

-Hrl/¡{uy! ,'(frios señores Diputados ([ ln 
¡'('" 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a Sus Señorías 
gnal'dal' silencio y evitar los diálogos. 

Se dal'<l lectura nuevamente a la indi­
cación, 

'.'arios señores DIPUTADOS,--No, se­
ÚOl' Prcsiclente. 

-Ha/J!un (CIrios scñores DiJJUtculos CL la, 
0'CZ. 

El sfeñol' ::\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Diputados de distintos 
bancos han 11edido que se lea nuevamen­
te la indicación. 

-[{u{¡lan ('arios señores Diputados a la 
'ucz. 

El ~,,~ñol' :;\IORALES ADRIASOLA 
(Presicknte) .-El señor Secretario le da­
rú led llra. 

El Si'ÚOl' CAÑAS (Secretario) ,---"Re­
emplfw\se el inciso segundo del artículo 
116 del Código del Trabajo por el siguien­
te: "La gratificación de cada empleado no 
serú .,-,nperior, salvo estipulación en con­
trario, ;tI 23/;) del sueldo anual percibido. 
En las ¡H'oyincias de Tarapacá, Antofa-
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gasta y Nlagallanes este líllli lL' lllaxinw Se' 

eleval'a en un 25% " 
El Sel101' lVlOHALES ADlUA~)uL"\ 

(Pl'esídente) .-·En votación, 
-Hu/I!un ¡'({I'io;; SCÚO/C8 lJ¿'lnr[u([o.o (( fu 

L'CZ. 

El señol' ~\lOHALE~; AiHUASUía'. 
(Pl'esidente) .-llononLble sellO!' 11 Lutadu, 
ruego el Su SeÍlorÍa gULl]'(!al' silellcio. 

-Halllrm l;ul'io;; ¡'wñoj'(','; LJijJll{({(los (( lu 

vez. 
El SeIlOl' ~\lUIL·-\LES ADUL'\SULA 

(Presidente) .-Hollorable SeIlUl' l>alk,;tc­
ros, ruego a Su SeüuJ'Ía guanlal' silenCÍo. 

-Hjfcltwda !a 1'()!a(;L()n en f()J'JJI((, I'CO­

nónúcII, dio el 8¿gn¿enfe j'l'suUad(): JJOi' lu 

(~f¿¡l)wt¿,'({, j ¡,ot.os; pO'/' la neglltil'lI, 42 

'cotos. 
El seüol' ~\lüI~ALES ADRlASOLA 

(Presidente) .-nechazado L~i <lrtJculo. 
El seúor CAÑAS (SeCl'etal'io) .-ludi­

caCWl1 de los mismos sell()]'es Ul'üchcl', 
Ataja, MUIlOZ Horz y Silva. 

"Se declara que la renuncia que pre­
senten de sus cargos los funcionarios de 
la exclusiva confianza del Presiden Le de 
la República es, para los efectos del al'­
tículo 1] 8 <lel d(~Cl'eio con fuenCl de I<~y 

N'.' 3;~8, de 19GO, no voluntaria, .Y la l'xpi­
ración en sus funciones, obligada." 

-Huulun /'111 lOS scrlorcs Diput((dos (/ !u 
'I'ez. 

El señor l\IOIU\LES ADIUASOLA 
(Presidente) .--Se leerú nUeYamellte la in­
dicaóón. 

El sellor CANAS (Secrdal'lo),--!)lcC' 
la indicación de los seuores Brüchel', Ata­
la, lVIulloz Horz y ~il\'a: 

"Se declara que la renuncia que j))'C'sell­
ten de sus cargos les funcionarios de la 
exclusiY<l confianza del Pr(~sitlellte de la 
República es, panl los efectos d(d ,1ltícu­
lo 11R del decreto con fuerza de ley N () 
33R no \'oluntaria, .r la expir<lcioIl en sus 
funciones, obligada." 

El sellor lV!ORALES ADI~l;\S()LA 

(Presidente) .-En votación. 
-Ej ectuo da lu 'I'ot(( c ión en jo 1'11/ (( e('o­

nÓil/i('a, dio el st!luienfc rcsultado: }IOI lo 

lI}ill},(/III':I, :)7 r,¡(o,'); ])UI' fu ne!}ilti/Ja, 3 ri 
('uí os, 

¡';I Sl~li.H' lVfOlU\ LES iiDltij\~OLA 

(['lt's,dentv) .----1 La ilallido empate. Se va 
a n~¡JcLlI' ¡,¡ \ÍJLill'Í\'ni ti!)!' el sisLema de S('I1-

bd(l:~ y (It- pie, 
---Nejll/ idl! 1(/ /'III(((/()1/ JI!;/' el sistel1la de 

scn¡uJ(),~ !J di' jlil, rlili i'i siYllicnre rl'sul­

Ii/do: ¡)(i!' {,{ IIjiJ'liwlir(/, ,11 ('010,'); JIUI la 

ni !JU/idl, ;:X ¡'(jios. 

El Sl'IlO!' :\JdLU'\LES ADIUAS()LA 
(l'rcsidelll(:) .---"\ jll'ol"l(lo el ,utículo. 

El selloí' C:\N:\S (Secl'elario).--llldi­
cación elL' ¡\lS Sc'llOI'C:;];l'ücllt:l', AtaJa, lVIo­
¡'ales Ab,u'/é¡'!;L don L\J'I,,;;, y Sih,;t LJlloa 
--este úl1 illlO el] indic;\cÍt-¡ll separada-­
que dice: 

"/ll'iíClIlo .... --No se al1lic:ll'ún ];¡s dis­
posiciolles dd <1rtíclIlu lilcJ del (¡cerdo con 
fuel'za de le,\ ~\, :;;;8, de J ~(j(), a los pel'­
sonales dep/::'lldientes de la Di]'ección Ge­
neral de Cul'I'POS y TelégT"f"s y, Cl! geuL'-
1'al, de i\l;; st'l'\'icios (' illslilLlCioIl('s ¡'isc'a­
les (lile llO cOlleIlJ'I'ie],ol! a sus ];¡hol't:s con 
moti \-(; del lll(l\' illlielll () gTenl ial de ca I'ÚC­

ter econol11ico, lJabido el1 el mes de junio 
de Ui(j.1. Esl (lS personales C(¡lIl P<'llSil I'áll los 
días no tr(lhaj:1dos d\\r;¡lll(~ el período se­
üalado en la 1"01'111<1 que cst;¡[ll("zl'a la su­
perioridad <1(, los sl'lTicios l'esp('cti\'(lS, en 
!J;\;;C a tl'alJa.i o ext.raol'd i 11,lI'¡ o. 

A lo;; jlel','iollalcs menciollados en d pre­
sente <l1'tÍl:ulo que se les hulliesen hecho 
descuentos ('/l SllS rCl1lUllel',lciollCS por los 
movimientos gTl'miales i:l<licado;;, se les 
!'eintegl':ll'illl en un plazo /lO superio]" a los 
il'einta días de proll1ulgada esta ley." 

El sellO!' l\l\mALES AUnlASOLA 
(Presidellte).- -Sf~ ha lh'dido división de 
la VOblC'iúll. Solicito el as,'nl imiento de la 
Sala para" , 

Varios sCIlol'es ni I'trT:\D()S.---j No hay 
acuerdo! 

El sellO]" ;UOJ1¡\Ll,;S AD1UASOLA 
(l)re:~id('Jlie).- -llar oposi('i(íll. 

En \'oiae i (í]l. 
Si le parece a la lIonoJ';lhle Cúmara y 

no se pirk \'OI:lciún, se ;1 !)]"()/¡ar:l (,1 artícu­
lo. 
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Apl'ol)(tdo. 
-Ha/)[an nll'ius !)cfwrcs lJilJ/I!ouos u ¿a 

vez. 
El seúor CANA~ (~c<':l'etarl()) .--,l1lll­

cación de los serlol'es bl'litüer y ¡-Ü,Wl: 

A1'tículo, . ,.-"Los LUnClOH<:Ulv;'; l'Ll¡Jll­

cos que se acoj an al iJeneficlO ete la .J ulJÍ­

lación dentro de los seis meses :t C0llLm' 

de la promulgación ele esta ley, LU1Ctl'clíl 

derecho a jubilar ton la última lenta, Las 

diferencias de imposiéÍones qUe cvi'l'esli,m­

da pagar a la Caja .0,a<.:ional de l.;mlJl,a­

dos Públicos y l'enocllstas le::; Sel',lll \L';;­

contadas de su desalíuClo, <':(JIl un l1lL,~n;.--; 

auual de 6/v." 
El seúol' MORAL¡~S iUJIUA,0ULl\ 

(Presidente) .-En vo~aClun. 
-Efectuada la 1'(¡f;ucion en jO)'l/w eco­

nómica, dio el slguient. Icsu!tudo: jh,/' Iu. 

aj'i1'lnat/t'(L. 12 'l'otO!); }}() l' 1(( 'fU' [J({ ¡ ¡¡JU, ¿~ 

'votO!). 
El seüor l\!URALES AlJi~ ll-,;;U :~A 

(Presidente) .-l~edlazado d al'Lleulu, 

El señor LORCA,.-¿ Cuantus <1l'~ ÍUilO:-, 

quedan, seúor Presidente '! 

El señor 1\I01~ALES ADl~L\:::;uL,j\ 

(Presidente) .-48 artkulos, iiollOl:LUlc 

Diputado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--¡iletl­

cación de los sellol'es Silva '0110<1 y l;alT<l: 

A1'tículo . ... -"Los olJre1'os y emi)leado,; 

afectos al artículo 86 de est.a ley, 1111('11-

tras no tengan derecho al l'caj ~¡ste, ¡ki'­

cilJirún una lJonificación lllCm,i.(;cÍ üe ;)6 

escudos, la que no tendr:l earÚtWl' cL~ ;';,l­

lario o sueldo en ningún <.:<)so·. 

Un señor DíPUTADO.- (.1\ cl11iéll"" 

afecta la indicación? 
El señor CAÑAS (SeCl'etario) ,-¡\I ~;(;C­

tol' privado, seüor, Diputado. 

El señor MORALES j\DHlASOI.A 

(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la 'I!otc/(:ión O¿ {ol'n/u cco­

nóm1Út, dio el s/Ulíiente jl,'!I'líud,;: j!UI fu 

a!,ámatinl, 22 l'ofos; l)())' lu ni'[ju! i 1'((, ijk 

votos. 
El señor MORALES ADltL\SOL,\ 

(Presidente) .-Rechazado el artícljo. 

El señor CAÑAS (Secret.m'¡o) .---¡nc\l~ 

é(Ll:l0neS se lC1l'all:\s de los señores Brüeher 

y S,iV'l ¡-Il.\a: 

"/_1 tiC, ,'", , ,. -Facúltase a la Chile 

t_;q·~()l';lLli,,: Cornpany ])a1'<-, que, con 

<!(:uc¡'C1:; l:i,,,(/n\~!.,~ <lel Depdr:amento del 

C"'l''', In' ,ate, " :,])o1'te la ,,;uma neees<t­

na 1l"lla i;1 ;IUl1l:Ilacióil del Estadio l{egio­

nal d~ "\11LuU::1g'asta." 

l':i " .... ,,'!' _\TORALES ADRIA~,OLA 

(~"],(;sLdf:',;(e) .---En votación, el artículo. 

~:l ,~'n(i:' ZE:PE~I)J\ C()LL.-Que se re­

{11'I,'0. <':'ll el \" ,to üvor;'\ble del señor Sil~ 

\"l, SC1,(-,,' :¡resldente. 
--1", I'.'{({d(l tU {'otucicín en fonna I'CO­

IU),U;( iI, d () el ,~i.<Jlli('nt(' )'('8IiltW¿O: ]JOI' la 

/lJII lii!!',· !, 2 ¡'u/os: }JOI' la I/I'[la! ica, 43 

I • () ¡- ~) ,...., .. 

u O]' ~\fURALES ADRIASOLA 

(i-,'c-;,d~nte) ,---ltechazado el m'tkulo. 

El S,,'I,(l1' CA~AS (Secrctario) .-lndi­

c;~('i(',n '. L :3C)¡O]' Si lva DI loa: 

"'\I.:'{'I !o., ,.--púgnese al j)ersonal de 

~;Cl \'l ... i(,~ menUles de LeS Cajas de 1'revi­

SI<):1 q;,.1 :-:e a2ugicl'on ,c j;,¡lJilaci<Ín () que 

fueron d,'sallu\:iacLs, a {,'lltHI' del 19 de 

('n<.:')',) ,,_ ¡ :;:);J :l h :ec11a, la indemniz:-1<.:ión 

~lld'(';l\~,-i en ci artículo ~h de la ley NI} 

'¡ ,~:,,) 1':" a (,"yos efectos se autol'iza a las 

, .. ', ,Ll\,lS Cajas de Previsión para 1110-

\\:, ~':¡ ¡ :-;,\S «duales i)l'CSUpuestos e incol'­

Ií' :'¡',í ji", snl1lls que cOlTespondan para el 

e, ltl:~¡;r(i~c:nt;) (~e este pago.;' 

\',,1',:,-, seúo['t's IHPUTA DOS.- Debe 

,kc:,: ,1,"CÍC1\' fí8, señol' L)l'csidente. 

¡:: ",Wl' (>\'ÑAS ,Secretario) .--Efec­

J i ':<l.n1el1~~C, ~)!,.. refiere Hl l'l1'tículo [-iR, según 

l'\cti,lc:¡ el mismo seüol' Diputado autor 

d,~ Ll ;;ldicación. 

1-:¡,.( íOl' nUNSTEH.-Se puede rectifi­

ni' :il indiclción? 

I:I ~(lÍOl' l'.lORi\LES ADRIASOLA 

(Frc,: ;d'ntE') .--En vot:1eión. 

-Lli clu(/!la lc/ 1.'o((((;ilÍn ('n fonna ('co­

no),u;, " (Lo 1/ ,.;fUl/lente ¡e,'mltad!): 1J01' la 

ufi; ,l· "¡,([, :~l /'oTos,' l)(!í' la nC[lativa, 38 

/'olos. 
,j ,Il1(Il' Mm~ALES ADRIASOLA 

( ¡ 'l'(',d r¡t'Ilt<') .--Hechazado el artículo. 

El sellol' CAÑAS (Secl'etario) .-El se-
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üur Silva Ulloa ha presentado indicacióll 
para agregal' el siguiente artículo: 

"Se autoriza al Consejo del Servicio de 
Seguro Social para Jijar, con la apl'oba­
ción de la Superintendencia de Segundarl 
Sedal, la forma en que los ob¡'el'os ase­
gunldos que hayan impehado los benefi­
cios de la ley 10,!)86 puedan hacer los rein­
tegros legales que correspondan y en ba­
se exclusivamente al descuento de un por­
centaje de sus pensiones, 1:;n el mü;mo 
acuerdo y sin perjuicio de la prescripción 
seüalada en el artículo 7!) de la ley 10.083, 
se fijará la fecha desde la cual se deven­
gan estas pensiones, la que no serú pos­
teriOl' a 6 meses contados desde el venci­
miento dd plazo que se haya otorgado pa­
ra acogel'se a la mencionada ley 10,~86". 

El seüor MORALES ADIUASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la/Jotación en forma cco­
nómica, dio el siguiente resultado: po'/' la 
a/irJ1wtiua, 17 '¿'otos; po)' la negativa, 83 
'/Jatos. 

El seüor MORALES ADIUABOLA 
(Presidente) .-Hechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­
üOl'es Cademál'tol'i y Valente han presen­
tado indicación para agregar el siguien­
te artículo: 

"Las imposiciones del personal gráfico 
de imprenta de obra, acogido al régimen 
del Departamento de Periodistas de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y 1'e­
riodistas, no podrán ser inferiores a bs 
que corresponden a un sueldo vital esca­
la a) del depal'tamellto de Santiago." 

El señor IvlOHALES ADlllASOLA 
(Presidente) ,-En votación, 

-Du¡'((nte la/Jotación: 
El seüor LA V ANDERO.-Eso quiebra 

a la Caja. 
El seüor HUEHT A.-Se desfinanciarÍa 

al Departamento de Periodistas. 
-Efectuada lu 1)OÜ1Ción en /onna. eco .. 

nómic((, dio el si,(juienle }'('snlt({do: jJOI" la. 
aj¿nna!iva, 27 'l'otos; JlOf' la neg({! 11'([, 40 
'votos. 

El seÍ10r lVIOUALES ADUIASOLA 
(Presidente) .-nechazado el articulo. 

El seüu]' CAÑAS (Secretario) ,-lncli­
caciún ele ll;s s01loj'es lliv<ls, 1\10r;:1.1os, don 
Carlos; ¡\ tilla, Hl'üclll~l', Clavel ,v Schaul­
súhn, 1)(1]';( agregal' un artículo nuevo que 
diga: 

"Los Díl'l'c1OJ'es, Subdirectores, Jefes de 
Servicios y funcionarios hasta de la ter­
cera categ'()¡'[¿l de la Planta Dirediva, Pro­
fesional y Téu1Íc<L, fisC::1Ies, semi fiscales 
y de las illstituciolles u o]'ganismos autC)·­
nomos del Estado con 20 aílos de servi­
cios o de im])osíciolles, <l lo nWJlOS, que 
lH'esenten su renullcia dellll'o elel jdazo de 
1'20 días cUlltados desde la \'ígencia (le la 
presente ley, leudl'ún derecho a jubilar li­
quidando sus pensiones sobn~ la base del 
total de las },(:l11UIWI'<1ciones que IWl'cilmn, 
según sus illWS computables de aCUl'l'do 
con su l'esp(~ctívo régimen !Jl'e\'isional, (:011-

sider~llldosc la üacriún de <tüo de sl~l'\'icio 
o de imposiciolles a la fecha de su ¡'ellUIl­
eia, como <liio compleLo para iodos los efec­
tos legales y ]Jre\"isiunales. 

"La renuncia que se liL'eSente en uso del 
derecho que confiere el inciso anterior se­
rú considerada para todos los efectos le­
gales como ]Jet ici()11 de l'euu ncia solici La­
da." 

El seílOl' lVIOI~ALES ADRlASOLA 
(Pre:,;idcnte) ,- En yotaci<Ín el artículo 
nuevo. 

-Duranle /a 'l'olació11: 
El seílor PARI~TO.--j y los obreros j ll­

¡¡ilan a los (iC> ailos de edad! 
El ;.;eüol' HALLES'!'/<: íUJS.--¿ No se re­

quiere unanimidad, sellor Prf'sidente, pa­
ra votar leyes de gnlcia? 

El sefiol':\lLíSALE1\!L----Y se necesita­
ría celebrar una SeSi(Jll seerda, 

-R/ccfl/llr!({ la {'o!uc!6f/ en fO),//1rt (CO­

ruím ¡al, lu Jll ('su /1/ /'0 dudas so¡n'(' SI{ I'e­

sultudo. 
1'~1 señor :J\TORALES ADRTASOLA 

(l'resid('nle) ,---La 1\1('sa tiene oudas soLre 
el resultado de la \'ol;¡ci(m. Se \'a a repe­
tir por el sis1l'Illa de sentallos y dI' pie. 
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--l~(i){f ¡(/u (1' I't,! ue/mi J)(n' el 01:-;)' l/tu d( la YOi.:wi,JIl 'le e-te mtículo lluevo lJl'o]1ues-

Sin/(/(/¡¡8 !I iÍé /)", dio d sillu/n/ti I'(,sll!l((-· lo p;:l'" ,','\'lSHi' ~dS indicaciones ya <11'1'0-

do: ¡}(). /" (1 (11 ,,'/utl¡":, fU ¡,,',io:;; ,:()¡" lu ;/(- u;\Ci<\S, lH;l',¡tie IJai'ec,~ qLW alg1111~ls ('OillCÍ-

!/(l//I'li. 1u I'()/I;.~'. d,,-'n ('on l\--;t-·i. dis ion. 

(T'f t~.,id{·ilLC j .-1 ~,c~'ila>;~ldo c:l arLi\..'~l1(). 

i'~l ,~C.~·,~,' ( \~(L~\..,,~ ~,¡..O)(~C'~·;...:'~-(ll'i\J) .--!l~(L-

l·~~\ '():; (i(~ :\~s ::e:-i~_j '{,:~-; \j~l,,1~;1¡l~·ll't~)l'i. \T~lien-

;l1'll('l~lU nU(;\'I,I: 

t'l~os SL~l':¡~i·,~~; r St-L!(l,1'iUS ltct :--etLv}' pi.'i­

\-r~ltio SCL'dH i';,~~,,¡ :_-:.',L:tdo~; cad;l ('Llat~"u Yi.H:­

S('S, (it- l;ulliu,',;,\(t,,,l ;1: ;Ii;:;\ l'l'ai C'XPCCÍ-

slgm', 
El st>!loj' CA¡\¡AS (Secretario) ,-- Los 

Sl'ilOl'l'O: l'.iI;'anda, Aceyedo, Arel.ya, C;cde­

ml\l'tul'i .': úLelo, han fonnulado indicación 

para agl't:gai~ el ~iguicntc :ll'lícnlo: 

"_'J;llgl¡]1 paiJ'un o empleador poclrft po­

ne,' lérmiw) a Sel'YICIOS prestados por 

(,bn'i'os (¡ cmpkados, sal'.'u que ellos in-

TIlcnL¿:"da i id"i t: ~'U:;. (i (le l:l \' ida, ~ :~ta ~~~za <..:111·l'a~-1 en alguilLls de L1S causales de C;:1,-

S( ';",.'¡'''.'. , ' .. c,é'" (:,1;\ u,c"eé;í,1. que dL1l'í(1;~d del C()iltr,,~o oc uabajo seüalaüas 

j' ;,.) _ -~ ._ , e ~ •• _, \ l <1 I 

1)t·'-::)~:~11l.;~.J:~;"', (l: '<"" 

\¡;\.ia(t')l·L~, 

111-

~\:: ';'JI' ~¡(?l rrl':lUtt¡(J. L~n 

:: l;atl'ol1,d y Lul 1'(,-

(-:;. e i'~ll 'lJI1iCa d\.! i'l'¿t-

en J(,S llll~l;eros ~, ~, G, (J, 7, :í ,\' lO del 

l:]'t[ddu ~'. del (\ídigo del Tl':tuajo, respec­

~_\¡ d(' ]()~ (,bl'el'n;_~); .Y 1, 2, ~~, '1) G, 7, ~ Y tO 

(le: m:,-';¡:10 Código, j'espcdo de los ('mplea­

(((ls . 

.. i~li;L'l,,;i(küt(' . ,!:~ :a [~Cl),!,)ika n 2,'\<1- "L,; procedencia de dichas causales de-

IllCIÜ<li.;'t bc,.:¡l.l;' (,j (ii.:C ¡·lt¡;,..;i,·lFlt'Ú (,sta 1¡L~,:'i :';P]' calificada pr(~viamcnte por el 

C~()n1i:-)i()1l, ;~ . ul Út) (;l:\2 CLU~ll)icL ;:-;u C(i11tc~i-

, ! ' . ' 

no ilUCe ll¿Humell!. e . 

(Pl'csidpntej' .--L~jJ \'(rLll;\ lil. 

--¡~'/I'cili({d(l ¡'a 1'(I!ucuin. (1/ JOI:;!!' ('(Ou_ 

1u!,¡¡ic(I. u>,) (1 ,'(;!/"!' ¡I,I l,sll!iu(I(): ¡IOI' /(1 

u(¡¡¡l/u//e'u, lS ('(.,(;;-;; ¡lO!' lu 1(1'!/iUil°<l, 4(; 

1'¡¡{OS, 

iilstitu('.,,)l:t.~:"; d:_, ~J!",-.'\ !;""i(}il d(:' 10:--; l"nll';', 

d\.):---; lnul1L:_'!pLtle:--; fin .J\Yn'an 1'~~l"i~)I1', liíl.<l 

\~(;;: aplíc'~-ui¿~;., ::t:.j d;sp\,<;~;:jJ')l]l:S de bt LiS· 

::"J(' 1 :¡.:H(;, l¿,i ;,~,.I el (¡~,,' .,'. ;;"'~';Jcnc.'" 

.; l1::Z ¡\,,;[ Traua,lo cLJmpe~enLe, quien, nece­

,;ari::mc',il ~" sulicitarú informes sobre el 

pal'b'LlLll' a Lts autoridades del Trabajo, 

1, A..Sl1ntimO, "l~ podrá procc(L r a rlesa­

hn,';;l,l' a :1Il l'inpleado U obrero si se oh­

i ; (' lit' ::\t; 'lí'izaclUn previa elel Juez del Tra­

J,;, () com¡¡etl'llle funt1amentadr< en el mal 

L,!;)(:U del n(':~(lci() (lel patróll o empleado, 

:~l ... t1nr SCHAULSOHN,-¿Se refiere 

d :~:'lit'Ul() 1()·1? 
El ,;"111)1' (',,\;\¡AS (Secretario) ,-No, se-

11(;]' Dipliiadu, ,:-;e refiere al artículo g\> del 

(',')(lig() .:el Trabajo, 

Eí ,Wllor }IORALES ADRIASOLA 

(Pn'"id¡'llte) ,-En votación el artículo, 

:H;'CllOl' al :(:'.'; '/ ,-:" ~ .;,.- .•. :1. ([¡:!.'l"011cia --Rleduwj({ la uot(1(;iá¡¡ e¡¡ forma eco-

qne llUdiel'c l"',)d~:C;l'.,;· ]!;,i. Ll ,'Li)iiu\I.':',ll IIrJW,"C(/, dio ![ ...:i:Jilúllte ,'('sultado: por la 

<le c"tc~ al'~i(;:¡o S(';" l;t¡;C:,:;, ' .• C po]' Lt I'('S.. u(i¡'t1t(lfi¡.'u: jiOJ" 50 votos; ¡)(JI' ia ne{Jativa: 

p",'ct¡\~a in:-üiLl1ciún de j';_';'':.'L-,í '>~l"·. 2:~ ~ /,t!),~;. 

·--f1(11)[lIfI 1'(1, .().') .';tíIU; (;; i j'jitl!ud(),'·; (( lu 1':: "UlOl' l\TORALES ADRIASOLA 

(P]',:~;lltmtel.--Aprobar1o el artículo, 

El sc'ñor CAÑAS (Secretario) ,-Indi-
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'4,,{j / itiil(} ... -~ t1\"cnl})laz;tl' lo~ :tl'Lículo;--, 
-ti ¡ .v :l~;;-; d .... ,] -Lt> . .livo dl~; (t'l'aL:'l ;4) por 10::-; 
.sigui~:-~ltt:;--:' ; 

.4rri~·if7/) ·i~r¡.--·-:j'': p.:lrLhj~·,ae¡ón dl~ c,t· 
pre:c:rnte le:;, y por (~lll]a¡;O ,le un Llno, d(;~,· lb 0IJI'U1U ,e dCLd:li~lId[;! i! ll/'uiraja de, 
pllés de ella, ningún er,¡plcado L; 001(:1'0 po- li:'; n~nlll,¡IT'!L,¡)i¡-'-~,; ihX1''; .• ,id:,,·; l'll el ¡'.icl'-

drú ser clcspc'clldo o perli(:;¡ "n Y't'¡lUJl,~Ül. 

"J';I illCUrnplil:1ientc; ú: leste ,1 r1 ieulo pOl' /:t,'li('",',) ,1;,1~-;._ ~ '_21 

parle Gel })airón ~':;~3~\.i :;~:nCIOIl~'Jdo LOP UTId ~jj~d;!~aL( lV( ( (~c' J.: i:~-d·t:Livaejún I(! 

milita eql1ivalelh8 a un sllc'iuo vital ,¡l1val, ser~, 1,,' Il""¿['l,t .;¡; lL tiL¡"llJll v,ixa 
l~L qt1e ;:-;2 :)ag:l:í'Ú dit'ectament\.~ ilJ truba- qu~ ~;t a!_';;j1~ (l J{l;-; ,11(;,-', :21:!Jadu::-; (':1 e",,;-
jador afectad!)," ¡e Tí!,.),," 

1~1 señor I\T()Il~\I.l1~S /-\J)I{.11\S()j~..:~ 

(Presidc;nü~) .--Si le p¡~l'e('t' a la Hunora-­
ble Cám:lra, ,(' !'2ciw:,.:;i.l'ú e . ..,te articulu, 

¡iCcfW.zado, 
El serwl- e .\;': A:< 

ñOl'a C\nnpLlSar}(l :/ 
elel y :\Tunles hall 

(S:-~crr:1 ario) .-----LJu ~¡_\­

Ins ~cñor::},,,; J\'[elll, l\fp· 
Prl?sentatllJ lilll:':aelIJn 

p~i.l'a a,~rc'g:!.r el :'ü}~pient2 are :.~~ulo: 
"En el ,trtículo Ú¡ÚCO ele la le,\! NV 13, U';:;, 

s()bl'~ tr.~tba.ios pesadu',~, se ag-l'~g~~. dt~S­

pUt's de la eXlll't;skl;¡ "2 etilOS por C<ld,¡ [-¡". 
la expn'silín ",v i'n:,:l'il,n que no b,~jt, lle 
~)", ,\T St' T'2em}JlazLl )~t frasL~ fln~d "'hn~LH 

un múx;mo de 1 () ar!c~;" !lor la expn''';(lll 
"h;ISh un ll!:xinc (i," 1:.í aílo,~." 

l~l seíl()l' )T()!:L~L~~\~,3 J.\r/l~lAS()Jj/l 

(Presiden1 (~) ,--El! voLaciól\, 

.\ ,~,) I~ i ¡\S()L¡\ 
(F'residet!l ~~) ,-- ~(~: \' .1 H(;' ;il. 

---T;fc{ (i!ffr[U iri i'fl,-·(.'t· /' el,' . {Ji: Ul CCO-

;ir'; ¡,'{. CU, ~' 

(, ; I ¿,~ 

t:ct;lu, di \ 

¡':¡ ~ci1~J¡· 

SiU/i:', /.,í,· ¡'es/;!,' (/0: )I(I}' ir: 
18 (J/;tO'; /)0;" (u .i!l'Y(ft,·¡·u. ·J2 

~..;¡ le pea' 'l:'.' el la I-Ln;ul"abie Cúmara, Se ¡diJ¡¡LC¡<:~li,):; de J :".il:':';(o,I.-; ,¡.~ pl'(~. 

aprobará. v i~')j{Hl dp ]. /'\ ~;L'. ;" '~... y - ~¡ L ./: pLdl~:::; nI) 

Á¡)j'()l)(ldo. 

caciúJI (1·~1 Sh"; g ~;: lVi! U ¡io;t, lJ::l'a illdm r 
la sigltlCnte dispnsil:i(,ll: 

"A ¡-¿¿CiÜa ... - Del'óganse los incisos 
2'.', :)1.' ,viO del artíeulo 14!í de! C'"Íl[iglí elel 
Tl'allaj D," 

"ji rtú;:u'o".-In t.rod úecn"p lil6 ::;,!-,:Lllt:ll­

¡L'S modifiei!eiolle~ eH el ;; rl ¡culo 'l.l);') de! 
Código del 'l"'abajo: 

a) ;:~elr;11~1:L:"-tr ~.~l guarisrno "tJ" 1)(11' 

"20", en ei inciso primero; 
b) Suprimir ~o:, ínciws 2f.l :! :;(.': .' 
e) HepmrL,~~;¡j' en c·i ioeÍ::.;o {~'.' l;[.,~ ¡mle! 

l:1hl':1s "la bon;úcació,1 indicada en el in­
cÍ:.::o 2t)';· iJUI' d~.~)!.t ,~)u¡LiT'iC:~!~~~Un C~Jll.lV 'n.~ 

te al GWí~ de la 1',rrnll1l3raci(m," 

',:\J ,ie 

c]l~~>;. ~~L:' ~j ~\:¡~{~nLl.t {ji:,' l;it,::~,t'e ~)i·odu· 
'''':!:"" r\~i: 'd uplícat.:.t';ll d~ (:-,,~,:~~ ,trLículo, 

1,""1 
'~l al ' .l~-, l, 

lH:--,C (~l) L!, 

cu¡d,] u~:. 'c~ 

1'('·' 1>' .'" :Jl '.' 

", 
(.~ S,·~·l(;r 

l .-

¡;¡ICU, (/, 

.~l', ~'It; :!H,)~:L!, .'(.¡:-:, :)'~l1~)lU~' 

\< IH'" ·.~J:~i~l L nLcl'·· 

-- ~ D;:,:::ASOL.\ 
'j~: ~~! :.~qlo. 

( I:(e I"~;-- Jét J.,. J)tlf' la 
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U/ll'il/(ctil'tT, 5t ¡'OiIl8: j)()}' la II.eyativa, 1 
uotn. 

l'~l ,;l'UOl' l\iOilALES ADlUASOLA 
(l'residente) ,--Apl'olJado el arliculo. 

El señor (:Al~A~) (Secretario) .-- Lo,; 
S('llOl'eS Sil\'a lílloa, llivas .r 13rücher pro­
ponen 1'] siguicllh~ artículo: 

"lncol'lll'irase a la II'Y N\l G.G~G el si­
guiellte arlíeul() lll1evo: 

"./ll'iíCllío ... -'f'.lI caso de falll'cimiellto 
cid emplearlu II obrero, telldl';lll dered10 a 
l)(!l'cilJú' la ; Ild;lJllli zación [llJ l' :lllOS de "er­
vicio" el C()11;:lige :uln'8yi\'iell1e e hijo" 
nWllur8S legít;mos, llalllrale.'; e ilegílimos, 
a ql12 Sl' l'cI'i'~re d <ll'tíCI!lO 21:'\0 del Cúdi­
,!;'<J Civil, y adoptivos. Ell caso de que el 
depelidielt'Ll'. fallecido !lO L(~llga CÚll,\'llge 
sohl't:vivie!lte ni hi,ios, l!l'l'cil)irÚll la iu­
licrnn;z:lcl())) por a¡Jos (It: :3(']'ViC10.3 sus as­
celldü~l1tt~s legítimos o ilegítimos, 

"ClIundu se tt'atl~ de c11lpleados u oure­
l'P,'; ca:,adll,';, (:() n c,'m.\' uge sol) l'l~\"i v lcnte e 
hijos nl(~n()l'e" dl' 1 S afíos, ,1 monto <le la 
indcmni¡;:¡cil)ll po]' al-los lit: sl~rvici()s se di­
vididt pOi' mitades, lllla para el c(JtlYlIge y 
ot ra para los hijus, 

"Lo~, (:J.lllpleadon;s o 1)a1l.'lJlws 0'1')10 C011-
:;id(~ral'ún a ;us lJ<:~lldil:iari()s (IUC se pre­
s\':l1l'11 a hal:l'l' eft~e¡ ¡vus sus derechus dell­
t 1'0 de los 1res meses "iguien t es al falle­
cimienlo del causalltl'. \-elleido este pla­
ZO, pre,..;c I'i lJirú todo del'cc ha u reclamo pa-
1';., la dL.,(rilmeión que ;.;e hubiere efectua­
do. 

., el )Jdg<J al <J a los u(~lldiciarios se ha­
l'Ú dClitro de los tres días dc vencido el 
lliaw ll;: tl'ps meses "eñalado en el inciso 
anteriur. 

"En el caso de qlW lUlTIsclll'l'iLlo el pla­
zo de tres ml~"'t~S ni) se presentare ningún 
beneficiario a l'ccl:mwl' Sil derecho a per­
cihir la indemnización por años de servi­
cios por un obrero () empleado fallecido, 
los empleadores ]'esel'Yarún ia suma que 
hLllJü~re L;OlTp,;pomlido, por el término de 
uu año, para cancelarla, el quien o quie­
nes, dentro de este pino, justifiquen su 
derecho a percibirla. Transcurrido este 
plazo, el monto de la indemnizaci(l!l por 

allos ele "ervicios que le h ubicre c01'res­
pOlldillo al causante será entregado al 
Sindicthl IlIdustrial o Profesional de Em-
1l1<'ado,.;,";F,t.>:ún Sl~ trate ele obrero o em­
plcCtllo f:tlkddo, para sus ouras sociales." 

El selío]' .:\IORALES ADRIASOLA 
(P residellte) ,- En votación el artículo. 

-·--l'J'(c.;/uacla 11I/;otaciúlI el/ forma eco­
l/(ílílÚ'(f, dio el siffuicilte resultado: por let 
afiniluti¡1U, ~n uotos: }J())' la l1CrJetU'va 1 
voto, 

El SLll')l' ~IC)}{ALES ADRIASOLA 
Ll'l't~"idente) .-Aprobado el artículo. 

E ¡ scuu l' e Ax AS (Secretario) ,- Los 
"l::lo\'es I;rüclll'l', Rivas y Silva UUoa, for­
lllllbu indicaci(',n para agregar la siguien­
t" di,.;posición: 

",td íC/I!o ... --[{cmnplúzanse los artícu­
lus 1 (l ~" ~'.) di' la ley N9 G.686, de 13 de 
Ho\'iembn' de 1940, por los siguientes: 

>1 ¡/ [Cilio 1 '.'--Desde la promulgación 
(k la ¡'Jl'c"enh' ley', los empleados y o1Jre­
n;s lte ]1)" fel'l'oearriles particulares que 
hul'icren servido en ellos un año comple­
to y quedaren cesantes por causa que no 
:"~a debilia a mal comportamiento, esta­
!lii~cid() ]lor los tribunales del Trabajo, 
tcmlrÚll (kl'e~:ho a una indemnización, de 
c"irgo de su" empleadores, equivalente a 
un mes de sueldo o salario de (Iue disfru­
brell al tiempo de la cesantía, por cada 
a¡)o dc senicio~, considerándose como 
ailo conlllleto las fraceioues superiores a 
~(:is mc::)p~." 

",4..1'fír·!I!O 2°---Los empleado" y obreros 
a (Ille se refiere el arlíc\llo anterior, que 
a la fecha dp la presente ley hubieren ser­
\";clo a un mismo empleador, tendrán de-
1','cho Ltmbién a la indemnización co1'1'e,,­
p()ndi~':]le a la totalidad de los años de 
scnic:u:" con anterioridad a dicha fecha." 

El sl'flor l\TORALES ADRI"',,SOLA 
(Pli.;,'ilkilte) .--En votación el artículo. 

-- Ft'I'I,tuculo la votación en forma ec()­
i!()!i/¡('I( dio Il siguiel!te resultado: por la 
aj'i}'}//U/,!la,12 uotos; )Jor la negativa, 12 
TO!OS. 

El sl'ñOl' .:\WRALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Aprobado el artículo. 
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ñora Enríqucz .'/ el s2ñol' Zepeda Col! pro­
pOllen el siguiente ~u'ticul(): 
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-l'o j'c~,il;uci([ 1('. votación en forma eco­

jI(;;,";W7, (lío (i si(!uicnte resultado: por la 
,d ¡'u, 8 vuto ~; ]Jor la negativa, 21 

USe reql1C1'tr~l el acuerdu d,~1 Senado pa- 1'f:fos. 

nl c,lcomc,dal' comisiones ele servicio a El seño,' }rO}~ALI~S ADRIASOLA 
todos arluellos funciorUl'ios jJ:lra quiene;'; 
e~ lleeesaria la ~~:-u~enc':a del Senl:Hlo pa~"'a 

proceder a Sel r('mocióñ", 
El señor MOHALES ADHIASOLA 

( Presidente), -En votación el artkulo, 
-Efectuada la ooi(icúSn ('1' fr.,,').'!) C('()­

}l()),'lic((, dio cl 8i,1';'fú-J nfe Y(~B!'lt((do: ]J':;' ía 

a,/'1'imativa. 32I'ot()s: l'Oí' la 7/C,!!'i f i:", :;8 
votos. 

El sí::ñor lVIORAL ¡,=S ADRIASOLA 
(l'rcsidente), R¡;';:W?::ldo el al'~í-::;do, 

El señor C;."A,,"T~¡/\..S (Secretario) .-LJo,"") ~=-'t~ 

ñores f'la'/cj, l~Te~'cüdu, E"llesL'c'l'(),' y ZL¡W­

da Coll, proponen (~l siguiente artículo: 
"No se exigirán los requh~ito,s e;:~tLtbleei·"" 

dos en 1e;'e:: p;eneralb o L's]Je(;:alcs ~)ara 

:as c1esiJ;n¿iJ~jO!1(~:-; qiJe be efcctúr¿~n ,"~:"l un 
;,:ervicic CO'1 persn'lal <jI"-; se c1esonpel1<:) (;íl' 

pl mismo ;,(;l'vicio, <Empl'e que acredité: 
diez años () más dé) í'L¡¡l,,~junes en él"" 

El seuo]' l\IO¿\1.~~;3 ADTHASOLA 
(Pl'esidenlf~) ,--EH VOLLCci{m el ,:rU(:"jo, 

-,~7f(('t uada /a ootac iti"n eTy fu!' }:ta (JC')­

};(~;'i ;ca, (!io él sigll;'enferc8/(!f,'i(I(): ]JO), la 

a/¿Fl:lJul¿?J([, 1 .. :1 '{"of(Js; po'] lo 'Yleqf(t-'ioo, ~~fj 

votos. 

El señor MORALES ADmA~),)L." 
(Pres~dente) ,-~-llpd¡:lLado el artículo, 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-Indi­
cación de la señorita Lacost:\ 11:)"<[ i;lCILljl' 

,,] ",igui,m1(" artículo: "Agl'é:;UCi"8, a ''cOYl­

tinuación del articulo 22 de la ley N° 
16.:164, la frase: ·'0 tClll::l', a lo nlellU~, (t18Z 

años de servicios ilíintec'Ufllpiclos (;l){!1U 

L'ul1eionarÍos de planta ck díeho Ihpcnta­
mento," 

HSupl'írY]cs(~, de:-;pLI"~~ de l(~ palalJi'~' ~~Ullí­
versitario", la h~tr:~ "o", qLH-~ [;8 Y;-~c!nl)1~~:C1 
por una coma (,), y pi pU~"lO ;¡p;lc'ie, :'1e:,­
pr:és de la fr~tst~ ""-V"'i8~I:t de ;\.(luanaJ".:r 

El sellor' ~\if)IL¿\I .. }¡~S /~l)!\.Lt\S{;l~~\ 
(Presidente) ,·,EE votación el artícui:¡, 

iFr"<,:e·,':;.') .- .. -Rechazado el artículo, 
FI :3elol' CAÑAS (Secretario) ,-Indi­

":'ci(-:n :/n l,), :;coñores Miranda, Pontigo y 

se~:;~:, e :'li),;L1Sano, para agregar el si­
gc';C',J'"; <:r~;e111(): "(~ond(¡nanse los días de 
s, ':l~'~O ;'l': ,b(l(~" por Jos ohreros f'erro­
, 1 1 :()6 (i e CUcín ¡miJO, a raíz del movimien­
~u 'líll'lgui,;tieo d("sarrüllado entre el 16 y 

:ll de ,i ~llio de 19M," 
~':l s ,;:\:)1' MORALES ADRIASOLA 

(;'i',6idul ) ,-En vOÜleión el artíeu lo. 
Si" n, ,'ecl' a la Honorable Cámara, se 

~J. pro hará, 
ApI'o Inld f), 

El :;f'i'íO,' C'AI'iAS (Seeretario) ,--Indi­
C:\Cj{lll (k 1(;,; ~.;('ñol'es Zumaeta, Silva Ulloa 
y Alme:,-,I" 1":,1'" agn~gar el siguiente ar­
tí:,'"l,,: "1 l"t:¡c1j;ll~tcs cgl'esados de la 
1,- '",1." (le ~>~.';Dlul:ía de la Universidad 

í' p:;d¡'{¡ll ingTcsar a las plantas 
l' "¡~'.:n::nLs de t:po profesional de los 

T:, :0., l.: ::l AclmÍnü;tración PúLliea y 
.c\l'l""'Gj;~ .. l, ,:Olhie S8 exige el título eOl'l'es­
}>J':::iell ' 8 íll;CllÜ'as dure la tramitación le­
: "~] de l,os ~H¡)03 ," gTClllos de eS1J8Cialic1ad 
(,~1 diLh~L l'aeión". 

~:: é)l';1, ~\lUHALES ADIUASOLA 
p;,. ;I"'''l:' ~~íl \'utaciúll el artículo. 

('11 JUi'olación ell forma. eco­
':,'u. l/ir¡ ;! 8;r;lIic!itc I'esultado: por la 

(j [filU'!: ,'2'2 "'J!,"8: j!OI' la neuaUva, 42 
" ~\l '~mALES ADRIASOLA 

(! 'l'e '":.' ,~j ,-Rechazado el artículo, 
':,:1 S'."~;;l' CAFiAS (Secretario) ,-Indi­

CLé?~;):1 1',. ':J,,'ót::l.lol'es Almeyda, Zumaela 
(,~; 1 '; Tí:;';1, p::f~, agregar el siguiente 

_,J ~¡ > 1 ,: "~):·:e\ir¿lE;e que el artículo 29, 1e-
:1', ¿''', ele ;: 1::,' 1'\(,l 13,O::l9, permite a la 
:"llt:' (., li[ Adelanto de Ariea invertir 

;'liWlc2 en el financiamiento 
(le ¡:n"eñ:mza, investigación 

i; n ¡ ~ crsj taria." 
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El seño\' MORA 1,F:8 Al>RIASOLA 
(Presidelltt~) .---En \,(lÜlciún el artícnlo. 

--E.fed/lwla /a I'ut((('i,ín 111 fur!ll(1 CC()­

r/I)lIli('u, dio el "i(//lil'l/t(' /'es/f/l(u7o: IIO/' la­

a(irmatiu(1, ,10 U(¡to,"; IJU/' la /1e!J11 ti?'(1 , :1 
1'ot()s. 

El señ(lr lVIOl:L\LE:-; ADRT ASOLA 
(Presic\pntc) .--A )ll'oj¡"do el ;lrtÍC'l1lo. 

El señor BlTCHER.- i. CUÚI1t:t" indica­
ciones quenan por YOÜlr, spñnr 8ec'I'etal'io '! 

El :-il'ñol' r~AÑj\.S (Se(']'e1a\'i().-qll~~· 

da1l 2fi i1ldinlciones ~l'i1()r Diputado. 
IndiC:lci':111 dI.: los señorps Alrne,Vda, Zu­

maeta .\' Si l\'a l'l]o;]. ]J,l ra agregar el si­
!~llil~nte artículo: 

"Autoríz:lse a lo,,, clepal'tnrnl'1l10,"; \l ufi­
cillas d" hiclH::.;tar qllC' fllnl'Íl:lH'll ,'n las re­
p'<trtieioJles (i;..:,ca];>.; l' i11~tit 'll'il)!lCS sl'mi­
fi:-,,'al(,;; ~' de ;I(lmini,t r:lcí('lll ll11jtlllOma. pa­
ra pxtender SI18 benpfil'ios a los funciona­
rio" juhilados de las mi~nw~, "il'll1pri'. qlH~ 
é"üm conb'ibuyan con :m HI)orh' TJecuniario 
al financiamiento de didw" riel!'lrtnmelll()~~ 
11 oficinas. El reglanwnto rli,tt'l'minará las 
ll1odalic1adc" a lJue "e "11.je1:11'll la aplica­
ción de e"ta llisposit.:iún." 

Ha~T una índieacióll "imib r (lel :.;eñor 
Cademárlori. 

El seilo1' MOIL·\ LES ;\DRL\S0LA 
(Pre:.;idenLe) .--I<;n vlltal,jún 1'1 artícl1lo 

Si lE' U:ln!Ce ~I la HOllorable Cámara, s(~ 

aprobará. 
"·1111 '() T/o d (). 
B~l señor DIEZ. -Con mi voto en con­

tra. 
El sellor MORALES ADRIASOLA 

(Presidentl') .--COIl el \,iltO PI! conlra de 
Su Señoría. 

hlecida (']] pI artículo 16·1 de la ley N9 
11.171, d(~ 1 %0, modificada Jlor el artícu­
lo lli d,,' h ley 1 G.%"l de 1!)6;)." 

Ha\' 1111;1 illdic:~LÍón ~irnilar elel señor 
V :t!PIllL'. 

\<;1 s(!nOl" ;\lORALES ADRIASOLA 
(Pn"'idc!llt l') .-·En YUÜlción el artículo. 

-f,"¡ /I'I'! IlIldn h I!ofoció n (n lOi'!na I'CO-
1/lIjI/icII, IlílJ el siljuicnte 1'('sultod(): )J()'}' la 

a(i/'d,u/ira. 3!1 /1ofos; po)' la l/cgat-iL'a, 18 
¡'(I{I/S, 

El :,,'illll' :vrORALES ADRIASOLA 
(Pn>"idl'11 1 e) .---Aprobado el artículo. 

El :.;ellOl" CAÑAS (Secretario) .-Indi­
(':lci(m dc los ~cñores Rivas, Aspée y 

:-;ÚillZ, ]la1 a C1¡Tl'egar el siguiente artículo. 
.. E 1 I'l'aj I H te a que tiene derecho el per­
,~()llal (,lí retiro ~' montepíos afectos a las 
('¡l,ias de Preyisi(m de la Defensa Nacio­
nal y de C'arallineros de Chile por la apli­
éi.1CióJl de la presente ley, debe ser paga­
do sin ll'~cesidad (le requerimiento por 
pai'tl' dp los i Ilteresados, ni de resolución 
millislcl":al quP autorice dicho pago, ni de 
modificación :t1guna del presupuesto de 
l:ts in:.;ti t Llciolles pl'evisionalesrespecti­
va~." 

E:I ,,('¡}(Ij' DiEZ.-i,Y cómo lo van a pa­
gar. cllt'¡ilCes? 

El sl'llor ::VWRALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Si le parece a la Sala y 
no ::,c pide v(,tación, se aprobará. 

1'~1 s('flOr DJEZ.-No, señor Presidente. 
I,~¡ sl~il()r lVIOHALES ADRIASOLA. 

(l'l'esiclL'l1tp) .-·-En votación. 
-Rfednado lo votacúín en .fonna eco­

//1//1111'1(. (¡io rI sir//riente 1'cscuUado: por la 
",i;/ii!lIli"u, ;)2 rolos; [)(I!' la ncgativa, 3 

El scfior ('A'{A~, (~l'cr('1:tri()), --Indi- I'U/O,'. 

cación de 10:'; sefif,j'es V:¡]('nte, O,\'arZl1l1, 
Rivas, Da BllVl" Sil\':l, ZlIrn;leta, Balles­
teros, Aspée, }Ieclcl, Lehl1cd6. Atala \' Mo­
ndes, don Ca 1'l o;,;, para agrl:')~ar el siguien­
te artículo: 

"Se han: CXtc"l;;l\'O " las a,.:ociac;ones 
conslituidac' ))(/1' obrero,'. d(~ insUtuciotlE''' 
o emrJr(;;,;as lJúbb:as, la autorización e;,;la-

El c','i1or ;VIOHALES ADRIASOLA 
(Pl'e"';'¡'ilte)---Aprohaclo el artículo. 

El é-elÍur CAÑAS (Secretario) ,--Indi­
l:"l:i(·nl lile lo;,; ;;eñoI'e" Lehuedé, Bulnes, 
Ll:igli. 'Tor:lles, don Carlos, Zumaeta y 
Pont:),r(,. p<l1'a agregar el siguiente ar-
1 íCL! lu : 

"El persunal de servicios menores de 
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las Cajas de Previsión, que se encontra­
ha en servicio al 31 de diciembre de 1963, 
tendrú preferencia para llenar las vacan­
tes que se produzcan en las plantas ad­
ministrativas, sin necesidad de acreditar 
qlle cumplen con las exigencias estableci­
das Bn el artícuio 14, inciso primero, del 
decreto con fuerza de ley N9 338, de 1960, 
pero siempre que reúnan requisitos de 
idoneidad que calificará "el Jefe del Ser­
vicio." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Quedará pendiente, mien­
tras se revisan las indicaciones, porque, al 
parecer, ha sido aprobada una similar. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de la señora Campusano y del se­
ñor García, para incluir el siguiente ar­
tículo: 

"Prorróganse los plazos de pago de pa­
tentes del segundo semestre de 1964 y 
primer semestre de 1%5 hasta el 30 de 
abril de 19G5, a los industriales y comer­
ciantes calificados en el artículo 21 de la 
ley N9 15.564." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Efectuada la votación en fOr'ma eco­
ilómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afinnativa, :~6 vot'os; ]Jor la ne,r¡ativa, 21 
¿·otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El seoor CAÑAS (Sccreta,rio) ,-La in­
dicación pendiente de los señores Lehue­
dé, Morales, don Carlos; Bulnes, Leigh, 
Zumaeta y Pont'igo es similar a la pre­
sentada por los señores Rosende, Decom­
oe y Ramírez, que ya fue aprobada, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En consecuencia, queda 
sin efecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor NI u ñoz Horz, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Substitúycse, en el artículo 46 de la 
ley XQ 14.453, la frase "se faculta al Pre-

sidente de la República para hacer entre­
ga a la Federación de Educadores de Val­
pal'aÍso", por: "el Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Unión de 
Profesores de Valparaíso"." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

--Efectuada la votación en forma eco­
nó m ¿ca, la NI esa tumo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Repetida fa votación por' el sistema 
de se/dados y de pie, d~o 0l si,r¡uiente re-
8u'ltado: pOI' la afirmativa, 30 votos; por 
la negativa, 44 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidenie)-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 
presentado dos indicaciones similares, una 
elel señor Valente y otra del señor Cade­
mártori, para agregar el siguiente ar­
tículo: 

"Exímese del pago de contribuciones de 
bienes raíces a los inmuebles de propie­
dad de las instituciones sociales o gremia­
le8 con personalidad jurídica, destinados a 
",eeles sociales de las respectivas institu­
ciones" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
ilómica, dio el siguiente resultado: por la 
(l/ir/nativa, 28 votos,' por la negativa, 3'5 
votos. 

El señor ;.\IORALES ADRIASOLA 
(Presi dfmte) ,-Rechazado el artículo. 

El 8eñor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Hübner, para agregar un 
artículo que diga: 

"La COllfederación Mutualista de Chile, 
h\~; Confederaciones Provinciales Mutua­
listas y las Sociedades de Socorros Mutuos 
con per".onalidad jurídica estarán exentas 
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ele todos los impuestos contemplados en la 

Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­

llado." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--En votación el artículo: 

-Ef'eclllada la votación en f'onna eco­

nómica, dio el sirJuiente resuUado: })o)" la 

afirmativa, 43 votos; por la negativa, 29 

l/O tos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid2nte) .--Aprobado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Silva Ulloa, para agre­

gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... - A contar de la promul­

gación de la presente ley, se establece el 

control y la congelación de los precios de 

los productos de alimentación, vestuarios, 

medicamentos y servicios." 

El señor MORALES ADRIASOLA 

O' residente) .-En votación el artículo. 

--Efeeinada la votación ell fOTma eco­

¡¡ómica, dio el sif/uiente TeSllÜado: por la 

afi!' I!wJ i1!a, 23 votos; ]JO)' la negativa, 39 

oo{o;; . 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Valente, para agregar un 

artículo que diga: 
"A Itíe¡¡!o . .. - Desde la vigencia de la 

presente ley, los precios de los alimentos, 

vestual'io, servicio y espectáculos sólo po­

drún aumentarse por medio de una ley. 

·'La.,; alzas decretadas sin sujeción a las 

normas establecidas en el inciso primero 

serán nulas y quienes resulten responsa­

bles de ellas serán sancionados con multas 

de cinco a veinte sueldos vitales mensua­

les de Santiago. 
.. La reincidencia será sancionada con 

presidio menor en su grado mínimo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 

~Presidel1te) .-En votación. 

-E'fectllcula la votación en [onna eco­

nómiw, dio el sif/l1iente I'esultad,o: por la 

a/ir ¡nativa, 29 votos; ])or la negativa, 43 

untos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

eación del señor Valen te, para agregar el 

siguiente artículo: 
"Desde la vigencia de la presente ley 

10s sueldos, salarios y pensiones inferio­

res a 4 sueldos vitales anuales del depar­

tamento (le Santiago, escala A), estarán 

exentos del pago de impuesto a la renta". 

El seílor ::\10RALES AURIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

-Du lo·nte la 'uotación: 

El s..:l1ur GL:.YIUCIO.-Es 'improceden­

te la indicación. 
El ;'eflor ELUCHANS.-Requiere el 

trúmit~ (le la Comisión de Hacienda. 

El seüor ~lONTES.-i No, señor! 

-Efedu.adu., la votación en forrna eco­

I/(ílilim, dio el siguiente resUJUado: ])01' la 

al'innatil!a, 15 votos; por la negativa, 42 

votJos, 
m señor MORALES ADRIASOLA 

( Presidente).-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Valente, para agregar un 

artículo que diga: 
"El salario mínimo industrial estableci­

do en la pn:sente ley se pagará aumenta­

do en un 30 '; en las zonas donde se apli­

quen las leyes N9s. 12.937 y 13,039," 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pl'esi cien te) .-En votación, 

--Efechwda la votación en [01>ma eco­

wíli/lm, dio d siguiente r'esUJltado: por la 

u/flll/u+ ¡va, 18 votos; ]Jor' la n,egativa, 43 

uotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Reohazado el artículo. 

Ei señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Silva, Cademártori 

y Schaulsohn para consultar un artículo 

que diga: 
"~ingún obrero o empleado de la indus-
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tria, comercio ~r minería podrá pel'cilJir n,ci'n dei :;pñoy (,"rlernárj()]'i, para incluir 
una remuneración inferior a la mínima 1'( ".'!''I1P'"'' ·~rtíCll!() nuevo: 
legal." 

El señor lVIORALI'~S ADRIASOLA 
(Presidente ) ,--En votación el artícu il). 

-Efcct lIad((. la uotacilrn C'I/ f01'rr Jl! "w­
nlÍlI/¿ca, elio el siqu'ic,/¡fl' rc,'m!tado: JIIII' la 

ajir¡¡wtiva, 17 vot1os; ])01' larll'r¡afÍ'/ro., L12 

·votos. 

El señor l\fORALES ADRIÁSOLA 
(Presidente) .-Rechazadu el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretar'io) .. _-l!](!i .. 
tación de los señores Silva, DatTa, ;,Vlcr­
cC](b, Bl'ücher, Martínez y Caclnmá1'loJ'i, 

para agregar un artículo que ¡li~a: 

"Establécese el salario mín:mo mensual 
panl los ooreros industriales, cqniv.~lente 
al 75' ~ del actual sueldo vl::~~l de los em­
pleados particulares de Santiago," 

-Efect7lada la i!ota ci()n e"':,' .forma cco·· 
IIÓi!l,;CQ, dio cl siguiente H's/{Ífodo: [lor la 
afinnatÍlw, 17 votos; lJOr 7(( ner¡a.fi1'a, 40 
votos. 

''':i ~', ;:t·:" mí1llmo industrial se esti-
;1::',1 1 ';1 ", ·cco,·j SI,'nl'lr-aim:::,Le, L'l infrac-
,';{'!1 " "::'i;t ::'~cjlc::, c¡'in su sancionará con 
~, . ,~" "(~: ,IJ:\,'"",<3 ;) LUl s:\lar:o viLa1 mell­
.~. éll, ':. L':'C •. t 1<[ A) de] dep;¡ ,'lamento ele 

\ ' -·-l,~ II \'fl Laci ón. 
, " .. , ",du fU 'I;(Jtar'¡óli en f(lrma eco-

1::",/("(( "1 {" Slfj'Á,i,1:'.lIf;(' 1'e::;lIlta,i,r¡: ]J01' lá 
, 1" 1" {(', 1::) 1):1[118. 1)()1' le ne.ilativa, 4:) 

'!>r{'<\eq~' .. ) _·_H,"ci'azaclo el artículo, 
,', ~,\ll;il C;.,';AS (Sccreial'io),-lndi-

>:D'H'e,.; linlcher, Atala, ::\fu-
2,i¡v¡; Lo ,~oa, paYa agregar el 
]("_do nUI::vu: 

Plen~..::, ,i3! P' 11':~ 

t~q~! 1v~tl:-'-l:t~; 

"aJen'io míllimo vital 
o r):'eros industria les, 

ciel actual s\leido vital 
El señor MORALES ADRIASOLA :,p ,U~ : inp ,,"(l"" pill'(:ieUlal'es de Saniia-

C!'residente) ,-Recha:mdo el articl:lo. ;ro", 
El señor CAÑAS (Secretario) .-lndi- \'arlo:-; '.'c:ñOfS DIPUTADOS,- Es 

cación de los señores lVYedel ,\' Cademárto.. :.' ¡"i ;¡ nén, :ll1tc,rior. 
1'i, para consignar el sigui~'nte artículo 
nuevo: 

"Los obreros imponentes de la Sección 
Tripulantes y Obreros -:VIarítimos de la 

te Nacional, afectos a la 1::~,\r :--T() 10.{:62, 
tendrán un salario mínimo equivalente al 
75í, del sueldo vital ele lOe] ~?;11p:('ad();i 

particulares del derJartarnent() eue corres­
ponda al lugar ele trabajo", 

El señor IvIORALES ADUfASOLA. 
(Presidente) .--En votaci,ín, 

-Efectuada la 1)otación ('11 l'or"}/(f (,co­
nómica, dio el iJiguú:nfc 1'('Slllt(fI[.O: flO]' la 

afirmativa, 21 'ootos; ]J~))' la .'u':Jat¡:v(!., /13 
1Jotos, 

El señOl' :.\10RALES ADRj ASOLA 

o, 

ADHIASOLA 
otro anterior. 

. ,,:1 ;.)i:'~" 1,',':' ;'I'l~';·',CC:'10 en el artículo 
-: r:L:::-,lt:}r-,!) (tf~ j2~,. ':) 13.G32 COln-

':", '-";',', t:", ":,J: :i1t'~·;·:",-;, multas y 

; !'];)g-:l.éJ.f)i' o que se irro-

(Presidente).-Rcchazado el artíc:11o. ,1' j' ,\j')~~l\Li~:::; ~\})H.1ASOLA 

El señor CAÑAS (Secretario) .--Tn(l' - I ';',:,~:, ';;j:. .1.1. votac:ún el artículo, 
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-Efectuada la votaC'ión en forma eco­
nómica, dio el siguieutel'esultado: 1)01' In 
afilmnth'n, 18 votos; ])01' la ne,qati/vn, 4:3 
votos, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Valente y Cademár­
tori, para agregar el siguiente artículo 
lluevo: 

"Las ventas inferiores al l 'j l del sueldo 
vital elel departamento respectivo, queda­
rán liJJsradas de la emisión de boletas de 
compraventa". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-En votación el artículo. 

-Efectuada la votación en forma eco­
r¡¡I/IIien, di0 el S'iguierde 1'esultndo: 1JOI' la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor ELUCHAKS.- ¡ A financiar 
de nuevo el PresLepuesto! 

El señor e AR AS (Secret ario) .-Indi­
cación de los señores Rosales y Medel, pa­
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Las pensiones deri\"adas ele accidentes 
del trabajo que estén pagando las muni­
cipalidades, a virtud de sentencia judi­
cial por no haber tenido póliza contrata­
da, se asimilarán, en todos sus caracteres 
y efectos, a las que llaga la Caja de Ac­
cidentes elel Traba.i o, 0n los casos en que 
exi~,te póliza contratada." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efect'lladn la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: lJor la 
afirmativa, 20voto.'l; lJ01' la l1egati1JQ, :35 
¡,atas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretal'io).-Indi­
caci('n elel señor Muga, para agregar el 
siguiente artículo nu€vo: 

-.. -- -- -- -

"Lus emple¡ldos y obreros del sector 
pl'iva<lo que prestan servicio en la provin­
,:ia de Tal'apac.á, gozarán del beneficio de 
gr:l ti ficacún de zona igual a la que gozan 
lo,; set'vid.¡res elel sector público." 

El ser'or }fORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

--Efre! liado In 1..'oÜLCÚJn en forma eco­
Ilómicu, 111 Misa tuvo duda,s sobr'e su 1'e­
;iII! to (lo. 

1'=1 ';f~)10r MORALES ADRIASOLA 
(r'J'e"ident¡:) .-La Mesa tiene dudas so­
In'e r,] r.::~;ultado de la votación, por lo que 
;' L l'epet i "{\. 

---D U 1(( de In votación . 
El se¡'¡~ll' :\IO~TES,-Que vote el autor 

di~ la iL;I icaci(·n también. 
----/t': !,,!Iidu la votación en f01'II1a econó­

II';('I!. el/o el sig uiente 1'esuUndo: por' la 
ufili'U¡f,;'n, 18 votos; JI07' la negativa, 45 
¡,(,los. 

E' ~('ñor }lORALES ADRIASOLA 
(Pre;.;idll\te) .--Rechazada la indicación. 

f~l "ei¡or ('AÑAS (Secretario) ,-Indi­
(';[:'j,');1 (le: ~l'í1()r Valente para agregar el 
';:,{~l;¡C'lff' ar~ículo nuevo: 

"Lo,~ emp'c:c¡dos particulares y obreros 
el> las z:mas Cionde se apliquen las leyes 
12.9:rí ,,' N" 13,039 gozarán de una asig­
nación de zona igual al 30~; de su sueldo 
o .;SH lcl 1'1 o". 

Fl ~;,;ñor MORALES ADRIASOLA 
\ ~~'l'e:i¡dente) .-En votación. 

-¡~'f(cf¡wd(!, la cotaciiÍn en forma eco­
J/I)¡¡¡ico, (Ji,n el siguiente resultado: por la 
a {i/'J)Ju ,'i1Ja" 17 1~'Otos; 1)01' la negativa, 44 
,'{l t r:,~, 

[-:1 <~ñor MOR ALES ADRIASOLA 
(l'~"' .. ;i'¡')ltL,) ,--Reühazado el artículo, 

El ,ic?ñOl' CAÑAS (Secretario).-lndi­
cacit'JIl de Jos señore" BJ'ücher, Atala, Mu-
11i'Z Hu!'z y Silva Ulloa, para incluir el si­
g¡¡i'.:'111',~ al') ículo nuevo: 

"Lo.'; empleados y obreros del sector 
pri\'adD ga:'.arán una asignación de zona 
igual :l la que gozan los funcionarios pú-
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blicos en aquellas provincias en que tie­
nen esta remuneración de conformidad a 
la Ley de Presupuestos. 

Esta asignación no se considerará suel­
do pa 1'<1 lOS erectos previsionales." 

El señor :VIORALI~S ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la 1'otación en forma eco­
nómica, d'bO el siguieute resu!taclo: por la 

afi1"Jnati¡'a,21 votos; pOI' lo, negCLtiva, 42 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo, 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Sáez, Silva 1111oa, 
Decombe, Ramírez ;,T Montes ... 

-Hablan VCt1"ios señores Diputados a 
7a vez· 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan gU~1 relar silencio. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación que correspondería leer es igual 
a otra dé los señores Hucher y Atala, ya 
aprobada, que dice: 

"Los imponentes del Departamento de 
Periodistas y Fotograbadores de la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas gozarán de los beneficios mencio­
nados en el artículo 128 del D. F. L. Nf! 
:338, de G de abril de 1960". 

El señor l\/fORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se deja sin efecto. 

Se va a leer la última indicación. 

-- - .-- -. -- - -- --

El "eñm' CAÑAS (Secretario) ·-EI se­
ñor S¡;p:tl \"e(la Rondanelli propone el si­
p:uiente artículo: 

"=:2._'mplúzasc, en el inciso primero del 
i\l'tículo 49 de la ley Nf! 9.864, de 25 de 
enero de 1\)51, la frase "cuatro primeros 
me,;c,,: del ¡¡fio escolar" por la siguiente: 
.. tres primeros meses del año escolar". 

Rel'mplú¡.dse el inciso segundo de ese 
:11:smo cll't ículo por el siguiente: "Las 
sllbvenClOL':S se pagarán trimestralmente. 
En crLW de que la suhvención a que la es­
cuela () colegio tenga derecho en el segun­
do trimicstrc sea mayor o menor a la per­
cibida en el primero, se abonará o se car­
g-ará la dilerencia a la subvención que le 
corr¡;sponcLl percibir en los trimestres si­
~!uientes." 

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Pr;,sidcnte) ,- En votación el artículo 
[lropnssto. 

--L'j'eci uw!a la votación en forma eco­
/!')i¡iú:a, di,o el Si.IJU1:ente resnltado: por la 

a/¿¡rnari1Yl, 29 votos; pOI la negativa, 23 
rotos. 

El sellO)' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto 
Se levanta la sesión. 
-Se lC/'a¡¡f() lo, sesión a laB 3 horas 2 

minlltos del rU:erne8 29 de enero. 

I!I',' I Pn!olll¿lIoS Geí'vez, 
Jefe Accidelltal de la Redacción. 
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